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U L T I M A D O  A  L A S  D O C E  D E  L A  N O C H C E D E L  D I A  A N T E R I O R ,  S A B A D O

S U M A R I O
Parte  o f ic ia l

Ministerio de Fomento:
L ej determinando las condiciones del derecho de pescar, 

la regulación de su ejercicio y la conservación y propa
gación de los peces y cangrejos que viven en las aguas 
dulces.

Materia as la Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á los interesados que 

se relacionan las cantidades que depositaron para redi
mirse del servicio m ilitar activo.

Otras concediendo Cruz de segunda clase del Mérito mili
ta r  al Comandante de Estado Mayor D. José Botín y 
López, al Teniente Coronel de Infantería D. José Yillal- 
bayR ique lm e y al Médico mayor de Sanidad m ilitar 
D. W istano Roldan Gutiérrez, 

ftlaisterío de Hacienda:
Real orden disponiendo la forma én que han de trib u ta r 

por sus utilidades las Sociedades anónimas y las coman
ditarias por acciones que sé dedican á uno ó varios ra 
mos de fabricación*

Ministerio de la Gobernación:
Real c rien  disponiendo que los fabricantes de papel de To- 

losa y las Juntas local y provincial de Reformas Socia

les se atengan á lo preceptuado en la de 27 de Noviem
bre último, referente al trabajo en domingo ¿e las fábri
cas de la expresada industria.

ilsísterle de Instrucción publica y Bellas Artes:
Reales órdenes disponiendo que, en virtud de propuestas 

formuladas para proveer por concurso de ascenso varias 
Escuelas y Auxiliarías de niños, se expidan los corres
pondientes nombramientos á los Maestros que se ex
presan.

atetarle de fesBeaie:
Real orden disponiendo se anuncie á concurso la provi

sión del cargo de Verificador de contadores de electrici
dad y gas de la isla de Menorca.

Administración central:
Ma r in a .— Dirección de Hidrografía.—Aviso á los h  avagantes. 
G obern ación .— Subsecretaría.—T r tsladando á los ‘Goberna

dores civiles una Real orden del Ministerio de la Guo - 
rra  relativa al suministro por los Alcalde de los pueblos 
del psn y socoros que deben percibir los individuos de 
tropa que van ¿ sus- casas por enfermos.

‘Instrucción pública.—Subsecretaría.— Nota bibliográfica 
de dos Gbras impresas en castellano en el extranjero, 
cuya introducción en España se solicita.

F om ento . —Dirección general de Obras publicas.—Subasta de 
las obras del faro de ;Senocozulúa.

H a c ie n d a . — Dilección general di la Deuda y  Clases pasivas. 
Relación de las inscripciones del 4 por ICO emitidas por 
esta Dirección general durante el mes de Noviembre úl- 
úitimo por los conceptos que se expresan.

Administración municipal
Ayuntamiento constitucional de Barcelona. — Subasta p&r& 

contratar los trabajos de conservación de jardines, fir
mes de pasees, arbolado y plantación y replantación de 
los mismos, correspondientes ¿ l&s vías del Ensanche de 
esta ciudad.

í® laails^ 2
Edictos de-Juzgados'de primera instancia y municipales. 

fkmsmlee. y asílelas atogfee.
Banco de España.
Balances de Sociedades, publicados conforme al a rt 15? del Có

digo de Oomercio.
La Española.
Bolsa de Madrid.—Cotización efiéla?.
Observatorio de Madrid.—Observación es metscFolég ŝuF.
Instituto Oentral Meteorológico.— Observaciones meteoroló

gicas en España y el extranjero.

Anuncios, santoral y espectáculos*

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Doña Victoria Euge
nia (Q. D. G.) salieron en la tarde del 27 para la 
finca «La Ventosilla», donde continúan sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en esta Corte Su 
Alteza Real el Príncipe de Asturias y  las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE FOMENTO

L E Y
DON ALFONSO XIH, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed; que las Cortes fian decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Objeto de la ley.
Artículo 1.° La presente ley tiene por objeto la de

terminación de las condiciones del derecho de pescar, 
la regulación de su ejercicio y la conservación y pro
pagación de los peces y cangrejos que viven en las 
aguas dulces.

Del derecho de pescar.
Art. 2.° El dominio de las aguas., la extensión de 

las riberas y de las márgenes y las servidumbres en 
favor del ejercicio de la pesca se determinan con suje- 
oión al Código civil y á la ley de Aguas.

Sin perjuicio dé la competencia de los Tribunales 
respecto á las cuestiones de propiedad y posesión, se
procederá por los encargados del servicio piscícola á la
demarcación, apeo y deslinde de las aguas públicas, 
conforme á las prescripciones de la ley de 13 de Junio 
de 1879.

Art. 3.° La pesoa en las aguas dulces de dominio 
público es apropiada por el primer ocupante conforme 
á las leyes civiles, y sin más limitaciones que las esta
blecidas en la presente ley. ;

Art. 4.° La pesoa en las aguas dulces de dominio 
público, á excepoión de los sitios, épocas ó por proce

dimientos vedados, será da libre ejercicio para todo el ! 
que se halle provisto de la correspondiente licencia ad
ministrativa, que se expedirá previo pago de la canti
dad que se determine.

Art. 5.° La pesca en las aguas de dominio privado 
es patrimonio de su respectivo dueño, sin otras limita
ciones que las relativas á la salubridad pública y evita
ción de daños que puedan extenderse á las aguas pú- 
blioas ó sus riberas.

Art. 6.° Deberán ser restituidos en el acto á las 
aguas públicas, en cuanto se pesquen, el jaramugo y 
todo p&z y cangrejo de dimensiones menores á las si
guientes:

Para el salmón, 40 centímetros de largo.
Para anguilas y lampreas, 30 centímetros.
Para alosas, sabogas ó sábalos y truchas de mar, 

20 centímetros.
Para truchas, barbos ó comizas y carpas, 12 centí

metros.
Para albures ó brecas, tencas, lochas ó lisas, madri

nas ó bogas, cachos, cachuelos, gobios, bermejuelas y j 
lampreíllas y para los cangrejos, 6 centímetros. |

Lo longitud en los peces se medirá desde el ojo al 
nacimiento de la cola, y en los cangrejos, hasta la punta 
de la cola extendida.

Quedan prohibidas en todo tiempo la circulación y 
venta para el consumo público de las crías ó peces de 
dimensión menor á la fijada en el presente artículo.

Art. 7.° En los ríos navegables y flotables, el de
recho de pescar ha de ejercitarse sin producir entorpe
cimiento á la navegación y flotación.

Art. 8.° En ríos ó arroyos de dominio público, el 
derecho de pescar ha de ejercitarse sin desviar las 
aguas de su curso natural.

Art. 9.° Los dueños de las riberas ó márgenes están 
obligados á no entorpecer las servidumbres que en be
neficio de la pesca establece la ley de Aguas, y á no 
utilizar las riberas ó márgenes para lo que en general 
prohíba la presente ley.

Conservación de las especies.
Art. 10. 11 Ministro de Fomento, con los recursos 

de que disponga, ordenará la construcción de escalas 
salmoneras y pasos para anguilas en aquellas presas 
antiguas respecto de las cuales no vengan obligados 
los concesionarios á la construcción de dichas escalas 
y pasos.

Art. 11. En toda obra de toma do aguas de los ca

nales, acequias ó  cauces de derivación para el abaste
cimiento de las poblaciones ó de los ferrocarriles, para 
el riego ó para la industria fabril, se obligará á los due
ños á colocar y mantener compuertas de rejilla que 
impidan la entrada en las acequias ó cauces de peces 
adultos y de la cría de éstos.

Art. 12. En las nuevas concesiones de aprovecha
miento de aguas públicas que exijan la construcción de 
una presa, así como á los concesionarios que no hayan 
establecido las escalas salmoneras á que vinieran obli
gados, y del mismo modo en las reparaciones ó modifi
caciones de presas anteriores al precepto legal de im
plantar las escalas, se exigirá su construcción á los 
concesionarios ó se harán á sus expesas, así como ei 
paso para anguilas, en la forma, situación y dimensio
nes y demás circunstancias que se fijarán en cada caso 
por la Administración.

Art. 13. Queda prohibido alterar arbitrariamente la 
condición de las aguas con residios de industrias, ó 
vertiendo en ellas con cualquier fin materiales ó sus
tancias perjudiciales ó nocivas á la pesoa, á no ser que 
se ejecuten en virtud de un derecho reconocido y re
glamentado por la Administración pública ó que por 
ella se reconozca, previa demostración de señalada 
conveniencia, bajo el punto de vista de los intereses 
del país y con la debida indemnización de daños y per
juicios.

Art. 14. Se prohibirá á los concesionarios de cana
les el agotarlos en días de reconocido paso de peces* 
siempre que al efecto fueren los encargados requeri
dos por cualquier Autoridad ó agente de la misma, y 
á no ser que se halle debidamente provista la entrada 
en dichos cauces ó acequias de compuertas da rejilla 
que impidan el ingreso de los peces y de un modo es
pecial de la cría del salmón.

Del tiempo de veda.
Art. 15. Las épocas durante las cuales queda prohi

bida en absoluto la pesca en las agu^s públicas serán 
las siguientes:

Para el salmón, la trucha de mar y la trucha común* 
desde 1.° de Agosto á 15 de Febrero.„

Para la trucha arco iris, desde. 1.° de Octubre á 15 fie 
Abril.

Para todas las demás especies de peces, desde 1.° de 
Marzo á 1.° de Agosto.

Y para los cangrejos, desde 1.° de Octubre 415 de 
Mayo.
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Art. 16. For Keal orden, previa xa iuriuauiuu w  w - 
pedieñte que justifique la conveniencia, se podrá ade
lantar ó retrasar para determinadas aguas y espeoies 
de pesca la época de veda, si bien conservando la am
plitud de los períodos que se establecen en el artículo 
anterior.

En forma análoga se fijará la época dé veda para 
cualquiera de las espeoies de pesca de las aguas dulces 
públicas, no citadas en la presente ley.

Art. 17. El Jefe de Fomento de la provincia publi
cará anualmente edictos recordando las disposiciones 
relativas al comienzo y término de la veda con quince 
días de anticipación; pero el incumplimiento do este 
artículo no eximirá de responsabilidad á los infracto
res de la veda.

Art. 18. Queda prohibida la circulación para el con
sumo público y venta de pescado de agua dulce y can
grejos durante las temporadas de veda determinadas 
en los precedentes artículos para cada especie, con la 
excepción qus señala el art. 21.

Art. 19. Previa la formación del oportuno expedien
te, se podrá establecer de Real orden la prohibición de 
pescar en un día determinado de. la semana al salmón, 
la trucha de mar, el sábalo ó alosa en las aguas empo
brecidas, como medio de facilitar su acceso desde el 
mar á las regiones más altas de los ríos donde desove.

Art, 20. Se prohíbe la pesca de noche en las aguas 
públicas, exceptuando ladeólas anguilas en el tiempo 
en que para elías no exista veda.

Ari. 21. La pesca con caña será permitida en todo 
tiempo á cuantos tengan la licencia correspondiente, y 
el pescado así obtenido en tiempo de veda puede .ser 
transportado por el propio pescador para su consumo, 
pero no podrá ser vendido.

Prohibiciones por razón del sitio.
Art. 22. Nadie podrá colocar redes ú otros aparatos 

de pesca á nna distancia menor de 100 metros, aguas 
arriba ó aguas abajo, del punto donde-los hubiese otro 
colocado en la orilla opuesta.

Arí. 23. En los cauces de derivación para el abaste
cimiento de aguas á las poblaciones ó ferrocarriles, y 
para el riego ó la industria fabril, ó á su entrada ó sa
lida, no podrá pescarse por otro procedimiento queá 
la caña y anzuelo flotante.

Art. 24. Queda prohibida la pesca en las presas y 
en las escalas salmoneteras, y á una distancia de 50 
metros, por lo menos, en ambos lados desdichas obras.

Art. 25. El Jefe de Fomento de la provincia, de 
acuerdo con el Ingeniero encargado del servicio piscí 
cola, prohibirá la pesca en los obstáculos naturales que 
constituyen paso obligado de los peces, y desde los 
cuales puede capturárseles en condiciones de excesiva 
facilidad, con daño de la conservación y propagación 
de las especies. - :

Da los artefactos: de pesca prohibidos.
Art. 28. Queda prohibido el empleo en las aguas 

públicas de redes ó artefactos de cualquiera clase, des
tinados á pescsr el jaramugo ó cría dé los pecas, y el 
de los que en sus mallas ó luces no- alcance las dimen
siones siguientes: ;

Para la pesca del salmón, un cuadrado de 35 milíme
tros de lado.

Para la de la alosa ó sábalo, uno-de 30 ídem id.
Pera la de las diferentes truchas, uno de 23 ídem id. 
Para la de barbos ó comizas, carpas, albures y tencas, 

uno de 20 ídem id. ■ :
Para la de anguilas y lampreas, uño de 15 ídem id. 
Para de lochas ó lisas, madrilíás ó bogas, cachos, 

oachuelos, gobios, bermejuelas y lampreíllas, uno de 
10 ídem id. j

Las dimensiones de lásjjmallas ds las redes y butrones 
serán medidas después üe su permanencia en el agua 
durante cinco minutos por 1W menos. ‘

Art. 27. No se permitirá establecer en aguas públi
cas artes fijos de pesca, pero sf el uso de buitrones de 
malla legal que no sean coloeádbs con pared ó empali
zada por les lados.

Art. 28. Quedan prohibidas en términbs generales 
para las aguas públicas lás redes 'de afra stre;'pero él 
Jefe de Fomento de la pbpviifciaí’ de acuerdo con el 
informe del Ingenie!# encargad©  ̂dól^ ^ íC io  ^iséícola 
y del Consejo provincial de’A'gricUftura, las podrá au
torizar en aqueiiss«sgnas donde sea insustituible su 
uso para la pescá dé determinadas piases de poces.

Art. 29. El Jeferde,Fomento de la provincia, de 
acuerdo con el dictamen del Ingeniero encargado del 

.sefvíeiGpisewclay-delGeBsejO’proviBciabdeAgricul- 
tura, prohibirá el empleo de cualquier artefacto, aun
que no fuere fijo ni de malla prohibida ó de arrastre,

h ‘jftíllifís m iétjbúJ ¥ ' -ó : .
De los groee¿imIeutc»d b  ass^'ipiphjbidps,,

Art. 3Q.'TahtD:eá)lafe fágUa^públicE® nomos eatí las 
de dominio privado':qué¿iéoBMmiqaenfcon, laaáagUaB

públicas, queda prohibido el empleo de explosivos o ¡ 
sustancias que, alterando las condiciones normales de | 
las aguas, faéiliten la pesca, como la dinamita, cloruro | 
de cal, beleño, coca, gordolobo, torvisco ú ©tras mate- 
tías que sean nocivas. ■ - I

Art. 31. Queda prohibida la circulación y venta en i 
todo tiempo de pescado obtenido per los medios pro- , 
Libidos en el articulo anterior.

Art. 32. Queda prohibido el obstruir el paso de los 
peces estableciendo estacadas ú obstáculos de cualquier 
otase para facilitarla pesca.

Art. 33. Queda igualmente prohibido en las aguas
públicas:

Primero. • Apalear las aguas, arrojar piedras, espan
tar de cualquier otro modo los peces, ya para obligar
les á huir en dirección de -los artes propios, ya para 
que no caigan en les ajenos.

Segundo. Alterar los álveos ó cauces, descomponer 
los fondos, destruir los pedregales donde los peces 
desovan, ó la vegetación de las márgenes, y agotar en 
todo ó en parte los cauces con objeto de pescar.

Tercero. El empleo de procedimientos de pescar 
que se extiéndan á más de las dos terceras partes del 
río, ó no dejen libre la parte más profunda del mismo 
en los puntos donde se realice la pesca.

Cuarto. Cualquier otro procedimiento que el Jefe 
de Fomento de la provincia, de acuerdo con el dicta- 
tamen del Ingeniero encargado del servicio piscícola y 
del Consejo provincial de Agricultura, estime que oca
siona perjuicios graves á la conservación de la pesca.

De la repoblación de las aguas empobrecidas.
Art. 34. Por el Ministerio de Fomento se procederá 

á la repoblación de las aguas públicas con arreglo á la 
presente ley, utilizándose las piscifactorías creadas y 
las que en adelante se establezcan.

Art. 35. En los ríos, arroyos ó lagunas de dominio 
público que hubiesen llegado al grado extremo de em
pobrecimiento, podrá prescribirse de Real «rden, pre
v io  el oportuno expediente, la veda absoluta durante 
un período que no exceda de ocho »ños.

Art. 36. Las concesiones para establecer viveros de 
peces y estaciones de fecundación artificial en aguas 
públicas se otorgarán con arreglo á las disposiciones 
de la ley de Aguas y á la presente y al Reglamento que 
al efecto se dicte.

Art. 37'. El Jefe de Fomento, previo informe del In
geniero encargado del servicio piscícola elfia provincia, 
cuidará de autorizar en tiempo de'veda, con las pre
cauciones convenientes, la pesca y transporte cftn fines 
científicos, ó para la multiplicación en los estableci
mientos de piscicultura de peces adultos de cualquier 
especie, así como la captura y transporte en toao tiem 
po de las crías y la circulación de huevos destinados á 
los mismos fines y á la repoblación de aguas empobre
cidas.

Art. 38, Que ía prohibido destruir, inutilizar ó tras
ladar los aparatos de incubación artificial del punto 
donde se encuentren á los desoyaderos establecidos 
por otras personas, ó igualmente destruir los gérme
nes de peces, enturbiar las aguas en que están sumer
gidos ó arrojar materias que les perjudiquen, 

j Art. 39. El servicio facultativo piscícola formulará 
presupuesto y se encargará, mediante el abono de las 
dietas é indemnizaciones reglamentarias, de efectuar 
los servicios del ramo que determinen costear las Cor
poraciones públicas ó las particulares que deseen con
tribuir al fomento de esta riqueza.

Art. 40. El Ministro incluirá en el proyecto de pre
supuestos anuales de su departamento una cantidad 
por le menos igual al importe de lo recaudado en el 
año precedente por licencias de pesca, crédito que se 
aplicará á los trabajos de repoblación mencionados y á 

; ia organización de la policía para la vigilanoia de las 
aguas.

Art. 4í. El Gobierno recompensará con premios de 
diversas clases los servicios qua los particulares pres
ten encaminados al fomento dé la riqueza piscícola.

De les arrendamientos.
Art. 42. Sin perjuicio del cóncepto de aprovecha

miento común que corresponde á la pesca en l¿s aguas 
de dominio público, y tan sólo para el efecto de repo- 

1 blarlás y tlevolvérlas al aprovechamiento común, se 
podrá autorizar de Real orden su arrendamiento á par
ticulares ó Sociedades piscícolas, previo expediente, y 
debiendo conourrír las siguientes condiciones:

Primera. Que á los arrendatarios sé impondrá siem- 
! pre la obligación de soltar anualmente en el río ó pan- 
I taño que se tratare de repoblar por medio del arrenda- 
¡ miento, un número prefijado dé crías, determinándose 
| tamblémen elíoentrato su clase, edad -A dimensiones 
■fmínimas y la época de la suelta, que será inspecciona- 
j da por el personal del servicio piscícola, previo aviso 
r de 4os eoneealoñarios, que determinarán el día-con

quince de anticipación, y abonaran a: aquel, tas metas e 
indemnizaciones reglamentarias. .■

Segunda., Que les arrendataiioffs^fiiagasán, por 
cuenta del importe de les.arrendamientpSi las obras de 
construcción de,esoa^-^-|^»«g,'áeiÉW3^§a'-4e obs
táculos é instalación dejdefeñsas paya la conveniente 
circulación dolos poces* las cuales serán prefijadas en 
los contratos y e jeou ta ^ sl^j^left i>«e||Xi5ti9pt0S y di
rección de la administraoióúí ánolñy^ndose, las dietas ó 
indemnizaciones en el ¡presupueste de las respectivas 
obras, por cuentee también dehúmportede! arrenda
miento. „r, íVjr:V-.;- -

Tercera. Que • la Empresa arrendataria satisfará, 
por cuenta del importe del .aiTendan4ónto¿ el haber de 
los guardas de pesca nombrados conforme él afrt. 49 de 
esta ley. \ ■ h-V;

Cuarta. Que el ..arrendamiento no ha de entenderse 
á toda la longitud de cada río, dejando trozos de él para
el aprovechamiento común de, igu$,ó ¡mayor extensión 
que los arrendados y en .situación, ̂ iternada. . ..

Quinta. Los particulares ó? Seriedades que aspiren 
al arrendamiento de un río ó laguna lo solicitarán por 
instancia dirigida alsMimstro ,de Fomento por conduc
to del Jefe del servicio piscícola, el cual la eursará con 
su informe; y si la resolución es favorable, se proce
derá á la celebración de la subasta ante, eL mencionado 
Jefe, adjudicándose al mejor postor, sin perjuicio de 
que el solicitante pueda ejercer eljdorecho de tanteo.

Sexta. Que los arrendamientos se harán por ocho 
años como máximo, sin qu8 las aguas arrendadas pue
dan serlo de nuevo mientras no tráfíscurra otro plazo 
igual de aprovechamiéñto püMiéó éns la Misma exten
sión de cauce ó en la misma laguna.

Si durante algún período de tiempo y por causas áje - 
ñas al arrendatario hubiese -estado en suspenso la re
población y explotación dé las aguas arrendadas, po
drá ampliarse el plazo del arrendamiento por igual 
tiempo que el dé la iñterruiKjiÓñí siñ aumento en el 
canon total. :

Séptima. Si al terminar el arrendamiento quedase 
algún remanente de su importe,' Se destinará á la cus
todia y repoblación del Mismo rfo ó laguna.--
De las aguas de dominio del Estado, de la Provincia 

ó del Municipio.
Art. 43. Él Estado, la Provincia ó el Municipio, po

drán arrendar la pesca ó explotación en su propio be
neficio , con sujeción álasúisposiciones regulador as de 
los respectivos bienes én las aguas de su pertenencia y 
con arreglo á la3 prescripciones generales de la pre
sente ley.
De las piscifactorías en aguas de dominio privado.

Art. 44. Los Ayuntsmientos, las Diputaciones, las 
Corporaciones públicas de Fomento y cualquier ciuda
dano español que , en terrenos y agu^s úé pí'opiedad 
privada establezcan Laboratorios y criaderos de pisci
cultura, podrán en tiempo de veda jtomair en aguas 
públicas no ai rendadas; y por meÜio'dé pescadores au
torizados en forma' reglamentaria, ó adquirir de los 
arrendatarios y hacer conducir al EabóiútóríQ rtépyo- 
ductores de las especies que cultive el-establecimiento 
y destinar á la venta los ejemplares utilizados, sellán
dolos previamente én forma reglaíhédíáhia para que 
puedan circular.  ............... . r, ;

Art. 45. Los referidos estableoimientosde piscicul
tura necesitarán ser autorizados por el Jefe de Fomen
to do la provinpia donde, radiquen ipára sutilizar los 
medios determinados en el precedente anfícuío^ preyia 
inspección que-ordenará el Ingeriie.ro ufeéfb al servicio 
del Estado con ; residencia más próxima al estableci
miento. El Ingeniero informará acgrp^gíffi-,^ rh,s|é“ 
blecimiento reúne las oondiciónes iécnicas para contri
buir al fomento de ía riqueza generalí'“Eá ibepéceíón 
se hará dentro de les quince días, q o ^ t^ ^  ¡desde el en 
que se hubiese ordeñado, sin que el Ingeniero invierta 
más de cinco días, deyengando ía3 correspondientes 
indemnizaciones^ .dietas. c ; >*

Art. 46. Se entenderá por forma reglamentaria de 
sellar losMeproductéres le determinada para los esta
blecimientos del Estado, y  ¡el Jefe ¡de. FqmeMo.de¿la 
provincia, Ingenieros y personal subalterno del servi
cio forestal del Estado, Alcaldes y  (Suardia civil y Tós 
delegados y ageqtesídejila Autaridad^nbffl!maÉrt»ifiaEa 
el servicio de policía de la pescaj déberán impedir cpn 
su vigilancia.qufl! en los estafeeiagdfpú^ 
ra se sellen otros ejempiares que aqsié&leBqtM efectiva
mente hubiesen sido titilizados^laa nperaciones de 

í Laboratorio.;: ;■■■■ ;r, ¡ y ~.b oh

l De la guardería.
3 ... . x ‘ . . .  , > r

). Art. 47. Las Autoridades y sus agentes encárgalos 
y de la policía dévdgllíárióiíiyfsé|SrM&d^das personas 

y de las propiedades, y determinadamente les tiuneió- 
‘ natíos del r ^ e ^ ^ o » t e s ¿ d ^ 4 d ó a l (^ :^  ¡Quardla coi* 
. vü y dos guardas tur ales,harán obsei^ar'miflU’respefl:
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tiva esfera;Iaé-gféB(núpeioné&dé esta ley, ydenunoia- 
rán sus infracciones. - ’ ' .

Arfc. 48. Pitra Ia< vigilaÁcia'sae las aguas, en cuanto 
se refiere al ejercicio dé la bésca yá  la1 conservación y 
propagación de paeés y cangrejos, se establecerán por 
el Ministerio de Fomentó guardas- especiales conforme 
los presupuestos generales del Estado lo autoricen, sin 
perjuicio de la que han de ejercer la Guardia oivil, la 
guardería forestal y demás agentes de lá Autoridad.

Art. 49. Además de los guardas de pesca sostenidos 
por el Estado, el Ingeniero Jefe del servicio piscícola 
de la provincia propondrá al Jefe de Fomento el nom
bramiento de guardas de pesca, con cargo al producto 
de los arrendamientos, conforme á la condición tercera 
del art. 42, y previo examen' de los Conocimientos teó
ricos y prácticos suficientes para que el Jefe del servi
cio piscícola espida certificado de aptitud al pro
puesto. :

Art; 50. Los "'particulares ó Corporaciones que se 
propongan costear servicios de guardería para aguas 
públicas ó privadas los designarán con sujeción á las 
disposioiones relativas á guardas jurados de propieda
des rústicas-de particulares, y los designados obten
drán él título dei Jefe de Fotiiento de la provincia, tra- 
mitándo el expediente de presentación y juramento por 
la Jefatura del servicio pisoícola. Estos guardas ten
drán también el carácter de agentes de la Autoridad 
para la persecución de las infracciones de esta ley y de 
los Reglamentos.

Dé las infracciones.
Art. 51. El que hallándose en las inmediaciones de 

las aguas á que esta ley hace referencia tuviere en su 
poder explosivos ó sustancias nocivas á la pesca con 
indicios de emplearlas ó las emplee, y también el que 
agote ó altere los cauces públicos contra lo ¡dispuesto 
en el art, 30 y párrafo segando del 33 de la presente ley, 
será castigado con arreglo á los artículos 530 y siguien
tes del Código penal.

Art. 52. Elque .pescase.sin licencia ó en tiempo, si
tio ó con artefactos prohibidos ó con-procedimientos 
distintos de los que pena el artículo anterior, pero tam
bién prohibidos por el art. 33 de la presente ley, será
n n e f í n f o / í n  n A in  iriw /» « o l - A a  rtñy* ir tA n o n  í o l f ó

con multa que no baje de 5 ni exceda de 50 pesetas la 
primera vez, do 50 á 100 la segunda y de 100 á 200 la 
tercera, que se triplicarán cuando se trate de la pesca ! 
del salmón. En el caso de nueva reincidencia, se le apli- ¡ 
carán como autor de delito el art. 530 del Código penal j 
y siguientes. .

Toda otra infracción de la presente ley será 'castiga
da como falta, con multa que no exceda de 100 pesetas 
y según la importancia del caso. .

Art. 53. El que destruya los huevos y crías de los 
peces ó de otras especies acuáticas útiles y que no sean 
de su pertenencia, será castigado como autor de delito ó 
Ealta en las mismas condiciones que si se tratase de la 
destrucción ó pesca ilícita de peces adultos.

Art. 54. Las denuncias de faltas por infracciones de 
3Sta ley se sustanciarán precisamente dentro de los 
quince días siguientes á su presentación, bajo la res
ponsabilidad del Juez municipal, el cual tendrá la obli
gación de dar recibo al denunciante con la fecha en que I 
la admita. |

Art. 55. En todas las infracciones de esta ley se im- 1 
pondrá siempre la pérdida del arte ó aparejo con que 
¡a pretenda pescar, y será para el denunciante.

Art. 56. En todos los cases de infracción de la pre
sente ley, será el infractor condenado á indemnizar el 
laño y los perjuicios causados, según tasación pericial 
jrdenada por el Tribunal competente.

Art. 57. Los denunciadores de cualquier infracción 
percibirán la tercera parte del importé dé las multas, 
y toda la pesca decomisada si no fuese en tiémpo de 
reda; y si lo fuere, se destruirá Ó se devolverá á las 
sguas.

Ejecución de la ley.
Art. 58. La Administración del Estado, para el cum

plimiento de la presente ley, está representada por el 
Ministro de Fomento, y el servicio piscícola continuará 
i cargo del Cuerpo de Ingenieros de Montes.

DISrOSICIONÉS ADICIONALES

1.a Queda excluida de los preceptos de esta ley, por 
jstar sometida á lo estatuido sobre pesca marítima, 
a parte de los ríos sujeta al flujo y reflujo hasta donde 
os aguas saladas tengan acceso.
2.a Parala pesca en las aguas fronterizas del río

Bidasoa se observarán las prescripciones de ésta ley en 
cuanto no se oponga á las cláusulas de los Convenios 
celebrados entre España y Francia en 18 de Febrero 
de 1886 y 19 de Enero de 1888.

3.a Igual excepción se establece respecto á las par
tes fronterizas de los ríos Miño y Guadiana, donde el 
ejercicio de la pesca se ajustará á lo establecido en los 
Tratados celebrados con Portugal.

4.a Todos los contratos de arrendamiento anterio
res á la presente ley serán revisados en el plazo de 
seis meses.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y depiás-Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
novecientos siete.

YO EL REY
El Ministro de Fomente,

JLüfpást© González S5esa«la.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN 

Exorno. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 
pie figuran en la siguiente relación, pertenecientes fi 
os reémplázos que se indican, están comprendidos en 
íl art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que se 
redimieron del servicio militar activo, según cartas do 
pago expedidas en las fechas, con los números y por 
as Delegaciones de Hacienda que en la citada relación 
se expresan, cantidad que percibirá el individuo que 
iíz o  el depósito, ó la persona autorizada en forma le- 
£81, según dispone el art. 189 del Reglamento dictado 
jara la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
lemás efectos. Dios guarde fi V. E. muchob años. Ma- 
Irid 20 de Diciembre de1907.

PRIMO DE RIVERA 
Ires. Capitanes generales de las regiones*

R E L A C I O N  Q U E  S E  C IT A

w FECH A
•y--)
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. C U P O BE LA BBD ISC IÓ H KÜMBRO DE LAS CASTAS
DELEGACIONES DB HAOIEZ9DA

NOMBRES DE  LOS REC LU TAS *0
a ZO N A
Ho DE PAGO , aa*
m

Pueblo, Provincia. Día. Me*. Año. txpidleroa la* oarta* dt pseé*

Tnnrmín Vi 11 al nn o*», Muñoz. . . . . . 1905 Madrid ........................ . - M adrid ........... M adrid .. . . . . 29 Enero . . . . . . . . 1906 2.383 Madrid.«UaU uiu v xuQiipnga JU.UUUA * . . . . . . . .
Francisco Fernández Ram írez,...... 1904 Zafra.................... B a d a jo z .. .. , . , Badajoz......... . 6 Diciem bre. . . . 1905 99 Badajoz.
Tomás Mate G arc ía .. . .  . . .  . . . . . . 1905 C ille ru e lo ...... . Sagovia... . . . . Segovia........... 28 Idem 1906 171 Segovia.
Mnmifil N i P o u f i f l t  dfl Mififiiél 1905 Casia. • • • • • • • • • • . i . . . . . Idem................ Idem ......... 17 Noviem bre.. . . 1906 128 Idem.iUttuUvl lllUVACIO Jl Vllwv v Uv JMlg Uvl# •-
Manncl PftCíAt'.V . . . . . 1905 Cádiz. Cádiz Cádiz. 23 Agosto . * * . . . . $ 821 Cádiz.JJM.CtliU.CL JwüoOUj JIACtl ulUi . . . . . .  i . «« ,
A Yif.rmíri RfiTnfti,io . . . . . . . . 1905 Jerez .......................... . Idem • . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . 29 Enero . . . . . . . . & ' »■ ? Idem.rxuuUuiu Aiumoi u yici • . « . .» . .
A n+nuifl JÍTYIPflPTt flliiviio 1905 Paterna.. * ............. . Idem ............... Idem . . . . . . . . . . 31 O ctubre. 1905 1.093 Idem.
Antonio Marín "Valle. . . . . . . . . . . . . 1905 Setenil..^........... ............ Idem: ........... . Idem .............. 10 E n e r ó . . . . . , ; . 1996 161 Málaga.
FflrTiftTifln Pi¿yn*.tÁlli fio L i Afeann . 1905 Lorca Murcia........ Murcia . . . . . . . 22 A gosto . . . . . . . > ■■ 125' ' • Múrela.X1 Cj JLIUUUU JE UiU JLUw PQUV . . *
Antonio Fábregas V a l l s . . . . . . . . . . 1905 Ig a a la d a ... .............. .. Barcelona . . . . Manresa. . . . . . 31 E nero .. . . . . . . 233 Barcelona,
Sphaétiáii Oí'é’iiísPSólflP k 1905 A rtes.. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . Idem ....... . 18 Idem . . . . . . . . . 1906 40 Idem.
Alfiin EqtfthjuiftU F íit» tesará ~ . .,1905 " Centellas ......................... Idem. • . . . . . . . Id em .. . . . . . . . 17 Noviembre.. ¿. 1905 239 Idem.
Manuel Cas año vas Rolos............ * 1905 Barcelona......... ............. Idem. Barcelona 28 Diciembre 1906 2.695 Idem.
Jaime Pinto Guilella . ........... . ..... 1905 Veciaña .......................... ídem .. Manresa. . . . . . 26 Enero . . . . , . . . 1906 : 71 Idem.
Síllllí «S+.íflT! Tl&TlR í-rll «stflflfl Q 1905 Medicina. . . . . .  . . . Idem. . . . . . . . . Id em .. . . . . . . . 26 Noviembre. V ». * 211 Idem.
Salvador Romo Gastells.. * , . . .  . . . . .1905;. r San H ip ó lito ... . . . . . . . . Idem. . 1 1 1 . . .  i Idem . . . . . . . . . 26 Enero . . . . . . . . 215 Idem.
A rturo  Planas Creixells . . , . . . . . . . 1905 Las Cabañas......... ......... Idem .. . . . . . . , Idem . . . . . . . . . 29 D ic iem bre ,.,.; 1905 ■ 203 Idem.
A ngel da Miguel Eórnáírdez. 1905 El R oyo ........... S o r ia . . ........... Soria............... 9 Junio*.. . . . . . . 1905 333 Soria.
Manuel Arao7 Caballos? . . . . .  ■■■... t 1905 -Logroño. • ........... Logroño. ^ . Logroño .. . . . . 31 E nero . . . . . . . . 1906 587 Logroño.
P pati Orbe A rr ien .. - 1905 Guernica V izcaya......... Bilbao............. 29 Id e m .. . . . . . 1908 490 Vizcaya.
José Ordo rica U r ib e ........ 1905 Idem . . . . .  ......... • Idem . . . . . . . . . Id em ............ . 29 Idem . . . . . . . . . 1906 > - 489 - Idem.
Dámaso López' Ruiz / . . ............... .. 1905 Santa María da Gayón.. Santander. . . . Santander. . . . 28 Septiembre. . . 1905- Resguardo núm. 591 de

entrada y 281 de re *
gistro ......................... Santander,

Manuel Pando \Bairal.............. . .Vi 1905 J Rasiñes.. . . . . . . . . . .  V. . . Idem. . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . 27 A b r i l . . . . . . . . . 1905 Idem num. 217 de ídem
y 132 de ídem .. Idem.

Tóv/írn A ¿ ■ * « . . 1905 Piélagos. . . . . . . . . . . . . . . Idem. Idem . . . . . . . . . 26 Febrero ... . .  ■. 1906 Idem núm. 219 de ídem
y 116 de íd e m . . . . . . . . ■ Idem.

Ilnfí rtlín í v! "R AVii cité J 1905 Puente Víesgo Idem. . * ......... Idem ......... •.. 29 Septiembre. . . 1905 Idem núm. 594 de ídemHiULimiO XvlIllL XVoYUcllia
y 287 de ídem ,, . . . , . . Idem.

Daniel Basualdo.Rodríguez . . . . . , . 1905 Santa María de Gayón... Idem ............. Id em ............. .19 Octubre . . . . . . 1905 Idem núm, 6Í3 de ídem
y 321 de ídeíñ. ;VV. .V. Idem.

A Yviarico Mcrtín Or*ín Mtiuiiín 1905 Méd ío Cude r o . . . . . . . . . Idem . « . . . . . . . Idem........ .... 26 Enero ............. 1906 Idem núm. 71 de ídem yAUlaUvU 111 elL Lili v/i ict irial gjiJUL . . . . . .
42 de ídem .. . . . . . . .  ... Idem.

A1 Herrera D íaz ... . . . . 1905 Los Corrales. . . .  8 • Idem Ja$n........... 11 Noviem bre.... 1905 ídem núm. 693 de ídem
y 351 de íd e m . . . . . ; . ; Idem.

Esteban Enrique Landa Somorriba 1904 Am núero.. . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . Idem . 21 Octubre 1902 Idem núm. 76 de ídem y
1.659 de ídem .. Idem.

Tncá 'Mnnífi. VflflfB Casiimo.. . . . . . . . . . ,1904, Medio Cudevo.. . . . . « . . . Idem .............. Idem ............. 15 E nero . . . . . . . . 1906 Idem núm. 38 de ídem y«lUcQ winiiA t PgpOi * • o . ... * • •
22 de ídem........... . ./ ídem.

A ni reto Pa«?ouai Pasciiali. . . . . . . . . 1905 Befiavente. . . . . .  i . Zam ora... . . . Zam ora... , .  •. .31 Petabre ..  . . . . 1905 624 Zamora.
Severiano Vázquez Medina- . *. • . . . 1905 Mos. . . . .  , Pontevedra. . . Pontevedra. 30 E nero . . . . . . . . 1906 770 Pontevedra-
Juan Viceáte Jarela B&rreiro..,... 1905 Meaño.............. Idem . . . . . . . . . Idem. ............ 20 Idem . . . . . . .  i . »  , ;412 " . Idem.

Vaiváirdft rTadabat ̂ . . . . . . . . 1905 ’N ig ra ñ ........................ Idem ............... Idem, . . . . . . . . 25 Idem. . * , , < . . . 182 ‘ ‘ L ■ Idem.
José Martínez Castellano............ 1905 Sotom ayor.. . . . . . . . . . . . Idem .......... Id e m ... . . . . . . . 9 Agosto . . . . . . . . 1905 234 • : Idem.

Madrid 20 de Diciembre de 1907.==Pbimo  dk R ív k b a . ; ■ .w .. . ■■ ■■ ■ ■■ j " • •

R E A L E S  ORDENES 
Exorno. Sr.: En1 vista déla"pr©puesta formulada por 

él Jefe de la Escuela Superior de Guerra á favor del 
Gomaadantesde Estado Mayor del Ejército D. José Bo

tín y López, por tiempo de Profesorado en el citado
Centro; - ■  ■ ■

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el inferme emi-* 
tido por la Inspección general de los Establecimientos

de Instrucción é Industria militar que & continuación 
se inserta; hé tenido1 ft bieh. por resolución de lS del 
actual, ooneeder- al citado Jefe la Cruz de segunda l̂a-  ̂
se delMóiitomilit»coadástintivóI>lanco)jfiB«88dor
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del Proíesoradc-, pensionada con el 10 por 100 del suel
do de su actual empleo hasta su ascenso al inmediato 
oomo comprendido en el apartado 1.° del art. 12 del vi 
gente Reglamento de recompensas en tiempo de-paz. 

Be Real orden lo digo £ V. E. para su conocimiento 3 
domas efectos. Bies guarda I 7 . S .  muchos años* Ma* 
drld 21 de Diciembre de 1007.

PRIMO DE RIVERA
Sil Capitán general de la primera región.

INFORME QUE SE CITA
Hay un membrete que dice: Inspección general de los Esta- 

Metimientos de Instrucción é Industria militar.—Excino. Sr.:Po: 
Real i rden de 12 de Septiembre último, y para que inform 
esta Inspección general, cuanto se le ofrezca acerca del par 
iieuiar, se remitió copia de un escrito del Director de la Es
cuela Superior de Guerra-, proponiendo para recompensa a 
Comandante de Estado Mayor, Profesor de dicho Centro, Doj 
José. Botín López, acompañándose copia del acta de la Junts 
íaeuli&iiva de la indicada Escuela y de las hojas de servicio; 
y hecho-; del interesado.

Lz reherida propuesta está formulada en los siguientes tér 
xnino>,:

U iUmiv/iósntc, de: Cuerpo de Esttdo Mayor del Ejército 
T) ho:é Boúo López, ha sido Profesor auxiliar de esta Es 
eueiH sien vio Capitón, según nombramiento de Real ordei 
de 11 uo May o de llh o (I). O. núm. 104), hasta el 10 de Ener( 
de 1898 un que, según Real orden de dicha fecha (D. O. nú 
mero 6), fue destinado por sorteo A Ejército de Cuba; duran 
L dicho tiempo lia desempeñado el cargo de Profesor auxi- 
I:u.' ;:n i«is ela-s.ts cL Trigonometría esférica, Algebra supe
rior, Geometría analítica, Dibujo topográfico y fotográfico 
Organización y Arte militar, Servicio de Estado Mayor y 
Geodesia. A su 1 egreso á te Península fue nombrado otra ve: 
P* oissor auxiliar por Real orden de 10 de Marzo de 189$ 
(D. ü. núm. 55) de ]s.s clases Trigonometría esférica, Geo 
mevrvd dessriptiva, Sombras y perspectiva, Planos acotados 
Topv'g'-aña, Bík-ct.-icidad, Prácticas de Topografía, Organiza- 
cíód mi;ib-i\ Arte militar y Servicio de Estado Mayor, hasti 
í±d ue Dkkmbre de 1904 que dejó de pertenecer á este Can
il;-, coi.-, .motivo de la reorganización del mismo suprimiende 
lo- >-'• es auxiliaren, ñabiérdose encargsdo de laclase 
d' estratégica deide ei 6 de Febrero de 1902 y des
de m 21 de .gual mes del año 1903 hasta fin de los exámenes 
do k a ri-sp-ectivos curso:;, y do la de Ing’és desde principie 
del cur,:C de 1903 hmta su bú& en esta Escuela. Además ha 
desempeñado los cargos de Ayudante de armas y encargado 
de 3a sección de tropa los años 1897, 1899 y 1900; el de Habi- 
TT A en 1901. el de Auxriar de estudios en 1902 y 1903, el 
d~ Cspitrz do alirueér. en 1904.

Ha asistido ó las campañas lcguticas de 1897, 1901, 1902 y 
1904 e mo Profesor auxiliar, y á las maniobras da Caballería 
de 1204, verificadas cu la primera y segunda regiones, come 
auxiliar del Jefa de Estado Mayor de vanguardia del b&ndc 
Sur, segur Real orden do 9 de Agosto del mismo ano (D. O. 
3.uixtro 176), y ha desempeñado todos estos cometidos, y es 
vums ocasiones trabajos extraordinarios, llevados á cabe 
<? : r; celo inteligencia y laboriosidad reconocidos por la Jun
ta AeuLatíva de la Escuela, según copia del acta que se 
cc' m('-sñ>5.
# Bu j a tota al i Jad íc Asir de la clase «Empleo de la Ar
tillería y fortificación de la guerra», nombrado por Real or- 
den de 15 de Diciembre de 1206 (jD. O. núm. 273), reuniend( 
• ••. ó-, dt ocho años de servicio do Profesorado, habiendo; sid< 

sudo por este aoucepto con te Cruz de primera el a sí 
del Tedio xa i. litar con distmtico blanco y Pasador del Profe 
¿ ra do, scá’úii lúa! orden ¿¿ 6 da Noviembre de 1901 (D. O 
u umero 248).

TI e- erito de que se habla termina diciendo que pse consi- 
aer* ai Comandante Botín acreedor á una recompensa, cóm< 
compendié o en ei Real dccteto de 4 de Abril de 1888 (O. L 
nur-erc 1 ;>3), art. 9.° del Regí amento d*. recompensas de 3( 
de Svg'tií.-rafe re de 1S90 (O. L núm. 353), Reales órdenes d< 
II he Jamo da 1900 y 27 de Octubre de 1902 (O. L. núóaeroi 
1.21 y 255) y art 18 del Real decreto de 31 de Mayo de 190* 
{O. L nuin. 84).

En el acta ya nombrada de la Junta facultativa de la Es 
curia, qre también se refiere á otro Profesor de la misini, s¡ 
significa que por las favorables circunstancias que concu 
rrl-i en si interesado y por el celo é inteligencia de que*. tien< 
dad* prueba, se le juzga merecedor á ser propuesto, enume 
rancio los cargos que ha desempeñado en el aludido Centro d 
enseñanza. y ios cual es se conocen por la transcripción he 
elr?. del anterior escrito.

O =3.1 minucioso examen efectuado de las copias de las hoja 
de ¿rvioics y da heehcs resulta que el indicado Jefe se hall) 
muy cien conceptuado, pues que aparece con la nota d 
«uíu.oík ' -011 cuanto es posible consignarla. Ha desempeñad; 
diversas comisiones, eutre las que figuran dos de levanta 
p;.ii uto de planos y el reconocimiento militar del ferrdearri 
dt Pal encía á Coruña. Posee la Medalla conmemorativa d 
la catástrofe ocurrida en Santander, el 3 de Noviembr 
de 1893 con motivo da la explosión del vapor Cabo Machicha 
co: y por los relevantes ¡servicios que prestó en la extinció] 
d¿ -oo incandios que se produjeron, fue agraciado con la Cru 
de primera clase del Mérito Militar con distintivo blanco 
Su brillante comportamiento en 3a campaña ds Cuba mere 
cío en alguna ocasión el honor de que el General en Jefe 1 
diera las gracias, y fué recompensado con dos Cruces de la 
roí cridas clase y Orden con distintivo rojo (una de ellas pen 
A:;nuda), y con la de Carlos III: está también en posesión d 
te. McdaPa de 3a citada campaña y de la conmemorativa d 
i a Jura de S. M. el Rey D. Alfonso XIII. Tiene derecho a 
uso cei distintivo de Profesor de la Escuela Superior d 
Guerra. Es Caballero de la Legión de Honor y fué agracia 
do con la Cruz de segunda clase del Mérito militar con dis 
tintrvo blanco por sus circunstancias y servicios prestados 
De todo ;o expuesto se desprende que el Comandante de 
Outrpo de Estado Mayor del Ejército D. José Botín López e 
un distinguido Jefe, dotado de un excelente espíritu, que h 
puesto de relieve en cuantas ocasiones se le han presentado

L¿. muy variada naturaleza da las clases á que ha tenid< 
que atender, hecho que denota su vasta ilustración; la diver 
sida o de cargos que fia desempeñado, soportando sin dud¡ 

lien í.preeiábR de trabajo, y las labores Se ea- 
r.Arter exirí* ordinario que, según declaración contenida ene 
acta do la Junta facultativa de la Escuela Superior de Gue 
rra y en el escrito dei General Director de dicho Centro, h¡ 
rúTB u..ucí ■lúh.audo siompra celo, inteligencia y laboriosi
dad, nnieb^n que se trata de servicios notables y provecho 
rqs Unida osta circuostancia á la de llevar más de och< 
un,.?; úi-aíctulo á la eu-íeñanza, plazo de tiempo exigido cuan- 

hi.-ddo intermisión, para que á la recompensa honor! 
f. ?r. r.grrgue el provecho material de la pensión, resulti 
evidente que el interesado satisface por completo las preven 
cionsé de ia Real orden de 27 de Octubre de 1902 (O. nú

mero 255), cuyos beneficios hizo extensivos al personal de ia 
Escuela nombrada el Real decreto de 31 do Mayo de 1904 
(O. L. núm. 84), y las establecidas en el art. 4.° del Real de
creto de 4 de Octubre de 1905 (O. L* núm. 200). En tal vir- 

i tud, y como quiera que al Comandante Botín no se le ha 
- puesto en posesión de la Cruz de segunda clase- del Mérito 
I militar con distintivo blanco y Pasador especial del Profeso- 
j rado á que tiene derecho por el segunde plazo de cuatro 
| años, según el art. 4S° del Real decreto de.4 de Abril de 1888 
I (O. L. núm. 123), la Junta de esta Inspección, por unanimi

dad, estima de justicia que al aludido Jefe le sea concedida la 
citada condecoración con Pasador del Profesorado, pensio- 

| nada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta 
| el ascenso al inmediato, como comprendido en el apartado 
1 primero del art. 19 del vigente Reglamento de recompensas 

en tiempo do paz.
I V. E., no obstante, resolverá lo más acertado.
| Madrid 29 de Octubre de 1907.— E1 Coronel de‘«Estado 
i Mayor, Secretario, José Villar.—Rubricado. =Y.° B.°—Ma

clas.— Rubricado.—Hay un sello que dice: Inspección general 
5 de los Establecirmenios de Instrucción é Industria militar.

Excmo. S r .: En vista de la instancia que Y. E. curso 
I á este Ministerio en 15 de Abril último, promovida por 
I el Teniente Coronel de Infantería D. José Villalba y 
! Riquelme, en súplica de mejora de la recompensa que 
I le fué concedida por Real orden de 31 de Octubre 
! de 1898/2?. O. núm. 244); teniendo en cuenta las mo

dificaciones y ampliaciones introducidas en la séptima 
edición de la obra de que es autor, titulada Táctica de 
las tres Armas; •

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la Inspección general de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar que á continuación 
se inserta, ha tenido á bien, por resolución de 18 del 
actual, concederle la mejora que se solicita, declarán
dose pensionada hasta su ascenso á General 6 retiro la 
Cruz de segunda clase del Mérito militar con distinti
vo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su empleo hasta su ascenso al inmediato, que le fué 
concedida por Real orden de 31 de Octubre de 1898, ya 
citada, por hallarse comprendido en la actualidad en 
el caso 4.° del art. 20 del vigente Reglamento de re- 

. compensas en tiempo de paz.
De Real orden lo digo á Y. E. para bu conocimiento 

y demás efectos. Dios guarda á ¥ . E. muchos años,
; Madrid 21 de Diciembre de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la primera región.

INFOBME QU3S SE CITA
Hay un membrete que dice: Inspección general de los Esta 

blecimientos de Instrucción é Industria militar.—Excmo. Sr.: De 
Rtal orden fecha 1.° de Agosto último se dispone que esta 

1 Inspección general informe ú  procede conceder al Teniente 
I Coronel de Infantería D. José Villalba v Riquelme ja mejora 
! de recompensa que solicita per la séptima edición d© su obra 
! titulada Táctica de las tres Armas.
; Ei expediente lo constituyen: la instancia del recurrente,
| las ediciones quinta y séptima del libro, el informe emitido 

por el Capitán general de la primera región y la hoja de 'ser
vicios del interesado.

Dice en la instancia el Teniente Coronel Villalba que por 
Real orden de 31 de Octubre de 1898 (D. O. núm. 244) se le 

I concedió, previo informe de la Junta Consultiva de Guerra,
! la Cruz de^segunda clase del Mérito militar con distintivo 
! blanca, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual 
' empleo hasta su ascenso al inmediato por su obra Táctica de 
\'tas tres Armas; que en este informe excitaba dicho Centro al 
! recurrente para que incluyese en una nueva edición lo refa- 
j rente á 1% influencia que en la táctica ha tenido la adopción 
! del .material de Artillería de tiro rápido, á fin de que se hi 
| cíese acreedor á la recompensa máxima; que hâ  hecho las 

modificaciones que se le indicaban, y que, además de poner 
al día la obra, teniendo en cuenta las enseñanzas de las últi
mas campañas, ha incluido ejemplos históricos para confir- 

¡ mar las teorías y problemas de aplicación táctica sobre pía- 
I nos, según los procedimientos modernos de enseñanza.
I Cuenta el Teniente Coronel Villalba más de treinta y seis 
I años de efectivos servicios, con muy buena conceptuación; ha 

sido recompensado por méritos de campaña; ha desempeñado 
durante más de ¡diez y seis años el cargo de Profesor en la Aca
demia de Infantería y la General militar, obteniendo por este 
concepto una Cruz de Isabel la Católica, la de primera clase 
del Mérito militar con distintivo blanco y otra de segunda 
de la misma Orden y distintivo, y por ediciones anteriores 
de la obra objeto de este informe, que fué declarada de texto 
provisional en 1897, se le concedió, además de la ya citada 
recompensa, el empleo de Capitán.

El trabajo de que ahora se trata consta de tres tomos, con 
un álbum de figuras y planos, y es una modificación de la 
quinta edición, en la que, atendiendo i&s indicaciones que se 
hacían al Teniente Coronel Villalba en el ya mencionado in 
forme de la Junta Consultiva de Guerra, ha introducido las 
modificaciones y hecho las ampliaciones expresadas, aumen
tando el tercer tomo, con sus láminas correspondientes, de
dicado á ejemplos históricos y problemas prácticos, que re
sulta de suma utilidad por la enseñanza que encierra y en 

¡ donde, una vez más, pone de manifiesto su autor al conoci- 
I miento que de la materia tiene. La quinta edición de esta 
! obra ha sido ya juzgada y calificada por el extinguido Cen- 
| tro consultivo citado, por cuyo motivo y por estar conforme 

con el razonado y laudatorio juicio que para su autor se 
[ hace en el informo que emitió, no cree de necesidad esta 
; Inspección general reproducirlo aquí.
| Y en cuanto á las variaciones que sa observan en la sépti- 
| ma edición con-respeto á la quinta, de una manera clara y 
I concisa las pone de manifiesto el Capitán general de la pri- 
1 msra región en su escrito cuando dice <*que del examen cora- 
! parativo entre las ediciones quinta y séptima de la referida 

obra se desprende lo mucho que ha ganado el ya notable 
' trabajo de aquel ilustrado Jefe con las ampliaciones y mejo

ras introducidas en la segunda de las ediciones citadas, pues 
no sólo resultan aumentadas las partes primera y segunda de 

x la repetida obra, sino completadas con una tercera parte 
dedicada á' los ejemplos históricos y problema? tácticos, que 
estimo muy interesante é instructiva, y cuyo estudio facilita 
grandemente la rápida lectura de planos». "

«Las tácticas particulares de las tres Armas de combate, 
que forman la primera parte de la obra, son, en la nueva edi
ción, objeto de un estudio más amplio y detenido, fruto y 
consecuencia de los que ha hecho el autor sobre las últimas 
campañas angio-boer y ruso-japonesa, especialmente lastác- 

i ticas particulares de Infantería y de Artillería, en las que se 
j da la debida extensión al empleo del nuevo material de tiro 
| rápido y á ios procedimientos de combate que son su conss^
! cueneia.
¡ En la táctica general, cuyo estudio abarca la segunda par- 
| te, no se observan tan radicales transformaciones, aunque si 

algunas ampliaciones de importancia, especialmeñte en lo 
| que se refiere á los combates de la división, y á las adversen* 

cias y apéndices que la terminan.
Por último, la tercera parta de la obra, completamente 

nueva, comprende, como ya he indicado, una notable colec
ción de ejemplos históricos, entre ios que descuellan los es- 

! tudios de las batallas de Liao-Yang, Oha-ho y Vafan-kú, en 
i ]& guerra dé la Mandchum, y el de la del Ganey y otros de 
1 nuestras últimas campañas, y unos interesantes problemas 
I sobre planos, excelente preparación para el estudio del em- 
j pleo táctico de las tropas, en práctica hoy en todas las na- 
a clones. Tal es, concluye el O&pitán general, la reforma y 
i ampliación de que ha sido objeto la Táctica de las tres Armas 
l en esta su séptima edición, las cuales han venido á cómple- 
¡ tar el valor de este libro, ya conocido y acreditado, aumen- 
I t&ndo así el mérito y utilidad de la obra de que es autor 
‘ aquel distinguido Jefe de nuestro Ejército.»
¡ Se desprende de todo lo expuesto el gran mérito y utilidad 
| innegable de la séptima edición de la Táctica de las tres Ar- 
i mas, en la que el Teniente Coronel Villalba ha satisfecho de 
| una manera sobresaliente las esperanzas que en su instruc- 
| ción, aplicación y laboriosidad habíanse fundado, presentan: 
I dp un trabajo completo que llena las condiciones que se con ■ 
| sideraban necesarias para que su autor se hiciese acreedor í  
I la recompensa máxima, y por estas razones y abundando en 
i estas apreciaciones, la Junta de esta Inspección, por unam- 
I midad, considera que el Teniente Coronel Villalba es mere

cedor á que la Cruz de segunda clase del Mérito militar con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo hasta su ascenso al inmediato, que se le 
concedió por Real orden de 31 de Octubre de 1898 (D. O. nú
mero 244), se le declare pensionada hasta su ascenso á Ge
nera^ ó retiro, como comprendido en el caso 4.° del art. 20 
del vigente Reglamento de recompensas en tiempo de p&?.

V. É., no obstante, resolverá lo más acertado.
| Madrid 29 de Octubre de 1907.—El Coronel de Estado Ma- 
I yor, Secretario, Jgsó Villar. =  Rubricado.~V.° R,°— Maclas* 
| Rubricado."Hay un sello que dice: Inspección general de los 
I Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

I Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada E l corazón 
i del soldado; escrita por el Médico mayor de Sanidad 

militar D. Wistano Roldan Gutiérrez, quo V. E. rem i
tió á este Ministerio con su comunicación de 26 do 
Abril último;

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emitid 
do por ía Inspección general de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar que á continuación 
se inserta, y por resolución de 18 del actual, se ha ser
vido conceder á dicho Jefe la Cruz de segunda clase 
del Mérito militar con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta 
su ascenso al inmediato, como comprendido en el 

! caso 10 del art. 19 del vigente Reglamento de recom* 
I pansas en tiempo de paz.
| De Eeal orden lo digo S ¥ , E. para su conocimiento 
i y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, 

Madrid 21 de Diciembre de 1807,
PRIMO DE RIVERA 

Sr. Inspector general de las Comisiones liquidadoras 
del Ejército.

INFORME QUE SE CITA
i Hay un membrete que dice: Inspección general de los Esta- 
I blecimientos de Instrucción é Industria militar.—Excmo. Señor: 
I De Real orden fecha 29 de Agosto último se remita á infor- 
¡ me de esta Inspección general la obra titulada El corazón del 
i Soldado, escrita por el Médico mayor de Sanidad militar Don 
i Wistano Roldan Gutiérrez, acompañándose copia de su hoja 
i de servicios y de hechos, informes de los Médicos mayores 
¡ D. Antonio Pojáis y D. Felicísimo Cadenas, y escrito del Ins' 
I pector general de las Comisiones liquidadoras del Ejército, á 
|  los efectos prevenidos en los artículos 3.° y 4.° del vigente 
I Reglamento de recompensas en tiempo de paz.

Los Médicos mayores de referencia, en sus informes, des
pués de hacer un extracto de los puntos principales, termi
nan por afirmar en sus conclusiones lo siguiente: Que esta 
obra presta utilidad al Estado, enseñanzas á los Jefes y Ofi
ciales y á los Médicos; á los primeros por lo que respecta á la 
parte sociológica da que se ocupa, digna, según dicen, de la 
mayor publicidad, y á los segundos, porque pueden aplicar 
los conocimientos de Patología é Higiene militar, en sus com 
ferencias trimestrales á 1̂  tropa, coincidiendo ambos infor
mantes en calificar de nueva esta producción, que ha sido 

1 creada, al decir del Médico mayor Cadenas, por el autoj’, al 
|  reunir conocimientos y datos estadísticos aislados para cons* 
i tituir un cuerpo de doctrina que, ensanchando los horízon- 
I tes de la Medicina militar, ha de contribuir poderosamente 
1 á beneficiar al Ejército.
i Constituye este trabajo un voluminoso tomo de 488 pági- 
I ñas mecanografiadas, dividido entres partes, que compren- 
1 den 12 capítulos y un índice.
1 Primera parte. — Oonsideraciones sociológicas. En el primero 
¡ y único capítulo de que consta, ocúpase el autor del Ejército 
| como poderoso elemento educador de la juventud que lo nu- 
¿ tre, y demuestra al efecto con elocuencia y convincente ar 
|  gumentación que el recluta al llegar al cuartel eneuentoa 
p ios medios necesarios para completar su desarrollo físico, 
| moral é intelectual, y que una ves cumplido su servicio, re- 
| gresa al seno de su familia con un caudal de conocimientos 
| en instrucción primaria, levantada idea de la patria y tal 
| concepto de su personalidad, que le hacen apto para el des- 
i empeño de determinadas funciones públicas; y termina ex- 
i tendiéndose en prolijas consideraciones de Pedagogía éHi- 
t gíene militar, directamente aplicables á la enseñanza del 
| soldado.
¡ Segunda parte.— Consideraciones fisiológicas.•—Comprende 
\ cuatro papitillos. Empieza por una brillante disertación acer- 
$ ca del preeminente lugar que ocupa el corazón en la econo~ 
i mía animal, deducido por comparación de sus principales
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ra,sgcs con los: de los demás órganos conceptuados por más l nobles dentro del ser viviente. |Para demostrar la especial constitución del corazón, hace i el autor, á manera de prolegómenos, un concienzudo estudio j diferencial entre la fibra lisa propia de los músculos invo- j Juntarlos y la estriada de los voluntarios; analiza después el i músculo histológicamente considerado y los fenómenos eléc- j tríeos y bioquímicos que tienen lugar en su delicada trama, | y aplicando con singular maestría sus profundos conocí» mientes acerca de la constitución histológica de este órgano, termina diciendo: «Si tuviésemos precisión de resumir el proceso del corazón, considerado como músculo, no vacilaríamos en hacerlo siguiendo á Pitres, en lo anatómico, para consignar que por la constitución y agregación de sus Abras, por su doble estríación y por su composición química, se parece ¿ los voluntarios; por la finura, no la ausencia, del sar- cóléma y las. disposiciones generales del tejido conjuntivo, á los involuntarios;-? por su estructura reticular y división en. segmentos del hacecillo primitivo, á ninguno de los dos.En lo fisiológico admitiríamos, con Gómez Ocaña, que es fundamentalmente liso, por ser su contracción una sacudida y no un tétanos; intermedio, porque la contracción más rápida que éstos por acción simultánea de sus elementos le aleja de peristaltismo y le aproxima á los estriados; y exclusivo y único, por contestar á toda solicitud con el escuerzo máximo.»

Continuando el estudio anatomofisiológico del corazón,empieza por la descripción del esqueleto cardíaco, armazón fibroso que sirve de arranque y terminación a las fibras m usculares, cuyas distintas clases, forma y dirección varia y entrelazada da á conocer; prosigue examinando la situación y relaciones del órgano colocado en el mediastino anterior, su superficie interior y exterior, con sus orificios, cavidades y juego valvular, el mecanismo funcional intracardíaco de la sangre, la nutrición é inservación, á cuyo efecto detalla 1& distribución de las arterias coronarias y de los plexos nerviosos, compuestos de numerosos filetes del vago v sim pático, encargados, respectivamente, de las funciones inh ibitorias y acsieratriz; interpreta á continuación muy acertadamente la teoría acerca del latido cardíaco, y termina con la explicación y fundamentos del cardiógrafo y del esfigmógrafo de M&rey y de las curvas hernatográficas de Landois.Considerando el interés científico que para los Médicos militares tiene el conocimiento sobre la etioiogia, patogenia, diagnóstico, pronóstico y tratamiento de las enfermedades endomiopericardíacas en la edad á que son llamados los reclutas á ‘filas (con fin de la adolescencia y de la virilidad creciente, según la clasificación de las edades de H&lier), hace el autor un estudio anatomofisiológico del corazón en las distintas edades, pasando una somera revista á lo que es el del feto, el del niño, el del adulto y el del viejo, y traza una semblanza fisiopatológica de cada uno de ellos, de aplicación práctica á los varios servicios sanitarios del Ejército (Comisiones mixtas de Reclutamiento y observación en Hospitales).
Tercera parte.— Consideraciones patológicas. — Plantea un tema de importancia para el Ejército. ¿Existe una patología especial militar? Lo desarrolla manifestando que, sin embargo de ser una la enfermedad en todas paríes, es preciso reconocer que la edad, el clima, la profesión, influencias morales, alimentación, etc., etc., imprimen á las enfermedades un sello propio, que debe ser bien apreciado, porque de su cono cimiento se derivan consecuencias que deciden la conducta que deba seguir el práctico, probando de modo  ̂ concluyente que en ninguna profesión adquieren aquellas circunstancias tanto relieve como en la militar, por lo cual se decide por la afirmativa á la contestación de la pregunta enunciada.Proponiéndose demostrar la influencia del medio militar en la producción de las enfermedades del corazón, inserta trece cuadros y seis gráficos estadísticos por él ideados, á la  vists, de las estadísticas que anualmente publica la Sección de Sanidad militar del Ministerio de la Guerra; en ellos analiza con gran sentimiento crítico el lugar que ocupan estas enfermedades en relación con laa demás que presenta la tro pa, cifras proporcional; s de muertos por cada mil, ídem de- curad s aptos para el servicio, término medio ds las hospitalidades, etc., etc., y ajustándose á la clasificación nosciógi- ca que hace el cuadro de estas enfermedades, demuestra el número de inútiles ocurrido durante un año por armas, regiones, meses, etc., etc., de todo lo cual, además de interesantes observaciones sugeridas por este estudio, deduce por m olo sintético que el Ejército, por la índole especial del g é nero de v ifa  que exige, es c$usa abonada para esta clase de enfermedades.En el Orden lógico de distribución de materias, ocúpase de la etiología de las enfermedades del corazón en el Ejército, para lo cual agrupa en un completo y expresivo cuadro las influencias causales que obran sobre e l  sol dado, que sin tetiza en comunes, ó generales y propias ó p&x'ticui&res, di vididas las primeras en infecciosas y tóxicas y las otras en morales y físicas; merecen de su parte especial atención, entre las primeras, las reumáticas é infectocont&giosas, de las que haca un magnífico estudio en que demuestra una vez más'su erudición y profundos conocimientos; y entre las se gundas examina, por su importancia, las que se derivan de la fatiga y del esfuerzo que exige á veces la profesión m ilitar, y particularmente la influencia que ejerce el peso dol equipo en la tropa, cuando ésta efectúa penosas jornadas, citando á este propósito los experimentos hechos en Alemania por los alumnos de la Escuela mUits** de F-'derico G uillermo y los muy concluyentes de Parkes y Constan, que dicen no debe cargarse al soldado, sin grave detrimento para su salud, más de la tercera parte del peso total de su cuerpo.Al estudiar la patogenia de las enfermedades del corazón en el Ejército, expone primeramente nociones generales acerca de la doctrina microbiana, y refiriéndose á los agentes microscópicos y sus toxinas, productores de enfermedades comunes á la tropa (reumatismo, fiebre_ tifoidea, etc,) y que son causa de lesiones del corazón, analiza de modo maravilloso la acción íntima patógena de estos agentes, que obrando, ya mecánicamente (reumatismo) sobre la superficie in terna del corazón, ya por intermedio de los vasos nutricios (infecciones), determinan graves lesiones, que clasifica en orden á los tejidos que interesan y causa productora; á continuación describe la acción degenerativa directa del abuso del café y el té sobra el corazón, y la indirecta del tabaco, por intermedio del los centros nerviosos, y completa este capítulo, de tanto interés para el Ejército, con un brillante estudio acerca de la influencia de las emociones morales y del excesivo trabajo muscular en la producción de estas enfermedades en la tropa.Trata del diagnóstico de las afecciones del corazón que son causa de inutilidad para el servicio en la tropa, y después de , exponer algunas consideraciones generales acerca de las dificultades que han de vencer los Médicos en la práctica de reconocimientos de reclutas, acomoda el estudio que va á realizar á la clasificación nosológica dol cuadro de exenciones (palpitaciones, hipertrofia y lesiones orgánicas); respecto

délas primeras distingue científicamente las idiopátieas do las sintomáticas y simpáticas, distinción ésta importante y necesaria, porque según sea su significación patológica y patogénica, así será el juicio definitivo que formule el perito; discurra con mucho acierto acerca del diagnóstico diferan • cial entre la hipertrofia y dilatación; aquilata el verdadero valor de la hipertrofia llamada fisiológica, para evitar posi bles errores en la apreciación de la aptitud física de los reclutas, y entrando en el estudio de los medios con que cuenta la ciencia para conocer y diferenciar bien estas enfermedades, ensena la manera de practicar la inspección de la región cardíaca, percusión, auscultación, percusión ausculfa- toria, el adecuado empleo de Ja radiografía y radioscopia, los aparatos de más uso, cuyo fundamento y mecanismo describe (cardiógrafo, esflgniógrafo y sus variedades, esfigmo- manómetro, etc.), y llegando á la última parte de este in structivo capítulo, explica científicamente los ruidos normales y anormales del corazón, exponiendo estos conocimientos de patología cardiaca con un criterio propio y enteramente nuevo, inspirado en los estudios de Huekard y Potainy otros especialistas, que con frecuencia cita.En los últimos capítulos de la obra estudia el pronóstico, profilaxis y tratamiento de las enfermedades ¿el corazón en el soldado; razona el pronóstico desde dos puntos de vista  principales: el militar y el individual; fundamenta la profilaxis en impedir el ingreso en el Ejército de enfermos del corazón, evitar el desarrollo de estas enfermedades en filas y tratarlas una vez presentadas; partiendo de estas bases, propone, para el primer caso, útiJes reformas y oportunos consejos á los Médicos en el servicio de reconocimiento de reclutas; para el segundo, expone una serie de estudios de h igiene militar, relacionados con la acomodación del recluta al esfuerzo militar, por medio de bien entendidos ejercicios previos, la manera de llevar el peso el soldado, no gravitando en la región dorsal, sino en la lumbar, mediante hábiles y científicas disposiciones del correaje y mochila, que eviten graves trastornos del centro circulatorio; señala también convenientes modificaciones del calzado, estudia el paso, los descansos, etc., etc., y después de indicar la m edicación farmacológica que debe ser empleada en el trata- miento de estas enfermedades, expona la necesidad de la creación de Sanatorios para tropa, en donde pueda conseguir la curación de las mismas.Del examen de su hoja de servicios resulta que cuenta más de catorce años efectivos y dos y medio de campaña; está calificado con las mejores notas" de ‘concepto, distinguiéndose en la especialidad «afecciones del pecho»; ha prestado importantes comisiones; por su distinguido comportamiento ha obtenido en la campaña de Filipinas Mención honorífica, dos Cruces del Mérito militar de primera clase, con distintivo rojo; la de primera clase de María Cristina, en permuta de empleo ds Médico mayor, y se halla también en posesión de las Medallas de Mindanao, Luzón y la Conmemorativa de la Coronación de Alfonso XIII.Corno mérito literario figura en su hoja de servicios haber obtenido la calificación de Sobresaliente en los ejercicios del grado de Licenciado de Medicina.Justifican la importancia que para el Ejército tiene la publicación de esta obra las siguientes razones: la mayor frecuencia de las enfermedades del corazón en la tropa, que ocupan en el nomenclátor oficial de las estadísticas sanitarias de 1903 el décimo tercero lugar; el gran número de reclutas que anualmente desechan las Comisiones mixtas y que figuran en segunda línea en orden de presentación in mediatamente después de las hernias; las hospitalidades causadas, que sobrepujan á las de otras enfermedades, según el cuadro que inserta el autor en la página 217 de su libro, que da un promedio por cada enfermo de 46*7, y finalmente, las oscuridades y confusiones que se ofrecen para hacer acertados diagnósticos, ya por el estado latente con que suelen presentarse algunas, ya por la dificultad en apreciar recta y fielmente los signos que le son característicos.Con estilo propio, elocuente unas veces y sencillo otras, acomodado á la gran amplitud que da á las ideas, cíñese, no obstante, en el desenvolvimiento de los principales puntos que trata, ¿ un bien meditado plan y metódica exposición de la materia objeto de este libro, que, detenidamente analizado, puede llevar muy bien el calificativo científico de «Patología especial cardíaca militar», pues aparte de los extensos conocimientos que de esta especialidad módica hace gala el autor y del completo dominio que acredita de la misma, destácase como sobresaliente mérito el concienzudo y útilísim o  examen de los elementos que en la vida militar rodean al soldado, que de una manera directa ó indirecta influyen en la génesis y desarrollo de estas afecciones, deduciendo por consecuencia de este estudio la ú til aplicación ds todos estos conocimientos en su profilaxis y tratamiento.Lógicamente se deriva de estos razonamientos que entre las varias enseñanzas proporcionadas por este libro tiene la muy importante de facilitar una más rápida i elección de los soldados afectos de enfermedades del corazón, con lo cual se economizan gastos al Estado y se benefician los individuos, constituyendo un estudio científico de resultados prácticos y beneficiosos para el Ejército, y en su virtud, la Junta de esta Inspección, por unanimidad, opina que procede se conceda al Médico mayor de Sanidad militar D. W istano Roldán y Gutiérrez la Cruz de segunda dase del Mérito m ilitar con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al inmediato, por hallar su trabajo comprendido *n el caso 10 dsl ari. 19 del vigente Reglamento de recompensas en tiempo de paz.Y. E., no obstante, resolverá lo más acertado.
Madrid 26 de Octubre de 1907. =  El Coronel de Estado Mayor, Secretario, José V illar.=Rubricado.=V .° B.°=^Ma- cías.=R ubricado.=Iíay un sello que dice: Inspección general 

de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Oon objeto de prevenir toda duda que pu
diera originarse en las oficinas provinciales de Hacien
da al aplicarse la ley de 3 de Agosto último, en virtud 
de cuyos art. í.°, apartado h, y art, 2.°, apartado a, tri
butarán- por sus utilidades las Sociedades anónimas y 
las comanditarias por acciones que se dedican á uno ó 
varios ramos de fabricación, dejando de contribuir por 
la tarifa 3.a de industrial;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.® Que desde luego se proceda por las Adminis

traciones da Hacienda de las provincias á dar de baja 
en la tarifa 3.a de las adjuntas al Reglamento de la con

tribución industrial todas las Sociedades comprendidas 
en los referidos artículos y apartados de la ley de 3 de 
Agosto último, cuidando á la vez de exigirles la pre
sentación de los correspondientes balances, Memorias 
y demás documentos á cuya entrega ya venían obliga
das dichas Sociedades por precepto del art. 51 dol vi 
gente Reglamento de utilidades da 18 de Septiembre de 1906.

2.° Que á las repetidas Sociedades que liquiden su 
ejercicio social en 31 da Diciembre del corriente año, 
habiendo tributado por industrial durante el mismo, 
no es aplicable la tributación por el concepto de utilidades; y

3.° Que se entienda que las que liquidaren su ejer
cicio social en fechas intermedias entre la de 31 de Di
ciembre corriente y 31 de Diciembre de 1908, habiendo 
tributado por industrial durante uno ó más trimestres 
de 1907, tributarán, oon sujeción á la ley de 3 de Ágos 
to último, tan sólo por las utilidades obtenidas, á partir del 1.° de Enero de 1908.

De Real orden lo digo á V. I. para su debido cum
plimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
28 de Diciembre ds 1907. OSMA
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos yRentas.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
REAL ORDEN

Vista la instancia que los fabricantes de papel de To
losa han presentado á la Junta local de Reformas So
ciales de dicha población, instancia que por acuerdo de 
la Junta provincial ha sido remitida á este Ministerio: 

Resultando que con fecha 13 del corriente los men
cionados fabricantes de papel solicitaron de la Junta 
local informe favorable, respecto á que la ley excep
túa de la prohibición de trabajar en domingo á las fá
bricas de papel:

Resultando que la Junta local de Tolosa acordó, con 
la misma fecha, informar á la Junta provincial de Re 
formas Sociales de Guipúzcoa en el sentido de que el 
hecho de que no se consienta utilizar en domingo el va
por de agua en el secado de papel viene á anular la 
autorización expresa para el aprovechamiento de la 
fuerza motriz hidráulica en las operaciones de prepa
ración de las primeras materias:

Resultando que la Junta provincial de Guipúzcoa 
acordó, con fecha 14 del corriente, hacer suyo el infor • 
me de la Junta local de Tolosa, y remitirlo á este Mi
nisterio para la resolución que se estime procedente: 

Considerando que este asunto está ya resuelto por la 
la Real orden de 27 de Noviembre último, que fué dic
tada de acuerdo con el informe emitido por el Instituto 
de Reformas Sociales, y que, por tanto, no hay por qué volver sobre la cuestión;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
no ha lugar á lo que se pide por los fabricantes de pa
pel de Tolosa, y que, tanto éstos como las Juntas local 
y provincial de Reformas Sociales, se atengan S lo dis
puesto en la Real orden de 27 de Noviembre antes citada.

De Real orden lo digo á V. S. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Diciembre de 1907. CIERVASr. Gobernador civil de Guipúzcoa.

MINISTERIO D E INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLA S AR TES

r e a l e s  O r d e n e s
Ilmo. Sr.: Vísto el concurso de ascenso anunciado en 

el Rectorado Central el corriente año para la provisión 
de varias Escuelas y Auxiliarías superiores y elemen
tales de niños, y las instancias de D. José Martínez To
más, D. Francisco de P. González y D. Santiago G. Ri- 
vero, que hacen referencia á las Escuelas elementales 
de Madrid:

Considerando que no se ha presentado ninguna otra 
reclamación contra el acuerdo resolutivo del Rectora
do que aparece [en la Gaceta  de 31 de Octubre último, 
y que las propuestas formuladas para la provisión de 
las Auxiliarías de esta Corte se ajustan á las prescrip
ciones dol Real decreto de 24 de Octubre de 1902, en 
su art. 21, y las Correspondientes á la provisión de las 
restantes plazas de 1.375 y 1.100 pesetas, á las del Real 
decreto de 4 de Abril de 1903, que son las aplicables;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se expidan los nombramientos en la forma propuesta, 
sin otra variaoión que aquella S que dé lugar el orden 
de preferenoia de Esourias solicitado por los aspirantes 
en los distintos Rectorados, designándose para las tres
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Auxiliarías de las Escuelas elementales de Madrid, con 
1.650 péselas, á D. Luis Alvarez Santullano, D. Anto
nio Ruiz Ortega, por preferir otra el propuesto, y Don 
José Villar y Martín; para la Escuela elemental de Gua- 
dalajara, con 1.375, á D. Pedro de Diego Hermoso; para 
la de San Clemente, con 1.100 pesetas, como las restan 
tes, á D. Santiago Sáiz Buendía; para la de Santa Cruz 
de la Zarza, á D. Manuel Faustino López Sepúlveda; 
para Villacañas, á D. Raimundo C. García Cuerva; 
para Corral de Almaguer, á D. Filomeno Revuelta y 
Portillo; para El Carpió de Tajo, á D. José Arias Cere- 
izuela, por proferir otra el propuesto; para Almadén, á 
D. Eugenio de Lanzarica y Chopitea, por preferir 
otra el propuesto; para otra de Corral de Almaguer, 
á D. Julio Catalino Collado García; para Menasalvas, á 
D. Antonio Casellas y Cuyas; para Argamasilla, á Don 
Martiniano Sánchez Escobar, por preferir otra el pro
puesto; para Yébenes, á D. Antonio Zarzuelo Cancio, 
por preferir otra el propuesto; para Torralba de Cala- 
írava, á D. Cecilio Carriedo y Pérez, por preferir otra 
el propuesto; para Valdeverdeja, á D. Santos Sánchez 
Marín y Sánchez Marín, por preferir otra el propues
to; para Urda, á D. Isidro Senosiaín, por la propia 
causa; para Villanueva del Cárdete, á D. Octavio Mi
randa Escribano, por preferir otra el propuesto; para 
Los Navalucillos, á D. Victorio Cuenca de las Heras, 
por preferir otra el prepuesto; para Torrenueva, á 
D. Arsenio Gregorio García López, por preferir otra el 
propuesto; para la Auxiliaría de las Escuelas elemen
tales de Valdepeñas, á D. Benito Espuña Puigdemont; 
declarándose vacante por falta de aspirantes, toda vez 
que el propuesto prefiere otra, la Auxiliaría de la Es
cuela superior de Valdepeñas, así como las de las gra
duadas de Cuenca y Ciudad Real; teniéndose presente 
para la expedición de los nombramientos lo prevenido 
en el art. 23 del Real decreto de 26 de Octubre de 1901 
y en el de 31 de Julio de 1904; siendo al propio tiempo 
tiempo la voluntad de S. M. que este expediente, en 
cuanto á la provisión de la Escuela elemental de Ma
drid, para la que viene propuesto D. Santiago García 
Rivero, pase á informe del Consejo de Instrucción pú
blica.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Diciembre de 1907.

R. SAN PEDRO
8?, Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el concurso de ascenso anunciado 
en 1907 para proveer varias Escuelas de niños superio
res y elementales y Auxiliarías de este grado en el dis
trito universitario de Barcelona, así como las reclama
ciones presentadas contra la resolución dictada por el 
Rectorado:

Considerando que la primera circunstancia de prefe
rencia en el concurso de ascenso para proveer Escuelas 
de Madrid y Barcelona es la de haberlas obtenido por 
oposición directa, con sueldo inmediato inferior al de 
la vacante, circunstancia que reúne el propuesto, pues 
si bien desempeña una Auxiliaría, ésta, para los efectos 
del concurso, es como Escuela, puesto que así, indis
tintamente, se proveen en el mismo Escuelas y Auxi
liarías, habiéndose seguido siempre este criterio en las 
distintas resoluciones, interpretando el espíritu del ar
tículo 21 del Real decreto de 24 de Octubre de 1902, 
que establece las expresadas circunstancias en el sen
tido de que el aspirante se halle disfrutando plaza de 
sueldo inmediato inferior á la vacante, obtenida por 
oposición directa, y como ya se indica, este requisito 
le reúne el concursante designado, á quien necesaria
mente ha de computarse el sueldo de 1.650 pesetas por 
ser el que corresponde á la Auxiliaría de la graduada 
que desempeña y el inmediato inferior á la vacante de 
la Escuela de Barcelona que se provee, y sólo en el 
caso de que la provisión se hiciera de una plaza de gra
do superior, dotada con 1.900 pesetas, podría compu
tarse el de 1.625, por cuyo motivo no son procedentes 
las reclamaciones formuladas por D. Pablo Desclós y 
Dols y D. Enrique Jiménez Cuenca:

Considerando que los fundamentos alegados en su 
recurso por D. Mariano Nuviales Falcón contra el Maes
tro propuesto para la Escuela elemental de Barcelona 
carecen de razón sufioiente para ser atendidos, toda vez 
que no puede ser considerado como título académico el 
certificado de aptitud para la enseñanza de sordo mu
dos, ni mucho menos preferible al de Licenciado en Fi
losofía y Letras para la aplicación de la circunstan
cia 4.a del citado artículo, que exige la posesión de un 
título académico ó profesional, relacionado más direc
tamente con la primera enseñanza, así como tampoco 
puede ser motivo de exclusión el que en otro concurso 
haya sido eliminado el propuesto á instancia suya por 
haber solicitado la plaza condioionalmente, porque di
s t a  resolución estimó como buenos los motivos alega

das, y siendo esto así, necesariamente ha desentenderse 
que no puede afectar en modo alguno al derecho que el 
interesado pueda tener en el aotual concurso:

Considerando que en modo alguno puede estimarse 
lesionado en sus derechos el recurrente D. Sandalio Ez- 
curdia, toda vez que el concursante propuesto para la 
referida Escuela de Barcelona, D. Juan Roldán Medi
na, reúne las circunstancias 1.a, 2.a, 4.a y 5.a que esta
blece el repetido art. 21, mientras que el reclamante 
sólo está adornado de la 1.a, no procediendo interpre
tar en la forma que lo hace el artículo de referencia 
para aparecer como el ooncursante con mejor derecho 
por tener mayor tiempo de servicios en la última cate
goría, porque claramente determina el orden de prefe
rencia de circunstancias que han de reunir los concur
santes á las Escuelas de Madrid y Barcelona, y la ale
gada por el interesado ocupa el quinto lugar; es decir, 
que para que pudiera correspondería sería necesario 
que estuviera adornado, como los demás concursantes, 
con los cuatro anteriores, lo cual no sucede:

Considerando que las propuestas formuladas se ha
llan ajustadas, la correspondiente á la provisión de la 
Escuela elemental de Barcelona, á lo prevenido en el 
artículo 21 del Real decreto de 24 dé Octubre de 1902, 
y las restantes, al Real decreto de 4 de Abril de 1903, 
que son las aplicables;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se desestimen los recursos de que se ha hecho mérito, 
y se expidan los nombramientos en la forma propues
ta, sin otra variación que aquella á que dé lugar el or
den de preferencia solicitado por los aspirantes en los 
distintos Rectorados, designándose para la Escuela 
elemental de Barcelona, con 2.000 pesetas, á D. Juan 
Roldán Medina; para la de Palma, con igual sueldo, á 
D. Sandalio Ezourdia Gascue; para la elemental de 
Reus, con 1.650 pesetas, á D. José Rivas Pérez; para 
la superior de Villanueva y Geltrú, con 1.625, á D. Vi
cente Sorní Martí; para la Escuela elemental de Batea, 
con 1.100 pesetas, como las restantes, á D. Pedro Ca- 
pella Casas; para San Ginés de Vilasar, á D. Salvador 
Espina y Virgili; para Arbucias, á D. José Batllé y Pa
rís; para Subirats, á D. Antonio Vidal Bat; para Berga, 
á D. Canuto López García; para Muro, á D. Antonio 
Vidal Fullana; para Santa Margarita, á D. Simón Gar- 
cés Martí; para Alagor, á D. Joaquín Panadés Ferré, 
por preferir otra el propuesto, y para la Auxiliaría de 
Reus, á D. José María Guardia Boix, por preferir otra 
el propuesto; no proveyéndose la Escuela superior de 
Palafrugell y las elementales de Canet de Mar, Torde- 
ra y Rosas, por haberse rebajado de categoría, confor
me á la Real orden de 19 de Junio último, teniéndose 
en cuenta para la expedición de los nombramientos el 
artículo 23 del Real decreto de 26 de Octubre de 1901 y 
el de 11 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Diciembre de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Examinado el expediente del concurso de 
ascenso de 1907, anunciado en el distrito universitario 
de Granada, para la provisión de varias Escuelas y 
Auxiliarías elementales y superiores de niños:

Considerando que la resolución dictada por el Rec
torado, admitiendo al "concurso de Escuelas de grado 
superior al aspirante D. Jesús María Jauret Alcázar, 
no se ajusta á las prescripciones reglamentarias, toda 
vez que dicho interesado no se halla en la actualidad 
sirviendo plazas del mismo grado, como exige el art. 48 
del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902, aun cuan
do las haya desempeñado con anterioridad, por cuyo 
motivo procede excluir de la respectiva propuesta al 
Sr. Jauret, adjudicando la plaza para que se le designa 
al concursante que le siga en méritos en la propuesta 
y pueda correspondería:

Considerando que las demás propuestas se hallan 
formuladas con sujeción á las prescripciones regla
mentarias, sin que conste se haya presentado reourso 
alguno contra la resolución del Rectorado;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer 
que se excluya de la citada propuesta á D. Jesús Ma
ría Jauret, nombrando en su lugar para la Auxilia
ría de la graduada de Jaén, con 1.375 pesetas, al as
pirante que le sigue, D. Inocencio Gómez, siempre 
que el orden de preferencia de plazas solicitado por el 
mismo en los distintos Rectorados lo permita, y que se 
expidan los demás nombramientos en la forma pro
puesta, si bien teniendo en cuenta la citada preferen
cia de Escuelas solicitado por los aspirantes propues
tos, designándose, en su consecuencia, para la Auxilia
ría de la graduada de Málaga á D. Juan José Oruó 3 
Sáez, con 1.650 pesetas de sueldo; para una Auxiliará 
de las;Escueles de Málaga, con 1.375 pesetas, á D. Cri-

santo Martía y Martín; para otra Auxiliaría de Má.’agEf, 
á D. Mariano Muñoz Fernández; para la Escuela ele
mental de Albox, con 1.100 pesetas, como las restantes^ 
á D. Ramón Lajara Seriano; para la de Padul, á D. José 
Freire González; para Colmenar, á D. Agustín Julí Sol- 
sona; para la de Zújar, á D. Manuel Rainero Jábega, 
por preferir otra el propuesto; para Almuñécar, á Don 
Pedro Tejedor Sánchez; para Ibrós, á D. Manuel Pe- 
nalva Molina, por preferir otra el propuesto; para AI- 
hama, á D. Gregorio Valerio Lario; para Algarinejo, á 
D. Manuel Itlera Marcos, por preferir otra el propues
to; para Lanjarón, á D. Eduardo Pajares Hernández, 
por preferir otra el propuesto; para Quesada, á D. Ma
nuel Ajado Gil, por preferir otra el propuesto; para 
Monda, á D. Gabriel Almécija Castillo, por preferir 
otra el propuesto; para Sabiote, á D. José Espejo Lié- 
bana; para Riagordo, á D. Juan Bautista Mas y Miralles; 
para Puebla de Don Fadrique, á D. Santos Palacián y 
López, por preferir otra el propuesto; para la Auxilia
ría de las Escuelas elementales de Jaén, á D. Cándido 
Navas y Barba, por preferir otra el propuesto, y para 
la de Antequera, á D. Francisco García Moreno, por 
preferir otra el propuesto; teniéndose presente para la 
expedición de los nombramientos el art. 23 del Real 
decreto de 26 de Octubre de 1901 y el de 31 de Julio 
de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Diciembre de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.:’Visto el expediente para proveer por con
curso de ascenso, anunoiado por el Rectorado de Ovie
do, varias Escuelas y Auxiliarías de niños:

Considerando que si bien las propuestas formuladas 
se ajustan á las prescripciones del Reglamento de 14 de 
Septiembre de 1902 y Real decreto de 4 de Abril de 1903, 
la Escuela superior de Villaviciosa se anunció y adju
dica con el sueldo de 1.650 pesetas, cuando éste no co
rresponde á las de dicho grado, con arreglo á la escala 
que marca la ley vigente de Instrucción pública, en su 
artículo 195, toda vez que las Escuelas elementales de 
dicha población disfrutan 1.375 pesetas, y correspon
diendo 250 pesetas más á las superiores, conforme á la 
citada disposición, procede expedir el nombramiento 
para la referida Escuela sólo con 1.625 pesetas, esti
mando como aumento voluntario las 25 pesetas más 
con que ha sido anunciada:

Considerando que con posterioridad á la rasóle ción 
del concurso por el Rectorado fué rebajada de catego
ría la Escuela de Belmonte, por virtud de lo prevenido 
en la Real orden de 19 de Junio último, y habiendo 
sido propuesto para la misma D. Crisógeno Aparicio 
Regueras, no procede expedir á su favor el correspon
diente nombramiento, por haberlo así solicitado el in
teresado, alegando aquellos fundamentos, si bien se le 
debe considerar como comprendido en el párrafo 2.° de 
la referida Real orden, toda vez que los efectos del con
curso le conceden el derecho de ascenso á plazas dota
das con 1.100 pesetas, por no haberse podido eliminar 
del mismo la citada Escuela con anterioridad á su de
signación;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á fcien disponer se 
expida el nombramiento para la citada Escuela supe- 
perior de Villaviciosa, con 1.625 pesetas, á favor de 
D. Gabino Rodríguez Alvarez, que es el concursante 
propuesto, y no solicita con preferencia en ningún otro 
Rectorado, declarándose vacante la de Luaroa que des
empeña, con arreglo al Real decreto de 31 de Julio 
de 1904, y conceder al concursante D. Crisógeno Apa
ricio el derecho á solicitar, fuera de concurso, otra Es
cuela dotada con el mismo sueldo de 1.100 pesetas, que 
correspondía á la de Belmonte, que tenía adjudicada.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Diciembre de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Examinado el concurso de ascenso á Es
cuelas de niños anunciado por el Rectorado de Sala
manca en 1907, y teniendo en cuenta que en la forma
ción de las propuestas respectivas se han observado las 
prescripciones del Real decreto de 4 de Abril de 1903, 
que son las aplicables, sin que conste se haya presen
tado recurso alguno, no habiéndose formulado p ro
puesta para la Escuela de Coria por haberse rebajado 
de categoría, con arreglo á la Rf.al orden de 19 de Ju
nio último;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha t'enido á bien disponer se» 
expidan los noTmbramiento3 en la forma propuesta, sin 
otra v a riac ió n  que aquella á que dé lugar el orden de 

I preferencia de plazos solicitado en los distintos Recto- 
[ radas por los aspirantes, designándose para la regencia
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de la graduada do Salamanca, con 1.900 pesetas, á Don 
Laureano Llovach Sabaté; para la Esouela elemental 
del Hospicio de Salamanca, con 1.650 pesetas, á D. José 
Granado de la Cruz; para la Escuela superior de Arro
yo del Puerco, con 1.350 pesetas, á D. José Novo Rico; 
para las dos Auxiliarías de la graduada de Salamanca, 
con 1.175 pesetas, á D. Teobaldo Barcenillas Esguevi- 
llas y D. Víctor García Hernández; para la Escuela ele
mental da Trujillo, con 1.100 pesetas, como las restan
tes, á D. Leocadio Vegas Fernández; para la de Toro, á 
D. Miguel González Grande; para Arévalo, á D. Enrique 
Pablo Herrero; para las dos de Fermoselle, á D. Do
mingo Rodríguez Rebolledo y D. Casiano Blanco García; 
para Cabreros, á D. Emilio Castelló Rodríguez, y para 
Guadalupe, á D. Quintín Polo Luceño; teniéndose en 
cuenta para la expedición de los nombramientos lo pre
venido en el Real decreto de 31 de Julio de l904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Diciembre de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Examinado el expediente del concurso de ascenso 
anunciado en ese distrito universitario el corriente 
año para la provisión de la Auxiliaría elemental de ni
ños del Hospicio de la Coruña, dos de la graduada de 
Maestros de Santiago y la Escuela de Mugardes; y te
niendo en cuenta que las propuestas para proveer di
chas plazas se hallan formuladas con sujeción á las 
prescripciones del Real decreto de 4 de Abril de 1903, 
que son los aplicables, sin que conste se haya presen
tado recurso alguno contra la resolución dictada por 
el Rectorado á las reclamaciones que ante el mismo se 
formularon;

Esta Subsecretaría ha acordado expedir los nombra
mientos en la forma propuesta, sin otra variación que 
aquella á que dé lugar el orden de preferencia de Es
cuelas solicitado por lo3 aspirantes en los distintos 
Rectorados, designándose para la Auxiliaría de la Es
cuela elemental del Hospicio de la Coruña, con pese
tas 1.375, á D. Ezequiel Suárez Blanco, por preferir 
otra el propuesto; para la de la graduada de Santiago, 
con el mismo sueldo, á D. Alfonso Vicente y Martínez, 
por preferir otra el propuesto y los que le preceden en 
la propuesta, y para la Escuela de Mugardes, con .pe
setas 1.100, á D. Alvaro Agote y Manzano, declarando 
vacante otra Auxiliaría de la graduada de Santiago 
por falta de aspirantes, y las plazas que desempeñan 
los interesados, con arreglo al Real decreto de 31 de 
Julio de 1904.

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y 
demás efeetos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Diciembre de 1907.

Silió
Sr. Rector de la Universidad de Santiago.

limo. Sr.: Examinado el concurso de ascenso de 1907, 
anunciado en el distrito universitario de Sevilla para la 
provisión de varias Escuelas superiores y elementales y 
Auxiliarías de esta clase, así como las reclamaciones 
de D. Benigno Pozo y Moreno:

Considerando que los fundamentos por él alegados 
son dignos de tenerse en euenta para estimarle con de
recho á figurar en la propuesta para proveer Escuelas 
con 1.650 pesetas, de donde el Rectorado le excluya 
por no llevar tres años de servicios en el cargo desde 
el cual solicita, porque desempeñando desde hace más 
de tres años el cargo de Maestro auxiliar de las Escue
las elementales de Cádiz, la circunstancia de haber sido 
trasladado de una plaza á otra dentro de la misma lo
calidad por la Junta provincial, en uso de sus atribu
ciones, no puede en manera alguna ser causa de pri
vación de un derecho al ascenso, ni éste pueda ser el 
espíritu del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902, 
en su art. 48, porque entonces sería dejar al arbitrio 
de las citadas Juntas provinciales y locales el invalidar 
los derechos de los Maestros y Auxiliares para tomar 
parte en los concursos, debiendo, por lo tanto, esti
marse como el mismo cargo desde el cual solicitó el 
que desempeña, y el que tuvo hasta 1.° de Octubré 
de 1904, por ser ambos de la misma clase y grado den- 

J¡ro de la misma población:
Considerando que, aeeptado el criterio expuesto an

teriormente, puede el recurrente incluirse entre los as 
pirantes á Escuelas con 1.650 pesetas en el lugar á que 
le dé derecho los servicios prestados en la categoría in
mediata inferior á la de las vacantes, lo cual es moti
vo para que figure en el anteúltimo, sin que le corres
ponda Escuela alguna:

Considerando que no consta se haya formulado nin
guna otra reclamación contra la resolución del Recto
rado á las reclamaciones contra las propuestas que se 
hallan ajusfadas á las prescripciones del Real decreto 
de 4 de Abril de 1903, que son las aplicables;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se admita la reclamación referida y se expidan los nom
bramientos en la forma propuesta, sin otra variación 
que aquella á que dé lugar el orden de preferencia de 
Escuelas solicitado por los aspirantes en los distintos 
Rectorados, designándose para la regencia de la gradua
da de Huelva, con 1.900 pesetas, á D. Agustín Segura 
García; para la Esouela elemental de Las Palmas, con 
2.000, á D. Juan Ballina Martínez; para la de Huelva, 
con 1.650, á D. Sebastián de Luna y Sánchez; para la de 
Ecija, con el mismo sueldo, á D. José Pedro de la Bárce- 
na Muñoz; para la superior de Utrera, con 1.625, á Don 
Manuel García Ortega; para la superior de Fuente del 
Maestre, con 1.350, á D. José Córdoba Aguilera; para la 
elemental de Aguilar, con 1.375, á D. Rafael Pérez y Del
gado; para una de las Auxiliarías de las de Sevilla, á 
D. Manuel del Valle Jiménez, con igual sueldo; para la 
Escuela de Osuna, con 1.375, á D. Tomás Sánchez López; 
para la de Tarifa, también con 1.375, á D. Joaquín García 
Sánchez; para la Auxiliaría de Cádiz, con 1.375, á Don 
José María Araujo y Zúñiga, por próferir otra el pro
puesto; para la elemental de Fuente de Cantos, con 
1.100 pesetas, como las restantes, á D. Francisco Polo 
y Amarillas, por preferir otra el propuesto; para Aya- 
monte, á D. Juan Adán Miguel; para una Auxiliaría de 
Badajoz, á D. Eugenio Márquez Ortiz; para Guadaloa- 
nal, á D. Francisco Garrayo y Guerrero; para otra de 
Guadalcanal, á D. Luis González Pérez; para una de 
Belaloázar, á D. Francisco Esteban y Esteban, por pre
ferir otra el propuesto; para Zalamea, á D. Félix Gil y 
Rico, por preferir otra el propuesto; para Monterru- 
bio, á D. Manuel Serrano Domínguez, por preferir 
otra el propuesto; para una Auxiliaría de La Línea, á 
D. Diego Franco y García; para Higuera dé Vargas, á 
D. Juan de Dios Rayo Barquero, por preferir otra el 
propuesto; para Araeena, á D. Salustiano Francisco 
Salgado García, por preferir otra el propuesto; para 
Montemayor, á D. Sebastián Garrido Condón, por pre
ferir otra el propuesto; para Carcabuey, á D. Juan 
Santiago Fonseca Hermoso, por preferir otra el pro
puesto; para la Auxiliaría de las elementales de Huel
va, á D. Isidro Serrano Feliús, por preferir otra el 
propuesto, y para otra Auxiliaría de La Línea; á Don 
Ricardo Díaz de Rábago, por preferir otra el propues
to; teniéndose en cuenta para la expedición de los 
nombramientos el art. 23 del Real decreto de 26 de 
Octubre de 1906 y el de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Diciembre de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr: Examinado el expediente del concurso de 
ascenso de 1907 que para la provisión de varias Escue
las superiores y elementales de niños y Auxiliarías de 
ambas clases se anunció en el Rectorado de Valencia:

Considerando que al designar éste el 48 lugar en la 
propuesta al concursante D. Crisanto Martín y Martín 
no tuvo en cuenta que por Real orden de 21 de Marzo 
de 1901 se le consideró con la categoría de 1.100 pese
tas para los efectos del concurso desde el mes de No
viembre de 1881, porque el interesado no presentó la 
copia oportuna de dicha diposición, lo cual no era ne
cesario, toda vez que en la hoja de servicios se consig
na, de manera clara y terminante, la existencia de la 
citada Real orden, cuyo original debió indudablemente 
presentarse al Secretario de la Junta provincial de Ins
trucción pública de Salamanca al oertificar la expresa
da hoja de servicios:

Considerando que el expresado reconocimiento de 
categoría de derecho al interesado á que se le compu
ten los servicios en Escuela dotada con 1.100 pesetas 
desde el mes de Noviembre de 1881, debiendo ocupar, 
por lo tanto, el núm. 5 de la propuesta respectiva y 
adjudicarle la Escuela que pudiera corresponderle en
tre las solicitadas:

Considerando que no se ha presentado ninguna otra 
reclamación, y que la formación de las respectivas pro
puestas se hallan en todo lo demás ajustadas á las pres
cripciones del Real decreto de 4 de Abril de 1903, que 
son las aplicables;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se admita la reclamación de que se hace mérito, y se 
expidan los nombramientos en la forma propuesta, si 
bien con la variación á que dé lugar la colocación en 
el quinto puesto de ella para proveer plazas dotadas 
con 1.375 pesetas del recurrente D. Crisanto Martín, y 
el orden de preferencia de Esouelas solicitado por los 
aspirantes en los distintos Rectorados; designándose 
para la Escuela elemental de Valencia, con 2.000 pese
tas, á D. Ricardo Cáetelo y García; para la de Alcoy, 
con 1.650, á D. Manuel Cabello Catalán; para la de Ori- 
iiuela, con igual sueldo, á D. Cristóbal García Sánchez; 
para la Auxiliaría de la graduada de Valencia, también

con 1.650 pesetas, á D. José Corts y Bosch, por prefe
rir otra el propuesto; para la Escuela superior de Co- 
centaina, con 1,350, á D. Inocencio Gómez Pérez, por 
preferir otra el propuesto; para Crevillente, á Don 
Juau F. Peñalva y Ausó; para Santomera, con 1.375, 
como la anterior y los dos siguientes, á D. José Ma
ría Paramo y Mata; para Jumilla, á D. Francisco Mar
tínez Továr; para la Auxiliaría de Escuela elemental 
de Valencia, á D. Felipe Soler Genzor; para la Escuela 
de Albarán, con 1.100 pesetas, como las restantes, á 
D. Francisco Carrión Martínez; para Albocácer, á Don 
Joaquín Segarra Montull; para Jávea, á D. Bruno Llor- 
ca Lloret; para Peñíscola, á D. José Ortiz y Moleres; 
para Albatera, á D. Carlos Molina Esteban; para Ga
náis, á D. Antonio Arnau y Beltrán; para Gabanes, á 
D. José Albaña Serra; para Lucena, á D. Vicente Arte
ro Martínez; para Pozo Estrecho, á D. Juan Manuel 
Pastor Jodar; para Bañeras, á D. Blas Rives Sales; para 
Biar, á D. Carlos García Rodríguez; para Ademuz, § 
D. Casimiro Báguena Ruiz; para Beal (Cartagena), á 
D. Silverio Gallego Gonzalo, por preferir otra el pro
puesto; para Bullas, á D. Ramón Montanola Monseny, 
y para la Auxiliaría de Murcia, á D. Antonio Espí Co - 
loma; declarándose vacantes las Auxiliarías de la gra
duada de Murcia, porque los propuestos y los que Ies 
siguen prefieren otras, así como las plazas que desem
peñan los interesados, con arreglo al Real decreto de 
11 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Diciembre de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Examinado el expediente de concurso do 
ascenso á Escuelas de niños anunciado en 1907 por el 
Rectorado de Valladolid:

Considerando que, según resulta de la hoja de servi
cios del concursante D. Cletó Valentín Coca, contra 
quien reclama D. José Goicoechea por haber sido in
cluido en la propuesta de Escuelas con 1.100 pesetas, 
ingresó en el Magisterio, por oposición, en Escuela de 
825 pesetas, y si bien actualmente desempeña plaza de 
inferior categoría, esto no le prohíbe tomar parte en el 
concurso de ascenso á Escuelas dotadas con 1.100 pese
tas, puesto que se halla sirviendo en comisión y ha 
disfrutado el sueldo inmediato inferior, y conforme á 
lo establecido en el art. 48 del Reglamento de 14 de 
Septiembre de 1902, tiene perfecto derecho á figurar 
en dicho concurso, aun cuando no haya disfrutado tres 
años el expresado sueldo de 825 pesetas, cuyo tiempo 
se exige también á los aspirantes que lleven en el car
go desde el cual soliciten, circunstancia que reúno el 
interesado, siendo, por lo tanto, infundada la reclama
ción presentada por el Sr. Goicoechea:

Considerando que contra la reclamación dictada por 
el Rectorado no se ha presentado ningún otro recurso, 
habiéndose con ella rectificado la propuesta en forma 
conveniente, que aparece ajustada á las prescripciones 
del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902 y Real 
decreto de 4 de Abril de 1903, que son las aplicables;

S. M. el Réy (Q. D. G.) se ha servido desestimar la 
reclamación de que se deja hecho mérito, y disponer se 
expidan los nombramientos en la forma propuesta por 
el Rectorado, sin otra variación que aquella á que dé 
lugar el orden de preferencia de Escuelas solicitado por 
los aspirantes en los demás Rectorados; designándose 
para la Auxiliaría de la graduada de Valladolid, con 
1.650 pesetas, á D. César Gómez Pita; para la Escuela 
de Deusto, con 1.100 pesetas, como las restantes, á Don 
Cleto Valentín'Coca'; para Durango, á D. Cornelio 
María de Arana y- Gorteir; para Azcoitia, á D. Juan 
José Hidalgo y Urrara; para Orozco, á D. Casimiro del 
Campo y Casas; para Tudela de Duero, á D. Santiago 
González Olmos; declarándose vacantes las Auxiliarías 
dé las graduadas de Burgos, Vitoria y Palancia, por
que los concursantes propuestos prefieren otras plazas 
y no existen otros que las prefieran, y teniéndose en 
cuenta para la expedición de los nombramientos lo 
prevenido en el Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Diciembre de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario da este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente del concurso de ascen
so anunciado en 1907 para proveer varias Escuelas ele
mentales y Auxiliarías superiores en el Rectorado de 
Zaragoza,fy la reclamación de D. Basilio Escribano:

Considerando que las Escuelas graduadas para los 
efeotos de su provisión en concurso se tienen como de 
grado superior, y para aspirar á éstas por el citado 
medio es imprescindible hallarse desempeñando plazas 
del mismo grado, como exige el art. 48 del Reglamen-
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to de i i- da Septiembre de 1902, sin que pueda servir 
da fundamento si haberlas desempeñado, por cuyo mo
tiva m  as admisible la reclamación presentada por el 
Sr. Escribano, que se halla bien excluido de la pro
puesta para la provisión de Escuelas de grado superior, 
por estar actualmente prestando servicios en Escuela 
elemental:

Considerando que no se ha presentado ningún otro 
recurso-, habiéndose formulado las propuestas respec
tivas con sujeción S las prescripciones del Real decre
to de i de Abril de 1903, que son las aplicables;]

3. M. el 'fíay (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se desestime la redamación citada y se expidan los 
nombramientos en la forma propuesta, sin otra varia
ción que aquella á que dé lugar el orden de preferen
cia solicitado por los aspirantes en los demás Rectora
dos; designándose para la Auxiliaría de la graduada de 
Zaragoza, con 1.650 pesetas, á D. Sebastián González 
Hernández, por preferir otra el propuesto y el que le 
precede en la propuesta; para la de la de Logroño, con 
1.100, á D. Sidonio lnchauspé Elizondo; para la otra de 
Logroño, á D. Andrés Cacho Pérez; para la de Huesca, 
con el mismo sueldo d el.100 pesetas, como los siguien • 
tes, á D. Felipe Cacho Pérez; para la elemental de Fra
ga, á D. José Pascual Bisús y Ciprés; para la de Arne- 
do, á D. Francisco Vázquez Aritio; para Mora de Ru
biales, á D. Félix Villarroya Izquierdo; para Tudela, á 
D. Gregorio Nicolás Albar; para Falces, á D. Hermene
gildo Oohoa Gil; para Alagón, á D. José Anhelo Tamu- 
11a; para Agreda, á D. Pascual Altemir Andina; para 
Yalderrobres, á D. Teodoro Rubio Hernández; decla
rando vacante la Auxiliaría de la graduada de Pamplo
na, por preferir otras los concursantes que lo solicitan 
y las plazas que desempeñan los interesados, con arre;- 
glo al Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde S V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Diciembre de 1907.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L  O R D E N
Ilmo. Sr : Habiéndose dispuesto por Real orden de 

SO de Noviembre último la creación de las plazas de 
Verificador de contadores de electricidad y gas en la 
isla de Menorca;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
anuncie en  la G a c e ta  d e  M ad rid  el concurso para la 
provisión del cargo de Verificador de contadores de 
electricidad y ga3 de la isla de Menorca,

De Real orden lo comunico fi V, I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Diciembre de 1907.

BESADA
Fr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
C on d ic ion es d e l concurso.

DI c&rgo ele Verificador de contadores de electricidad se 
proveerá por concurso, atendiendo á las siguientes condi-
ciúiits de preferencia:

1.a Ingenieros electricistas, con títu lo  español.
2.a Ingenieros de todas clases, Péritos mecánicos e lec tri

cistas. Doctores ó Licenciados, con títu lo  español, en Cien
cias f ¡ s i é  individuos del Cuerpo de Telégrafos, siendo 
invíDDdcs los que por los cargos que desempeñen ó hayan 
he.sempeñado, o por medio de sus escritos, dem uestren espe- 
<->; com petencia en asuntos electrotécnicos.

El ca? go de Verificador de contadores para gas se proveerá 
por concurso, ateniéndose á las siguientes condiciones de 
p^D rencis:

G lo grilleros industriales.
2.s lu o to res  c Licenciados, con títu lo  español, en Cien- 

•; m ica?.
á hh q preferidos ios aspirantes que por los cargos que ha- 

úniumptmdQ,  ó por las publicaciones de que sean au to- 
(í‘vínues"re:a su especial competencia; si en tre éstos h u -  

•D3r‘j Ver fies, do res para gas ó electricidad de la  m ism a pro- 
eu com e pió de Ingenieros industriales, se les consi- 

-vi circunstancia como m érito preferente, 
don condiciones indispensables para tom ar parte  en los 

concursos:
1.r‘ Her español.
2G Tener más de vein titrés años de edad.
2.a No haber cesado en otro cargo público por motivo jus- 

LNmado en expediente.
4 .3 E t*.r en plena posesión de los derechos civiles.
Las anteriores condiciones habrán  de justificarse precisa- 

u :z id  con los siguientes docum entos:
NwiU 't de l&utismo, legalizada.
I" va I>: -cu -Ledos, legalizada, con expresión de las causas 
r ñ .- z :.ó  en los cargos públicos desempeñados. 
Ori-rLicr-clón del Registro C entral de Penales.
C iL iL ación  de buena conducta del A yuntam iento res-

TL i/n profesional ó testim onio legalizado del mismo.
,j Oí> ¿spirantes presentarán sus solicitudes, con los docu- 

.l . io i ¡litlncativos, en las Secretarías de los Gobiernos ci- 
- l?s provincias de su residencia, dentro del plazo de 

fh l>íio  días" á contarse desde la  fecha de la publicación de 
eVL; concurso <?n la Gacbíta de Ma d íid , y los Gobernado- 
rc-A rem itirán  dichas solicitudes al M inisterio de Fomento 
en 3os tres prim eros días siguientes al en que term ine dicho 
niazo.

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE MARINA
Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
En suanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes!.
(Continuación).

M ae d e l  R o ete . ~  E<Vj»sa©£sÉ. — P ro x im id a d e s  d e  D u n 
k e r q u e .—E x ten sió n  d s l baneo H ills  B a n k .—Atré* aux 
Navigatews, núm. 817/1,805. París, 1907.
Núm. 028, 1907.—Según'noticias del Gobierno francés, el 

banco Hills Bauk, en la parte E. de la rada de Dunkerque, se 
ha extendido unos 150 metros hacia el 8. entre las boyas nú * 
mero 4 y núm. 6; la línea que une las posiciones actuales de 
estas boyas pasa tocando los pequeños fondos.

Conviene no pasar al N. de la enfilación de la iglesia de 
Mardiek, vista entre los dos faros de las escolleras de Dun
kerque, cuando se está en las proximidades da la enfilación 
del campanario de LefíYmckouke al lado izquierdo de la ba
tería de Zuydeoote.

Situación aproximada: 51° 05r 0" N. y 8° 3Sr 15" E. (2o 25f 
55" fí. de Gw.) .

Carta núm. 219 A de la sección II.
Grupo S5 4 —Mae M editeeeáneo.—iE sp asiss .—San F e liu  

d© G uixols.—I»ua del m alecón e n  construcción . 
Núm. 029, 1907.—La lu z  fija  verde establecida en el male

cón en construcción del puerto de San Felíu de Guixols para 
indicar el extremo de las obras, se encuentra á 109 metros 
de la baliza que señala el arranque d8l malecón, y á la mis
ma altura de*6l30 metros sobre el nivel del mar.

(Aviso núm. 585, grupo 142 de 1907.)
Cuaderno de Faros serie A, pág. 2.

C a n a l de l a  M ancha.—I n g B a t e r r a .—B arco -faro  «Bo
y a l Soverign».—C am pana su b m arin a  de n ieb la  e s ta 
blecida. —Notice to Marinera, núm. 1.604. Londres, 1907. 
Núm. 630, 1907.—Según noticias del Gobierno inglés, se 

estableció en el barco-faro Boyal Sovereign una campana sub
marina, que durante tiempos cerrados ó de niebla dara 3 
campanadas en rápida sucesión cada 7 segundos.

Situación aproximada: 50° 42r 45fr N. y 6o 39r 05,f E. (0o 26r 
45" E. de Gw.)

Cuaderno de Faros serie C, pág. 44.
Océano A t l í n t i c o  d e l  N o rte .—Is&gglfttorrs».—C anal de 

B ristoL —P ro x im id ad es  de A vonm ou th .—Bajo.—Noti- 
ce to Marinera, núm. 1.642. Landres, 190?.
Núm. 831, 1907.—Según noticias del Gobierno inglés, un 

reciente reconocimiento parcial del bajo de arena y fango 
suelto, formado al NE. de la roca Cockburn, proximidades 
de Avonmouth, ha comprobado que se ha extendido aun ha
cia el canal, en una distancia aproximada de un cable en di
rección SE., habiendo ahora una profundidad de 5^49 metros 
en ei extremo SE. del bajo, á 11 cables al N. 61° \V. del faro 
de Avonmouth; una profundidad de 3,66 metros en su ex
tremo NE., á 11,5 cables al N. 58° TVL de la misma luz, y una 
profundidad de 2,74 metros en-su extremo S. á 12 cables al 
N. 64° W . de la referida luz.

Situación aproximada de la luz de Avonmouth: 51° 30f 00" 
N. y 3° 30' 05" E. (2o 42r 15" VL de Gw.)

Es muy probable que este bajo esté ahora unido con el bajo 
que se extiende de la ’roca Cockburn. Se previene á los nave
gantes den un buen resguardo á los alrededores de estos ba
jos, hasta que se, hay a hecho nn  nuevo reconocimiento más 
detallado de ellos.

(Aviso núm. 406, grupo 87 de 1906.)
Carta núm . 774 A de la sección II.

M áb  d e l  X o b t e .— l a g & a & o r é a . — T á m o s i s .— B a r c o - f & r o  
«Tongue». C am pana su b m arin a  estab lec id a .— Notice 
to Marieers, núm. 1.603. Londres, 190?.
Núm. 632, 1907.—Según noticias del Gobierno inglés, se 

estableció una campana submarina de niebla en el barco-faro 
Tongue, la que durante tiempos cerrados ó de niebla dará 4 
campanadas en rápida sucesión cada cinco segundos. ’ 

Situación aproximada: 51° 30' 00'' N. y 7o 85r 05" E. (Io 22r 
45" E. de Gw.)

Cuaderno de Faros serie C, pág. 56.
El Director de Hidrografía, Em ilio Luanco,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

Por el Ministerio de la Guerra se comunica á este de la 
Gobernación, con fecha 27 del pasado, la Real orden que 
sigue:

«Exemo. Sr.: El Capitán general de la segunda región, en 
9 del actual, dijo á este Ministerio lo siguiente:

«Siendo muy frecuentes los casos en que los Alcaldes se 
niegan á facilitar el pan y socorros que deben percibir los 
individuos de tropa cuando van á sus casas con licencia por 
enfermos, lo pongo en su superior conocimiento por si esti
ma conveniente dirigirse al Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación á fin de que se dicte una disposición que obligue 
á los Ayuntamientos á cum plir lo dispuesto en el art. 43 de 
las Instrucciones aprobadas por Real orden de 16 de Marzo 
de 1885 (O. L . núm. 132), y según el art. l.°  ds las aproba
das por Real orden ds 9 de Agosto de 1877 (C. L . núm. 309).»

De Real orden, comunicada por el Sr¿ Ministro de bu Gue
rra, lo traslado á V. E. para su conocimiento y resolución 
que proceda.»

Lo que de Real o/den, comunicada por el Exorno. Sr. Mi- 
nistro de la Gobernación, traslado á V. S. para -su conoci
miento y efectos interesados por el de la Guerra, Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 22 de Diciembre de 1907.= 
El Subsecretario, Moral da O alatrava.=Sr. Gobernador ci
vil d e .....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTESSubsecretaria

Nota bibliográfica de dos obras impresas en castellano en ei extran
jero, que D . Rafael Morayta y Serrano, vecino de ¿Madrid, 
en nombre y representación de la librería Ollendorff, de Paría, 
desea introducir en Eepet&a, después de haber cumplido con las 
formalidades prevenidas m  el Decreto-ley de 14 áe Septiembre 
de 1869 y Real orden de 19 de Mayo de 1893.
J. G. Vibert.—«La Ciencia de la Pinturs», Versión 'caste

llana, por Miguel de Foro y Gómez.—París.—Sociedad de 
ediciones Literarias y A rtísticas.—Librería Paul íOllendorff. 
1908,—Impreso por Eugenio-Aubín.—Ligogé (Yienne).—Un 
volumen con 283 páginas*—8.° mlla.

Romaín Rolland. — Juan Cristóbal. IV. «La Rebelión». 
Versión castellana por Miguel áe Foro y Gómez.—Sociedad 
de ediciones Literarias y A rtísticas.—Librería Paul Ollen
dorff,— París.—S. a.—Impreso por Eugenio Aubín.—Ligugé 
(Vienne).—Un volumen con portada, anteportada, 3¡23 pági
nas y una de índice.—8.° mlla.

Madrid 26 de Diciembre de 1907.=E1 Subsecretario, Silió*

MINISTERIO DE FOMENTO
D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s  

C arreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Noviem

bre, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Enero, á las doce, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del faro de Senocozulúa, provincia de 
Guipúzcoa, cuyo presupuesto de contrata es de 33.587 pesetas 
77 céntimos,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en eMocal que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Guipúzcoa.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon- . 
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
25 de Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerr? ios, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 1.679 pesetas 
35 céntimos, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Diciembre de 1907. =E1 Director general, 
R. Andrade,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal num.

enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del faro de 
Senocozulúa, provincia de Guipúzcoa, se compromete á to 
m ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y Arma del proponente.)
Condiciones particulares y  económicas que, además de la* facultati

vas correspondientes y de las generales aprobadas por Real decreto 
de 13 de Marzo de 1903f han de regir en la contrata de las obras 
de nueva con&hucción del faro de la luz de Senocozulúa, en la 
provincia de Guipúzcoa, cuyo presupuesto de contrata asciende á 
la suma de 33.587pesetas 77 céntimos.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de trein ta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos da 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e ta  y Boletín 
oficial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 5 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista h#sta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución <jle subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución do las obras dentro 
del término de treinta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de doce meses, á contar desde la fecha en que se dé comienzo 
á los trabajos.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.
 ̂ 6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe

de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico, con el descuento del 1‘20 por 100, por la Admi
nistración económica de la provincia donde radican las obras, 
con cargo al capítulo y artículo correspondientes del presu
puesto vigente y á los de los presupuestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en ma
yor escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiem 
po prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se Je abo* 
ne en un ano económico mayor suma que la que corresponda 
á prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y  el 
plazo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta don- 
tra ta  de 33.587 pesetas 77 céntimos, de la que se deducirá la 
parte correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta. 
Por lo tanto, los derechos que el art. 37 del pliego de condi
ciones generales concede al contratista no se aplicarán par
tiendo como base de la fecha de las certificaciones, sino da 
las épocas en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la lianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes 
de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el. presupuesto del Estado psra obras por con
tra ta , dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lti
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 87 de la 
i$y da Presupuestos «de 1895-96, todos los gastes de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista.

11. El concesionario queda obligado á la observancia de 
lo establecido en el Real decreto ¿e 20 de Junio de 1902 so- 
biy? contrato del trabajo con los obreros,

Madrid 28 de Noviembre de 1907„=Ei Director general, 
P. O., Ricardo Ser antes. S—2456
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA y  CLASES PASIVAS

ffie E a c íó n  d e  l a i  i a s c r i p c i o a e »  d e l  di p o r  l O O  e m it id a s  p o r  e s t a  ü ir e e o ió s a  g e n e r a l  d u r a n t e  e l  m e s  d e  N o v ie m b r e  ú lt im o  p o r  lo s  c o n c e p to *
q u e  a  c o a t in n a c t ó m  s e  e x p r e s a n *

a0 CT O*• S b

1 1 1  
: S®
• O p i a

CONCEPTOS PROCEDENCIA C O R P O R A C I O N E S PROVINCIAS
CAPITALES

Pesetas.

Keelbo* 
á metálico 

por Intereses 
atrasado*.

Peseta».

21.523 Propios.. . Ayuntamiento de Muñera......................... Albacete............ 317 36 >
21.524 Id e m ... . Idem de Moaforfce....................................... Almanta 242‘69
21.525 I d e m ... . ■ Idem de Rioja................... . .......... Almería • • 18 472 87

>

21.526 I d e m ... . Idem de Alburquerque............................. Badajoz •.
JLO x iw O /
5 317*69

21.527 I d e m ... . . Idem d8 Garbayuela................................ . Idem ..................
ü ul / Uíi
1.65049

>
>

21.528 Idem Idem de Azuaga....................... .................. Idem 1 099^95
21.529 Idem....... . Idem de A lconera. ...................................... Idem ..................

l.u.7.7 CO
4.473‘85

y

21.530 Idem....... Idem de Puebla de la Reina................ Tdem. . . 1 098 87
21.531 Idem....... . Idem, de Almendraleio............................... Idem ..................

1 .\JVO o /
4.427;67

>
>

21.532 Idem....... * TYlfim fifi Rfiin». Oasr  ̂ fifi Raí na. v TrafeiArr»__ ___________  . . ______ Idem • 1 911'9R
21.533 Idem....... . Idem de Puebla del Maestre..................... Idem ..................

l.,0 L 1 CU
3.843-51

>
y

21.534 Idem....... . Idem de Tardajos....................................... . B urgos............ .. 8P37 y
21.535 Idem....... Idem de L erm a............................... . Idem . • 97‘54
21.536 Idem....... . Idem de Iglesi&rrubia................................ Idem ..................

v 1 WT
1.583‘64 y

21.537 Idem....... Idem de Villa y Comunidad de Lerma . Idem . , , 2 923 97
21.538 Idem....... . Idem de Rabé de los Escuderos.............. . Idem ...................

/O, V&'J & i
834 59

y
y

21.539 Idem ..,,, Idem de Tera ............................................  , Idem . ■ 771 ‘di
21.540 Idem....... Idem de San Millán........ ...................... Idem c

iü L í±L
4’29‘51

y

21.541 Id e m .,. . • Idem de Lastras de Tera......................... . Idem ..................
Ttw/C O í
276*46

y

21.542 Id e m ... . Idem de P&ngu&s....................................... Idem . .  . . 886*75
y

21.543 Id e m .,. . Idem de Vdialba de L osa ......................... Idem .......... 43240
y

21.544 Idem___ Idem de Vi.lloruebo...................................... Idem .. ........ 2.077*51
y

21.545 Id e m .... Idem de Albaina .............................. ........... . Idem .............. 2 902 95
9
%

21 . 546 Idem a Idem de Ociüa y Ladrera.......................... Idem ...............
Aj. •J\J AJ t JKf

161 70
9

y
21.547 Idem ..., Idem de Dorado.......................................... Idem . . . .  ( . • 104*32
21.548 Idem— . Idem de Zurb ito ................... ...................... Idem .................... 135 62
21.549 Id e m ..., Idem de Zuñeda ................. ......................... Idem.................. 386
21.550 Id e m ... Idem de Busto de Bureba......................... Idem .................. 550 83

y
%

21,551 Idem . . . Idem de Arrieta......................................... Idem . • * .. . . . .
t/t/u uu
419 22

9
%

21.552 Idem . . , Idem de Burgusta....................... ............ Idem.................. 307 75
9
%

21.553 Id e m ... . Idem de S mtibáñez de Esgueva............ Idem................... 266*63
9
y

21.554 Id e m ... . Idem de Moscador.................................... Idem. ................ 448 59 »
21.555 Id em ... . Idem de Vicentejo..................................... Idem.................. 20343 y
21.556 Id e m ... a Idem de Golem ió................- ..................... Idem .................... 956*76 y
21.557 Idem .... . Idem de Dordoniz..................................... Idem .................. 1.232 12 y
21.558 Id e m ... ............................................. Idem ..................... . Idem de Carriedo ........................................ Idem ................... 471*38 y
21.559 Idem . . . .......... .................................  Idem ..................... . Idem de Taravero....................................... Idem . . . . . . . 135 62 )
21.560 Idem. . , ...................................... Idem ............ .. . Idem de Solanas de Valdelucio.............. Idem.........« . . . 13749 )
21.561 Idem, ..................................  Idem ...................... Idem de Grandival...................................... Idem ........... 1 261 06
21.562 Idem . . . . . . .  i ........... .......... .. Idem ...................... Idem de Arana.............................................. Idem ...................

A • l \j\j
76*60

w
%

21.563 Idem. , , .............. * ........................ Idem ................. .... Idem de San Martín de Z a r ..................... Idem ................. .. 130 40
9
)

21.564 Idem ............................................. Idem ...................... • Idem de Oxana................. .................. ......... Idem. . .  . .  t 212 69 )
21.565 Idem f ..................................  Idem .................... Idem de Vill&escobado. ................... ........ Tdem ................ 237 -20 %
21.566 Idem Idem de Quintanas de Valdelucio.......... Idem ................... 362*39 )
21.567 Idem . .  Idem de L* anillos........................................ Idem .................. 133*97 y
21.568 Idem , ................................ Idem .................... Idem de Quintana Dueñas...................... Idem .................. 1.317 78 y
21.569 Idem ..  Idem d*3 Oatoría de Vaidear&dos.......... Idem .................. 142 76 y
21.570 Id e m ... ....................................... . Tdem.................... . .  Idem de P 1 asenzuela.................................. Cacares.............. 5.05148 y
21,571 Idem . .  Idem de Valdeluentes .............................. Idem .................. 1.957 23 y
21.572 Idem Idem de Torreorgaz.......................... ...... < Idem . .  t . 283*21 y
21.573 Idem . .  Idem de Salvatierra de Santiago ........... Idem ................... 160*08 y
21.574 Idera t , .......................... Idem .................... Idem de E i Tm o ........................................... Castellón.......... 245 98 y
21.575 Idem •. Idem de Cervera........................ ............ Idem................... 230*61 y
21.576 Idem , , ,  ..............................  Idem .................... . • Idem de Chert*................................... * • • Idem . . . .  .......... 444 75 y
21.577 Idem , . . , , ..........  ídem ..................... Idem de Canet lo Roig ..................... ......... Idem ............. 245 44 y
21.578 Idem .......................... Idem ..................... Idem de Alatnillo........................................ Ciudad Real.. . . 1.472 62 y
21.579 Idem t # # .........................  Idem ................. Idem de Aimodóvar........................ .. Córdoba ............. 5.064*77 y
21.580 Idem ......................  Idem .................. Idem de Dos Torres.« . ............................. Idem . . . . . . . . . . 107*07 y
21.581 Id e m ... . .  Idem de L u qu e ......................... ................... Idem ................... 1.098*80 y
2l .582 Idem • • ..............................  Idem ................... Idem de Adamuz ................... '......... ............ Idem .................... 42*49 y
2l .583 Idem ................ Idem . . . .  •, Idem de Villares del S az.. . .  ................... Cuenca. . . . . . . . 450*25 y
21 584 Idem B ...................... Idem . . ........... Idem de Henarejos .......................... .. Idem ................. .. 84 y
21.585 Idem ............................ Idem ..................... Idem de Guadix..................................... .. • • Granada.. . . . . . 1.120*32 y
21.586 Idem THp.m Hp Mnnrhii&r...................................... Idem. ................. 1.373‘72 y
21.587 Idem é , # ................... Idem . . . . THp.m Hp. Valssilnhr'P. aírreírada de Terrazo........ .......... .......................................... Guadalajara.. . . 406*97 y
21.588 Idem .., . .  Idem de Estables.......................................... Idem .................. 183 99 y
2i 589 Idem . . . .  •. • Idem .. . . Idem de Fuentelancina.............................. Idem .................. 1.63842 y
2l 590 Idem . . . . Idem . . . . Idem de Bono .................................... . Huesca.............. 6.292‘38 y
2l 591 Idem •. . . . . . .  Idem . . . . . . . . . . Idem de Ainsa .............................. .. Idem ................... 719*28 y
21.592 Idem , , t Idem ..................... Idem de Boltana...................................... Tdem................... 188 88 y
21.593 Idem Idem de Sieste........................................... Idem . . .  *.......... 177 89 y
21.594 Id e m ... . .  Idem de Santa Eulalia la Mayor.......... . Idem................... 109 81 y
2l .595 Idem Idem de Jaca........................................... Idem .................. 604 84 y
2l .596 Idem • . . . . . .  Idem Idem de Erdao............................................ - Idem .................. 114*20 y
2l 597 Idem • . . . .  Idem . Idem de La Puebla de Castro ................. Idem ................... 252 57 y

21.598 Idem . .  Idem de Santa Elena de Jamuz............. León .................... 1.190 39 y
2l 5QQ Idem • • . . . . . . .  Idem Idem de Grajal de la Ribera ................. Idem ................... 1.759 89 y
2l .600 ídem . . . . . . .  Idem *. Idem de Calzada de la Valdeira........... Idem .................... 3 232‘06 y
2l .601 Idem , ..........  Idem . Idem de Ribas de Valduerna.. . . . . . . . Idem. . 45.779*55 y
2l .602 Idem Idem de Malpás (Masivet)........................ Lérida................. 379 97 y
2l 603 Tdem . . . .  Idem , « Idem de Esterri de A nco ................... .... • Idem ................... 2 199*58 y
2l 604 Tdem . . .  Td em Idem de Moncortes (M onting).. . . . . Idem.................... 76*83 y
2l 605 Idem • • * Idem . . . . Idem de T alarú .« . . . .......................... Idem.................... 275*64 y

21.606 Id em ... , . .  Idem de Senterada (Naens)............... Idem ................... 27409 )
21 607 I d em - ..........  Idem ........... Idem de Viu de Llevata........................... Idem ................... 738 18 »
2i 608 Tdem , . .  . .  Tdem Idem de S*nta María de Mevá.............. Idem.................... 186 68 y
21.609 Tdem . . . . . .  T d fim f. , . . T. . . Idem de Fcnzaleche............................. .. L ogroño.. . . . . . 1.372 68 y
21 610 Tdem . . .  Idem • •, Idem de Bañares....................... .. Idem ................... 57 16 y
2l 611 ídem , , ,  ..........  Idem ............... Idem d8 Cenicientos.................................. M adrid........ .. 1.580*24 y

2l 612 Tdem . • • Idem .. Idem de Garganta................................... Idem .................. 140*35 y
2l 613 Tdem •. • • Idem ........ Idem de Miradores de la Sierra............ Idem ............ . 2.887*68 y

2l 614 Tdem • » Idem ........ . • i.. • Idem de Navarreionda.......................... Idem ................ 136*18 y

2l 615 Tdem . •. Idem . . Idem de Oteruelo del V alle.................. Idem.................. 1.374 y

2l 616 Tdem . . .  . Idem • « . • Idem de Val demorillo............................ Idem............ 1.374 88 y

21.617 Tdem . Idem *. . . Idem de V icalvaro.................................. , Idem .................... 882 92 y

21 618 ídem # # , ,  Idem ............... • Idem de Villa del Prado............. , Idem.................. 351*41 y
21 .619 Tdem , ,  . . . . . . .  Idem . . . .  c ’ « Idem de Sierra de Yegua...................... , Malaga.............. 1.952*28 >
21.620 Idem .. . . .  Idem de Igualeja................... ................. , Idem .................... 938*92 >
2l 621 Tdem • . Idem . . .  . < Idem de Teba............................................ , Idem . . . . . . . . . . 105 88 >
21 622 T d em . . .  Tdem . . . i Idem de Bullas..................................... ... Murcia . . . •*.•• 234*98 >
2l 623 Tdem . , Tde.m Idem de Cieza........................................... . Idem.................. 13046
2l 624 Tdem . - Tdem - . - rrf f - Idem de Lorca........ .. ............................ . Idem . . . . . . . . . . 1.191*70 >
21 625 Tdem . . . . .  Idem .................. Idem de Mazarrón...................... ............. . Idem.................. 498*34 >
21 6‘>6 Tdem .. Idem ..  * «• Idem de Totana.................... ............ .... . íd em .................. 242 69 y
2l 627 Tdpm , Tdem ,.  , . . Idem de Castelle................................ ... . O r e a s e . . . . . . . . . 373*37 y
2l 628 Tdem Idem. . • . . . Idem de Siero........................................... . O viedo.............. 65‘89 y
2l 629 Tdem ídem *, • - Idem de Palencia. .......................... ........ , Palencia.. . . . . . 3 92 >
21.630 Idem ., . . .  Idem d8 Población de Cerrato.............. . Idem .................. 157*03 >
21 R31 Tdpm Tdem, .............. Idem de Saelices el C h ico .. • • • ............ . Salamanca........ 37 22748 >
2l 632 Tdem Idem ........... Idem de Morille........ .............................. . Idem ................ .. 7 077*33 y

21,633 Idem . . , .  Idem de San Pelayo. .......... . Idem .................. 7.906*66 y
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21.634 Propios................................... Ayuntamiento de Mogarraz.............. .................................................................. 5.850*71
21.635 Idem........................................ Idem de Mairena del A lcor................................................................................... 417*29 »
21.636 Idem........................................ Idem de Los Palacios............................................................................................ 36*51
21.637 Idem........................................ Idem de Aznal collar............................................................................................. 132 61
21.638 Idem . .................................... . . . .  Idem........................ Idem de Alcalá de Guadaira............................................................... ............... . 65‘88 »
21.639 Idem.................. ..................... Idem de Utrera................ ...................................................................................... 16‘48
21.640 Idem........................................ Idem de Carmona............................... .................................................................. 1.043*24 »
21.641 Idem........................................ Idem de Corrales.......... ................................ *..................................................... 219*63 »
21.642 Idem........................................ Idem de Villalvaro........................................................................ .......... .. 713*80 »
21.643 Idem........................................ Idem de Ciruj&les.................................................................................................. 582 13 »
21.644 Idem........................................ Idem de Segó vicia........................... .................................................... ................. 346 02
21.645 Idem........................................ Idem de Parras de Casteliote....................... ..................................................... 3.297*73 ))
21 646 Idem ......................... ... rdem de UaLmoclia ............................................»*........... *................. . . . .  Idem ................... 4.120*03
21.647 Idem....................................... Idem de Torre los Negros.................................................................................... *351 40
21.648 Idem..................................... . Idem de H inojosa.............................................................................................. ... 399*73 »
21.649 Idem....................................... Idem de Cuevas Cañart....................................................................................... 3.189 02
21.650 Idem........................ ............... Idem de Valderrobres............................................. ............................................ 627‘04
21.651 Idem....................................... ___  Ilem ........................ Idem de Cutanda................................................................................................... 1.533*02
21.652 Idem ....................................... Idem de La Ginebrosa........................................................................................... 924*64 »
21.653 Idem ....................................... Idem de A liaga ...................................................................................................... 1.078*33
21.654 Idem ....................................... Idem de Los Olmos........................... .................................................................. 2.965 »
21.655 Idem....................................... Idem de Gargallo......................................................................................... 1 322*16
21.656 Idem ....................................... . . . .  Idem........................ rdem de Odón . . . . .  ............................................... 2.418*12 ))
21.657 Idem ................ ...................... Idem de Seno . . . . . . . . . .  ., . . . . . . ___ . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . 1 370‘05
21.658 Idem ....................................... Idem de Fuenferrada........... ...............................................................................

JL « U 4 \J uil
971*21

21-659 Idem ....................................... Idem de Aguilar. ........................................................................... « . . . ........... ... 744*55
21.660 Idem ....................................... Idem de Rubíelo-s de Mora* - . ............................................................. . . ......... 825-80
21.661 Idem........................................ Idem de Valdetorino . .. .................. ............................................................

UWU UV/
375 57

21.662 Idem....................................... Idem de Villarejo.................................................................................................. 593
21.663 Idem....................................... . . . .  Idein........................ Tdem *de Luco de Giloca . . . . . . . . . 1.021*72 A
21-664 Idem....................................... Idem de Ferreruela ............................................................................................... 326‘Si

Ir
- »

21-665 Idem........................................ ídem de Rafales ............. . . . . .  . . . . . 1 098*94
21.666 Idem........................................ Idem de Cuevas Labradas.................................................................................... 1.638*43
21.667 Idem........................................ T d ftm de N ueros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - __. . . . . . . . . . . . 132*22 »
21.668 Idem .............. , . . . . . . .  Idem........................
21 • 669 Idem. ...................................... Tdem de La Nava de Ricornaliilo................*....................... . ......... ...............

(C.UUiJ i c
439 47

21.670 Idem........................................ Idem de M**rjaliza............... ................. ........................................................« . . . 340*43 ))
21.671 ídem........................................ Idem de Lo-y os .................. .......................... .................................... 384*36
21 672 ídem. .............. ...................... Idem de S evilL ja ................................................................ . . . » ........... .......... 7.709*22
21 • 673 Idem.................. , . . . Valladolid 450*91 t.
21.674 Idem....................................... Idem de Bermeo............................................... ....................................................

•x.-IU Cdb
13-778*28

9
»

21-675 Idem....................................... Idem do Bur^anes («neio á Olmiilos de Valverde)...................................... .. 692c86
21 676 Idem........................................ Idem de Corrí les....................................................................................................

U i/ ̂  OLI
7.731*18

21.677 latín .......................................
21-678 Idem....................................... Idem de Tapiales ..................................................................................................

1 1/0 uu
194 93

9
A

21.679 ídem ...................................... Idem de Piñuel ...................................................................................................... 1.897*59
y
»

21-680 Idem ..'................................... Idem d i  Cub-llos................*.................................................................................. 31*29
21-681 Idem ...................................... Idem de Palacios del Pan..........7 ....................................................................... 886*20
21-682 Idem....................................... Idem P» Isviif-los de .......................... . - .................... - .............. 6734 9 9 %
21.683 Idem........................................ Idem d  ̂Toro . ......................................................... ...................

\J i O oo
89 52

21.684 Idem....................................... 275‘63
21-685 ídem .......................................

& iO  Uü
807 l7Q

21.686 Idem........................................ Idem de Viil&obispo..........*............... . ........................ ..
OU é é%}
550‘28

21-687 Idem ....................................... Idem de Peleas de A^r^ba.......... ........... .......................................... . ..............
Uvv VÜ

21*688 Id em ......................................
1iVÜi7 OLI

21.889 Idem.......................................... Idem de C&spe.........................................................................................................
OO i ¿tú
31571 »21.690 Idem.................... .................... ídem de Aldea de Ribas, Ayuntamiento de Sgea de los Caballeros.......... 137*3821.691 Idem.......................................... Idem de Langa........................................................................................................ 172*1421-692 Idem ........................... ............. Ley 30 Julio 1904.. Idem de Monforte .................... ............ .......................... 68*4.4

21-693 Idem ...................................... . Idem de R ioja.............................................*.........................................................
VIO

207 R 9
4T

21-694 Idem .......................................
21 • 695 ídem............. . . . , . . . .  Idem. . . .

Idem de Rsina, Cas»s de Reina y Trasierra....................................................
U.-Cv i oo

341*481 AQQ» »
21-696 Idem ......................................... Idem do Tarda j o s ..................................................................................................

i .Uoo oy 
23*02

»
>21-697 Idem.......................................... ídem oe Lerma .................................................................. ............. .. . .  . 97-4Q

21-698 ídem ......................................... A i - ZlO
Idem Hf» Ví ' íh v Oomuíimp-d de L^rma . T íí am

4tO 9 c
QO < 1 A

>
21*700 ídem ......................................... ídem Rabe de ios S^cuderos..................................................... . .

O / í  14: 
93 ̂ ‘96

»
21-701 Idem.......................................... Idem cL Tera ................................. .................................. »

¿ o o  -cO 
911‘8Q

>
21-702 ídem.......... . ............................. Idem de San Mílián.......................... ......................................................... ,,

-elI OO
1 1Q 1 9

21-703 Idem.......................................... Idem de Lastras de Tera......................................................................................
I le
77 9421-704 Idem.......................................... Idem de Pangu&s......................................... .......................................................... . . . .  Idem.................. 249*9921-705 Idem......................................... 1 »J 1 i Q A

21-706 Idem.......................................... Idem de V iüorusbo........................... ........................................................ .. *í8V71
21-707 Idem ........................................ Idem de \lbaina.........................................................................*...........  »•

O O ú  i 1
818‘49

>
21-708 Idem.......................................... Idem de Ociila y Ladrera.............................................................................

OIO 1± ¿ >
21-709 Idem.......................................... Idem de Doraño......................................... ............ ..............................................

4:0 OO
29*44

»
21-710 ídem .......................................... Idem de Zurbito ............................................ . . . . .  . . QQt 1 Q
21-711 Idem......................................... Idem de Zuueda........................................................................................... .

oo iy »
21-712 Idem......................................... Idem de Busto de Bu» eba ........................ ..........................................................

IUO Ot5 
1 ^^*96

21-713 Idem......................................... Idem de Arrieta.................................................................... . ................... .
lOO ¿O 1 1 Q í1Q »

21-714 Idem......................................... Idem de Burgueta..................................................................................................
llO lí7
86*76

>
»21-715 Idem...................... ................. . Idem de Sanúháñes de Esgueva......................................................................... 75 2121-716 I d e m . . . . . . . ............................. Idem de Moseador........................................... ............................................ 1 9

21-717 Idem ......................................... I/CO 40 
ESI QU

21-71S Idem.......................................... Idem de Gclernio................. ................. .......... ................................ .
0 1 OO 

9UQ‘r7J
2>

21-719 Idem......................................... Idem de Dordoniz..................................................................................
-coy J±

2 i - 720 ídem ......................................... Idem de Carriedo..................................... ...................................  .• ••
O í  4 41 
1 Q9 QQ

>
21-721 Idem......................................... Idem de Talayero..................................... ................ ................ . . .

L o e  yoQQ.Q1 »
21.722 Idem......................................... Idem de Solanas de Valdelueio......................... ............................. .... .

oO e l 2>
21-723 Idem.......................................... Idem de Gr&ndival............................................................ . . , .  . ,

OO 40

21-724 Idem.......................................... Idem de Arana................... ........................ ....................... ...........................
oOO OO 

9121-725 Idem.................. ....................... Idem de San Mariín de Zar.................................................................................
« 1  oo
36‘78

>
21-726 Idem...................................... ídem de Oz^na........................................ ............................................................ í*Ql/l A
21-727 Idem ......................................... Idem de V ilLescobtdo.......... ........................................ .

Oo 44
66*88 

1 AQí 1 Q21-728 Idem ......................................... Idem de Quintanas de Valdelucio....................21-729 Idem ......................................... Idem de liísn iíios..................................................................................................
lU-c iy 
37 78di - í o v  íd em ......... ........................ ....

21-731 Idem.............. ..........................
ídem de Quintanadueñ&s....................................................................................
Idem do Ontoria de Yaidearados............................ .. . . . . . . .  . . íflpTTI 371*52

A A i 1 Q T>

21-732 Idem ................................... Idem de PJasenzue a ,............................................................................................
4U lo

1.424*14 >21*733 Idem............ ............................. Idem de Vaidefu^nfces............................ ..................... . . . . CK 1
21-734 Idem ........... ............. ............... Idem de Torr8orgaz........ ...................................................................... ..............

OüL ¿ v
79*85

>
21-735 Idem......................................  . Idem da Salvatierra de Santiago................................................  . ,  , , A ̂  1 124-736 Idem.......................................... Idem da El T o ro ................................................ ..............  . ,

40 11AQiQX
21-737 ídem.......................................... Idem de Cervera........................... . ......................................  . .

oy o o
¿*A tQQ

2L-73c> IdtiiJi......................................... Idem de C aert................ ..................... .............. ................. .. . . . . .  . .
04 yo1 9^‘QQ í>

21-739 Idem ......................................... Idem de Cauet lo Roig......................................................................................
lcO uo
69*20

%

2í-740 Idem........................................ Idem de Vaísalobre (anejo de Terrazo)........  . .  , 1 1 i (OO
21.741 í . * ir» ,, Idem de Estable .................................................  , . 114‘7oero i OO
21-742 Idem.............. .......................... Idem da Fuentel&eneína............ ................................. , ............................... . oo 2o

A a. 1 i A A»
21-743 Idem.......................................... Idem de B ono............ ......... ............................................................ .. , 401 4*1 \ (AO
21-744 Id em ........................................ Idem de Jaca.................................................................................... 1. 4 74 Uoi i/in
21-715 Idem..........................................(*. i í-\ T J _ Idem de Santa Elena de Jsmuz........................................................................... 1 70 4y

335*63
>

21 ■ ¿40 laem. ........................................
21-747 Idem.................................... . Idem 8e Calzada de Valdeira........................................  . ,  , * 496*19m i n o
21-748 Idem................ ........................ Idem de Ribas de Valduerna........ ............................  . . . . .  . . 911 lo
21-749 Idem.......................................... Idem de Talarú................................. ............................................... 12.yU0‘40
21*750 Idem.......................................... Idem de Viu de L levata........................................................................ 77*07 

208 13i a f\fi21 -'.51 Idem. ........................................ Idem de Bañares........................................ .....................  . , , >
21-752 Idem.......................................... Idem de Garganta.............................................................................. lo  07«niíc: >
21-763 Idem. ........................................ Idem de Miradores de la Sierra............................................ oy‘ooQ1 >4(1 >4 y
21-754 Idem.......................................... Idem de Oteruelo del V a lle .............................................................. o l4 ‘ 14 y
21.755 Idem.......................................... Idem de Valdem oriilo ............................................... ........................ ¿)o7‘o7

O Q-TrtííK
>

21-756 ídem. m . . . . . . . . . . Idem de Villa del Prado.............. ......... ............................ .................... oo7 00
99*09

y
»
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21.757 Propios..................... ..................21.758 Idem ............................................21.759 Idem ......................................21.760 Idem ............................................21.761 Idem ............................................21.762 Id e m ...........................................21.763 Idem ..........................................21.764 I d e m . . . . ...................................21.765 Id e m ....... ....................................21.766 Id e m ...........................................21.767 Id e m ...........................................21.768 Id em ...........................................21.769 Id e m ........................... ..............21.770 Id e m ................. ........................21.771 Id e m ...........................................21.772 Id e m ...........................................21.773 Id e m ...........................................21.774 Id e m ...........................................21.775 Id e m ...........................................21.776 Id e m ...........................................21.777 Id e m ...........................................21.778 Id e m ...........................................21.779 Id e m ..........................................21.780 Id em ...........................................21.781 Id e m ....................................... ..21.782 Id e m ................................... .21.783 I d e m . . . . . ...............................21.784 Id em ............................................21.785 Idem ...........................................21.786 Idem ............................................21.787 I d e m . . . . . . . . ...........................21.788 Idem ............................................21.789 Idem ............................................21.790 Idem ............................................21.791 Idem.................................. ..21.792 Id e m ..........................................
21.793 Id e m ...........................................21.794 Idem ..........................................21.795 Idem ............................................
21.796 Idem ............................................21.797 Idem ..........................................21.798 Idem ....... ..................................21.799 Id e m ..........................................21.800 Id e m ... .....................................21.801 Id e m ..,................... ..................21.802 Id e m .................. . . ..................21.803 Id em ...........................  . . . . . .21.804 I d e m . . . . , ...............................
21.805 Id e m ................................... ..21.806 I d e m ........................................21.807 Id em ..........................................21.808 Id e m ..........................................21.809 Id em .........................................21.810 I d e m . . . ...................................21.811 Idem ................... ......................
21.812 Idem ...........................................21.813 I d e m . . . ................................. ..
21.814 Id e m ...........................................21.815 Idem ............................................21.816 Idem ............................................21.817 Idem .........................................21.818 Id em ...........................................
21.819 Id e m ..........................................21.820 Id e m ................................... . . . .21.821 Idem ............................................21.822 Id e m ...........................................21.823 Id e m ...........................................21.824 Id e m ...........................................21.825 Idem ............................................21.826 Id e m ...........................................21.827 Idem*............. . ............................
21.828 Id em ...........................................21.829 Idem ............................................21.830 Id e m ...........................................21.831 Idem ............................................21.832 Idem ............................................21.833 I d e m . . .......................................21.834 Idem ............................................
21.835 Idem ............................................2L.836 Idem ............................................21.837 Idem ......................................2L. 838 Idem ............................................21.839 Idem ................................ ..21.840 Idem ...........................................21.841 Idem .......................................... .21.842 Idem ..........................................21.843 Idem ..........................................21.844 Idem ............................. ............21.845 Id e m ........................................21.846 Id e m .........................................21.847 I d e m , . . . . , ...............................
21.848 Idem ...........................................21.849 Idem ..........................................21.850 Idem ..........................................21.851 I d e m . . . . .................................21.852 Idem ..........................................21.853 Id em ..........................................21.854 Idem ..........................................
21.855 Idem ..........................................21.856 Idem ..........................................21.857 I d e m .. ................... ..................21.858 Idem ..........................................21.869 Id em .........................................21.860 Id e m .........................................21.861 Id e m ............................... ..........21.862 Idem ’....................................... ..
21.863 Idem ..........................................2 1.864 Id e m ..........................................21.865 Id e m ..........................................21.866 Idem ..........................................21.867 Id e m ..........................................21.868 I d e m . . . . ...................................21.869 Idem ..........................................
21.870 Id em ..........................................21.871 Id e m ,.......................................
21.872 Id e m ..........................................21.873 Idem ...........................................
21.874 Idem ..........................................21.875 Id em ..........................................21.876 Id em ..........................................
21.877 I d e m . . . . ....................... . . . . .21.878 Idem ............................. ............
21.879 Id ? m ..........................................

PROCEDENCIA

. . . .  Idem ..........................

C O R P O R A C I O N E S

A yuntam iento  de C&rtelle.......................................................................................Idem  de S iero ................................................................................................... ............
Idem  de Poblado a de C errato................................................................................Idem de Saeliees el Chico.........................................................................................Idem de Morillo........................................................................................ ..................Idem de San Pelayo...................................................................................................Idem de M ogarrar.......................................................................................................Idem de Los Palacios................................................................................................Idem de Alcalá de Gu&daira....................................................................................
Idem de Corrales.........................................................................................................Idem de Villa! v aro .....................................................................................................Idem de C irá ja les ............................................. ...................... ..................................Idem de S~goviel&......................................................................................................Idem de Parras ds Castellote..................................................................................Idem de Torre los N egros........................................................................................Idem de H inojosa..........................................................  .........................................Idem de Cuevas C añart.............................................................................................Idem de La G inebrosa........  ...................................................................................Idem de A lia g a ...........................................................................................................Idem de Odóo................. .................................. .................... ......................................Idem de S eno ...............................................................................................................ídem de Fue a fe r ra d a .......................... ................. ...................................................Idem de Á guil& r...................................................................................................Idem de Rubialos de M ora.......................................................... . ..........................
Idem de V alde to rino .................................................................................................Idem de El V illarejo..................................................................................................Idem de Luco de Giloca ...................................................... ...................................Idem de Rafales..................................................................................... ' . ....................Idem de Cuevas L abradas....................................... .................................................Idem de Fuentes de R ub ie los..............................................................................Idem  de Marj&liza.......................................................................................................Idem  de Moraleja de las P an ad e ras ......................................................................Idem de B erm eo.........................................................................................................Idem de Corrales.........................................................................................................
Id8m de V ili& Lzán........................ ............................................................................Idem de P iñ u e l ...............................................................................................Idem de C ubillos.........................................................................................................Idem de Palacios del P a n ............................... .........................................................Idem de Palazu-dos de Sayago................................................................................Idem de El T o ro ................................. ......................................................... ..............Idem  de V ihuela ........ ................................................................................................Idem de Manzanal del B arco...................................................................................Idem de V il l& o b isp o ....................................................................... ......................Idem de P erilla de C astro .........................................................................................Idem de Aldea de Ribas, A yuntam iento de Egea de los Caballeros . . . . . .Idem de L anga.............................................................................................................Pueblo de A tauri, A yuntam iento de A rraya .....................................................V irga la  M&ycr y Menor, A yuntam iento de A rra y a .......................................A yuntam iento de Lam inoría, pueblo de Leorza.................. ...........................Idem de A lc a ra z ........................................................................................................
Idem de H ellín ................................................................................. ..........................
Idem  de T obarra ................................... ........................................ ............................Idem  de V iveros....................................... ...................... ............................ ..............
Idem de Ni j a r ...............................................................................................................Idem  de D alias.................................................................. .......................... ................Idem  de A lb u rq u srq u e ....................... ................................................... ..................
Idem  de Orell&ns, de la S ie r r a . . ........................................................ ...................Idem de V aidetorres..................................................................................................Idem  de Quintan alo raneo........................................................................................Idem  de Villanueva del C on d e ..............................................................................Idem de Corralejo........................... ...........................................................................Idem de Fuente U rbel...............................................................................................Idem  de Ocilla y L ad re ra .........................................................................................Idem  de Caserillo del V a l ........................... .............................. ........................
Idem  de San M artín de R u b ia le s ..........................................................................Idem  de V illo v e la ......................................................................................................Idem de P isd rah ita  de J u a rro s ..............................................................................Idem de Cant&brana................................................................................................ .Idem de Quintanaelez ............................................................................. ..............Idem de Adrada de Bkza.......................................................................... ................ídem  de Fuente molinos............................................................................................Idem  de H ontsngas.................. ................................................................................... Idem de Frauco de T rev iñ o ............................... ................................................
Idem de Guijo de G ran ad illa . ..................... ..........................................................Idem de A lm o b arín .............................................................................................Idem de Beíi&ljgos............................................. ...................... ..................................
Idem de V a llib o n a ......................................................*....................................Idem de E>lida................................. .....................................................................Idem da M estanza.......................................................................................................Idem de Lá A lberca.......... ...................................................................................... .Idem de B elinchón................................................................................................... .Idem de Campillo de A ltobuey........................... ...................................................
Idem de D a re a l .........................................................................................................Idem de H igU 'dos..................................... ...............................................................
Idem de G u^úix ...............................................................................  .....................Idem de Yun q u e ra ............................. .....................................................................Idem de La* In v ie rn a s ..................... ......................................................................
Idem de H ualva........................... ; ............................................................................Idem de V iila lb a .......................................................................................................Idem de La P a lm a ....................................... .................... ......................................Idem de El A lm en d ro .............................................................................................Idem de La Puebla de C astro................................................................................Idem de B enabarre.................................................. ............. ................................
Idem de C o rn u d illa ........ ........................................................................................
Idem de P u rro y .........................................................................................................Idem de F ra g a ..........................................................................................................Idem de Vemedo........ ....................... .....................................................................Idem de Vill&moros de M ansilla........ .................................................................
Idem de R operuelos.............................................................................. ..................Idem  de V iiLnueva de Jam uz.......... ...................................................................
Idem de C & sirccslbm ............................................................................ ..Idem de C alada.........................................................................................................Idem de Nistal y Celada....................................................................... ..................Idem de Senter& da................................................................................ .................Idem de B alltarga B e llver...................................................... ..............................Idem de Aden y Abeila, V iu de L ’.ev a ta ......................... ................................Idem de V ald^m orillo .............................................................................................
Idem de CabaniJlas.....................................................................................Idem de Cada de los V idrios............................................................................Idem de Colla do V illa ib a ......................................................................................Idem  de Fresnedilla............................................. .............................. ....................Idem de Manzanares el R eal....................... ..........................................................
Idem de V iliaiejo del Salvanés.......................................................... ..................Idem de B u rg o ..........................................................................................................Idem de P e ñ a rru b ia . ...............................................................................................Idem de Ü ehegín...................................................................... ................................Idem de Car t-ígena...................................................... ............................................Idem de L o rca ...........................................................................................................
Idem de B erriop lano ...............................................................................................Idem de B u ñ u e i... . : ...............................................................................................

PROVINCIAS 

. . . .  V alladolid ........

CAPITALES

Pesetas.

105‘23 18*61 44 26 10.495*34 1.995*26 2.226 01 1.614*42 10*29 18*68 61*98 201 23 164‘0S 97*55 929 72 98 08 11269 519*71 
260*71 303*98 
298*23 383'24 273 82 209*89 232 81 
105*87 16719 288*05 309 62 
461*93 749*86 95*99 126*94 3.884 45 2.179*64 31*78 534 95 

8 82 249 87 189*80 25 24 77*76 227*73 155*12 100*7938 76 48*563.275 48 5.528*61 1.270*74 232*58 3.342*94 6.353 88 639*39 518 88 
8.455 85 1 585'25 2.437*88 560*05 168*02 792 51 168 02 778 32 28 01 188 64 356 63 489 77 222*04 109’82 567*19 1.616*06 105*2239 62 408*273 426 22 4.298*84 3.316*41 109*82 92*03 923*05
1 207-95 834*593.955*03 881*02 

178-99 1.321 73 3.787 54 130*68 293 33 
10*19 2.291*95 21*36 878*52 1.060*81 575*36 3.952 24 111 68 *8.785*182 255*58 1.207*95 

2.745 58 6.369 25 5 562 33 1.647*23 3.294*45
232-80 539*40 633 64 5 803 71 
336-10 50*74 796 16 32*95 878*51 888 06 1.131*83 752 02 1.361 70 60 62 

1.117 471 74 779*69 
4.323 95 99 28

Recibo» 
i met&lic* 

por interne»atrasado».
Peseta».
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CONCEPTOS PROCEDENCIA C O R P O R A C IO N E S PROVINCIAS
CAPITALES

Recibos 
fi metálico 

por interesen 
atrasados.

I o ®
* O  ̂. CD Peseta*. Pesetas.

21.880 
21.8SI 
21.882 
21.883 
21.831 
21.335 
21.833

Ayuntamiento de Vald<-(*aü-s................................................. .................  Palencia.......... 249‘49 
153‘75 

1.295‘81

»
Idem..................................

Idem Idem . . . . . . . . . Idem de Fuent í Anlri o ... ...................................................... .................  Idem............... 33‘49 > ’
Ideni .......... Idem de Hinoj ;sa de Duero.......................................................... .................  Salamanca..... 686‘35 »
Id e m ................... Idem de S-q-u oro H lado............................................................. .................  Idem................ 45.620‘37

Idem................................... . ... Idem..................... Idem de Nava-Tedunda de ¡Salvatierra............ ............................ 8.629‘68 
8.805‘29 
2.362 60 

130‘67

21.837 
21.8SS 
21.839 
2 1 . Í.90 
21.391
21.892 
21.899 
21.891 
21.895
21.893
21.897
21.898
21.899
21.900
21.901
21.902
21.903 
21.901 
21.105 
21.900
21.907
21.908
21.909
21.910
21.911
21.912
21.913 
21.911
21.915 
21.91(3
21.917
21.918
21.919
21.920
21.921
21.922
21.923 
21.921
21.925
21.926
21.927
21.928 
21 929
21.930
21.931
21.932
21.933
21.931
21.935
21.936
21.937
21.938
21.939
21.910
21.911
21.912
21.913 
21 914
21.915
21.916
21.917
21.918
21.919
21.950
21.951
21.952
21.953
21.951
21.955
21.956
21.957
21.958
21.959
21.960
21.951
21.962
21.963
21.961
21.965 
21.9(36
21.967
21.968 
21.959
21.970
21.971
21.972
21.973 
21.971
21.975
21.976
21.977 
21 .978
21.979
21.980
21.931 
21.982
21.933
21.981 
21.985
21.966
21.987
21.988
21.999
21.990
21.991 
21 992
21.993
21.991 
21 995
21.996
21.997
21.993
21.999 
22.000 
22.001 
22 .C02

ídem.............................. Idem de VilLgoraalo.................................................................... .................  Idem................
»

Idem de Carbuj usa de IS ir c a d * ............................................ ... .................  Idem ...,.......... 439l91 > '
Idem.................... Tdem de Trinare* de la S errvi. t . r . . . T.................................. .................  Idem................ 1.528;66

Idem..................................
Idem ..................................
Idem .

. . . .  Idem....................
___  Idem....................
. . Idem....................

Idem de Villar de la Yegua..........................................................
Idem d8 Cal barra- a de Arriba......................................................
Idem de GHinduste......................................................................

.................  Idem................

................. Idem................

.................  Idem........

5.684 44 
1.779‘22 

16.473‘74
Idem..................................
Idem

. . . .  Idem.....................
Idem.....................

Idem d'i Sancti Sp ritus...............................................................
Idem de U trera...........................................................................

.................  Idem............... 1.04906
219‘63 »

Idem..................................
Idem.................................
Tdern ,

. . . .  Idem.....................
, . .  . Ídem....................

J dera....................

Idem de Puebla de Challa .........................................................
Idem de AzQa^olla''....................................... .............................
Idem ue Lebr¡ja..................................................... ....................

. . .  ............  Idem................

.................  Idem................

.................  Idem................

54l77
32‘94

16.192‘51
»

ldtí.-n..................... Idem de Al -•:& á de Guadaira........................................................ .................  Idem............... 109 54 »
Idem Idem..................... Idem de Martín de la Jat*a..................................................... .................  Idem................ 216‘23 »
Idem............... .................
Idem...................................
Idem.................................. .
Idem ., •

. . . .  Idem.....................

. .. Idem.....................

. . • Idem....................

Idem de Ronquillo........................................................................
Idem de Pedrera...............................—  .............. ........................
Idem de Morón....................................... .....................................
Idem de PatireHa.........................................................................

....... .......... Idem...............

.................  Idem...............

.................  Idem...............

.................  Zaragoza........

823‘61
65‘89
68‘63

694‘03

>
»
»

Idem , Idem de Ca^as de Es a ona........................................................... .................  ToLdo............. 166‘37
Idem .. . Idem .............. Idem Aldesnueva de Barbarroja.............................................. ...............  Idem................ 1.064 87
Idem .................................. .
Idem

Idem de G¡beja.............................................................................
Idem de Puente d<4 arzobispo......................................................

............ . Idem................

.................  Idem................
33551 

1.210 38
»

Idem 2.273 78
Idem Idem .............. ídem de Prado............................................................................ . 28
Idem • ,•. . Idem . ...«••• Idem de B , rg*i»e-................. ..................................................... .................  Idem................ 148 96
Idem Idnm ................... Idem de Villalobos.......... ............................................................. .................  Idem................ 78‘08

Idem ........ Idem  ̂ e ÍLre ’&nt s de V&'-verde ................................................. . .................  ídem................ 648 90
Idem de de Savago............... ..................... ...................... .................  Idem................ 2.218 70

Idem . Idem . .......... Idem oe VerCieu-jarráo...................................................... - .......... .................  Idem................ 19228 >
Idem .......... Idem de San Juan ico el Nuevo.................................................... .................  Idem............... 329‘44 >

Idem . . Idem oe Manzanal del Barco........................... ............................. .................  Idem................ 329 44
Idem . . . . Idem de Cal ma?za......................................................................... 552 48

>1.388 94
Idem.................................... Idem de Laminar a, pueblo de Leorza.........................................

Idem ‘7 0 V*!d*-*torves .............. ..........................................
370‘62 
163‘33

í dem de Q j í ar a o a o ra n c<>...................................................... .................  B argos ............ 48*99 >
Idem....................................
ídem Idem

Idem de Vil a nueva deí Cunde.............................................. ........
Idem de CorraRu».............., .........................................................

.................  Idem. .............. 231*14 
48 99

»

Idem.................................... Idem de Fuente U -bei................................................................... 226 98 
8*16 

5505 
104‘05

Idem.................................... Idem da Oa» trillo dd Val............ ................................. ......... .
Idem de S-n Martín de Ru* ia'e*.................... ..............................

Idem....................................
Idem....................................
Idem...................................
Idem , Idsm .. .  . . . .  .

Idem de Vidovela........................................................ ................
Idem de Piedra hita d« Juarros.....................................................
Idem de Q rintan&élez.............................................................
Tdem de Adrala de Haza ............................. .....................

14?‘84
64‘74

165‘43
471*30

y

Idem ....................................
Idem . . . Idem ■ * - - -

Idem de Fuente-molinos.................................................................
Idem de Ilpntangas ................... .................................... .

30 69 
11 53 »

T fl PTYl Tdpm 119‘06 
999 25 

1.253 74
Idem....................................
Idem • . Td«m . •.

Idem de Guijo de Granadilla.....................................  ................
Idem de Álm oliaríii........................................................ .

»

Idem 1 d ern .. t T, , . . . T T Idem de B<?ü afleos......................................................................... 967*17
Idem . . I d em..................... Idem de VcLioona........................................................................ 32‘01 $
Idem ........ .. .  Tdem.................... Idem de Eslida............................................................................. 26*83 >
Idem • • * Idem..................... Idem de Xuuquera...................................................................... 1.104‘62
Idem....................................
Idem....................................
Idem....................................
Idem....................................
Idem . Id e m .............. ..

Idem de Las Inviernas.................................................................
Idem de Hueiva.............................................................................
ídem de La Palma.......... .............................................................
Idem re El Almendro..................................................................
Idem de Veldedo................... ............. « . . . ................ .................

38*13
85*59

668‘45
6‘ 19

657‘82

9

>

Idem....................................
Idem. ..................................
Idem............... ....................
Idem....................................
Triprn . Idem .. .

Idem de Viilamoros de Mancilla............................... ....................
Idem de Ropenieloá......................................................................
Idem de Villanueva de Jamuz......................................................
Idem de Castroealbón....................................................................
Idem de Celada.............................................................................

35232 
800‘72 

1.857*57 
1.622*22 

480*42 
960 83 
67‘88 

157*35 
184*83 

1.692 65 
97*99 

232*22 
9 62

»
9
9
9

f H PTTl Idem . Idem de N'StH v Celada..................................................... . . . . . £
THp ¡ti Idem . Idem de Senterada........................... .......................................
Idem....................................
Idem....................................
Idem....................................
TH P777

Idem de BaÜtarga B ¡ '.v e r ............................................................
Idem de Adón y a bella (Viu de Llev-ata)......................................
Idem de Valdemorilio..................................................................
Idem de Cabauilias.................. ............................................... .

9
9
9

Idem ....................................
Idem .. IcLm. • . . . .

Idem de OuiJado Vidal ba.............................................................
Idem de Frcsnedillas....................................................................

9

Idem....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Tiíprn

I ;em ................. ...........

Idem .......

Idem de Manz-.n^es «1 R al...............................................................................
Idem d̂  ViLarejo de Salvanés................................ . .........................
Idem de Pensrrubia................................................................................................
Idem de Idocín .........................................................................................................
Idem de Barrio plano ..............................................................................................

256 2 L 
258*98 
219*32 
137‘58 
2¿7‘4l 

1.261‘09 
28*95 
72*77 
44‘84 

377 90 
9*77 

200 14 
13.305 05 
2.516 85 
2 568 03 

689 02 
38 13 

128 33 
445*86 

1.657 87 
518‘92 

4.804*54 
305*94 
15‘97 
31*94 
63‘07 
19 25 
48*48 

310*54 
353 04 
663*14 

8‘ 17 
43:46 
3 99 

189 28 
633‘89 
96 09 
83*08 

5.360 13 
7.372 95 
2.28458 1.363*80

9
9
9
9

Idem ...................................
Idem ....................................
Tn o ty\

, . . .  Idem....................

Idem

Idem d s Buñuel....................  .....................................................
Idem de Junquera de Espadañado..................................... ..............

9
9

I dcLLL Mera Idem cié Pi/bLcion de Oerrato...........................................................................
9
%

Ii**m.................................................
Idem ..................................................
r í'i f-* tío

Idem.....................
Tdem . - - » -

Idem de VilL.nueva dtd Rebollar....................................................................
Idem de Fuente Andrino.....................................................................................
Idem da Hi iiojosa de Duero................................................................................

9

9
9

Tiíp m . Idem . , ....... Idem de Sspu ero Hilario ............................. .................... . . . . . . .
9

Idem....................................
í H p m

Idem.....................
1 d e m, . ,  . , .

Idem de Navarredonda de Salvatierra.......... ...............................
Idem de Cabrillas.....................................................................................................

9

Idem. . ..................................
Td em

Idem ............................
. Idem . . . . .

Idem de Viliagonzalo....................................................................
Idem tU Morille....................................... ....................................

ír
9

ídem....................................
Idem....................................
í / I O TYT

.. .  Id em.......... .........

I d em

ídem de Oarbajova de la Sagrada......................................... ........
Idem de Linares de la Sierra........................................................

9
9

Idem....................................
Idem....................................
IddÜLl..................... ..............
I d^m

Idem.....................

, Idem................

Idem de Calbarrasa de Arriba......................................................
Idem de Galindoste..........  ........................................................
Idem de Sancti Spiritus...............................................................
Idem de Puebla de Cazalla............................................................

9
9
9
9

Idem....................................
Idem • • • • . , Idem ...................r

Idem de Alcala da Guadaira........................................................
Idem de Manía de la Jara............................................................

9
9

1 d p i r t. . . lile.m , . . . . . . Idem de Pedrera ........................................................................
9

Idem.................................... Idem de Casas de Escalona...........................................................
Idein de Alde^nueva de Barbarroja..............................................

9
9

Id e m • • . . . . . . . Idem..................... Idem de Puente del Arzobispo...................................................
9

Tdem ... t T . t , , . . . Idem de Bermeo.............................................................
9

Idem ..................................................................

. . Idem ......................................

ídem de P¿ ado. .............................................................................
Idem de Burg&nes............................................. ....................................................

9
9

Idem ............................................... ..................

T fI P TTl . ................ . . Idem ......................................

Idem de Villalobus............................ ......................................................................................................

Idem de Bercianos de Valverde.................. .............................. ..............................................

9
9

1 irm ........... Idem..................... idem de Muga de Sayago............................................................. 9

Id*" ÍH . . ............... . , ,  Id íjm .......................... Idem de San Juanieo el Nuevo..................................................... 9

I Itüi . . . . . . .  . . . . Idem . . . . . . .......... Idem de Manzanal ^«1 Barco....................................................... 9

Idem- . . , .  Idem* ................... Idem de Cañamares*............................................................... 7.489 86Idem .............................................................. . . . Idem ................................ Idem de Tobam a ................... .....................................................................................................................

IlidlH . . . . . . . . . . . . . a  . . .  . ídem ...................................... Idem da Viilarrobledo.................................................... .r............. 9

Idem* Idem de Y este . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . e . .
>
A-
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22.003 Propios...............................
22.004 Idem ...................................
22.005 Idem ..................................
22.006 Id e m .. ...............................
22.007 Idem ...................................
22.008 Id e m ........... ............ -------
22.009 Idem ...................................
22.010 Id em ... ......... ..................
22.011 Idem............... ....................
22.012 Idem ...................... ............
22.013 Idem..................... .............
22.014 Idem ...................................
22.015 Idem....................................
22.016 Id e m .. ........................ .
22.017 Idem....................................
22.018 Idem ...................................
22 019 Idem ...................................
22.020 Idem ...................................
22.021 ídem ........................ ..........
22.022 ídem ...................................
22.023 ídem ...................................
22.024 íd e m . . . . . . . ................
22.025 Id em ..'...............................
22.026 Idem .................... .............
22.027 Idem ...................................
22.028 Idem ...................................
22.029 Idem ...................................
22.030 Id e m . . . ..............................
22.031 Idem ...................................
22.032 Id e m .. ................................
22.033 Idem ...................................
22.034 Idem ...................................
22.035 Idem ....................................
22.036 Idem ...................................
22.037 Idem ....................................
22.038 Id e m .. ...............................
22.039 Idem ....... ...........................
22.040 Idem ........................ ...........
22.041 Idem ....................................
22.042 Idem ....................................
22.043 Id em ...................................
22.044 Idem ....................................
22.045 Idem ...................................
22.046 Id e m . . . ..............................
22.047 Idem ...................................
22.048 Idem .............................
22.049 Idem ...................................
22.050 Idem....................................
22.051 Idem .................... .............
22.052 Id em ............... . ..................
22.053 Idem ...................... ...........
22.054 Idem ...................................
2 2 . 0 5 5  Idem ....................................
22.056 Idem ....................................
22.057 Idem.............. ......................
22.058 Id em .................. ...............
22.059 Idem....................................
22.060 Idem....................................
22.061 Idem ...................................
22.062 Idem ...................................
22.063 Id em ...................................
22.064, Idem ....................................
22.065 Idem ...................................
22.066 Idem .............................
22.067 Idem ......... .........................
22.068 Idem ....................................
22.069 Idem....................................
22.070 Idem ...................................
22.071 Idem ...................................
22.072 Idem ...................................
22.073 Idem ...................................
22.074 Idem ...................................
22.075 Id em ...............................
22.076 Id em ........................... .......
22.077 Idem............ .......................
22.078 Idem...... ............................
22.079 Idem ...................................
22.080 Idem....................................
22.081 Idem ...................................
22.082 Idem ...................................
22.083 Idem ..................................
22.084 Idem ...................................
22.085 Idem....................................
22.086 Idem ............. , ....................
22.087 Idem .................... ..............
22-088 Idem ...................................
22.089 Id em ...................................
22-090 Idem ................... ................
22.091 Idem ............- . . ................
22-092 Idem..................................
22.093 Idem....................... . ..........
22.094 Id em ...................................
22.095 Tdcm....................................
22.096 Id e m .. ...............................
22.097 Idem . . . . . .........................
22-098 Idem........ ............................
22-099 Idem ............... ...................
22.100 Id em ...................................
22.101 Idem....................................
22-102 Idem ...................................
22.103 Idem ....................................
22.104 Idem....................................
22.105 Idem ...................................
22.106 Idem....................................
22-107 Idem ...................................
22.108 Idem ...................................
22.109 Id e m .. ...............................
22.110 Id em .........................
22.111 Id e m * .................................
22.112 Idem...... .............................
22*113 Idem ....... .................. .........
22-114 Idem ...................................
22.115 Idem...................................
22.116 Idem....................................
22.117 Idem....................................
22-118 Id e m ./ . . . ..........................
22.119 Id em ..................................
22.120 Id em .. ...............................
22-121 Idem ....................................
22.122 Idem ........................ ..........
22-123 Idem ...................................
22.124 Idem ...................... .
¡2.125 I d e m . . , , ......................

PROCEDENCIA 

........ Ley 30 Julio 1904.

.......  Id em ......................

........ Id em .................

........ Id em ................

........ Idem .......................

. . .  . Idem ......................

. . .  . Id e m .....................

Idem ......................
.. .. Idem ......................
........ Creación.................
........ Idem ......................
........ Id em ......................

.. Id em ......................
.. . Id em ......................

Id em ......................

Idem.................
Idem ......................

Id em ..................
Idem.......................
Idem.......................

Idem.......................
Id em ......................
Id em ......................

Idem.......................
, Id em ......................

Id em ......................

Idem.......................
Idem .......................

, Id em ......................
, t Idem .......................

Id em ......................
Id em ......................
Idem.......................

, * Id em ......... ............ ’
<# Idem ......................

Idem ......................
Id em ......................

. . . .  Id em ......................

. . . .  Id em .......................

........ Id em ......................

........ Idem.......................

........ Idem .......................

. . . .  Idem .......................

. . . . .  Idem ................... ..
........ Id em ......................
.. ..  Idem.......................
..  .. Id em ......................
........ Idem.......................
........ Idem .......................
f . . . .  Idem ......................
........ Idem.......................
. . .  . Idem.......................
........ Idem.......................
........ Idem......................
.......  Idem.......................
........ Idem .......................
........ Idem ..................... .
........ Id em ......................
.......  Id em .................... .
. . . . .  Idem ......................
.......  18 em ................ . . .

........ Idem .......................

........ Idem .......................

.......  Idem ......................

........ Idem,................ .

.......  Id em ......................

........ ídem .......................

........ Id em ......................

........ Idem ......................

.......  Id em ......................

. . . . .  Idem.......................

........ Idem.......................

........ Id em ......................

.......  Id em ......................

........ Id em ......................

........ Idem ......................

........ Idem ......................

.......  Idem .....................

C O R P O R A C I O N E S

Ayuntamiento de Benisa...................................................................... .
Idem da Aiburquerque............................... .............................. .............
Idem de Don Benito................................................................................. .
Idem de Peloche....................................................................................
Idem de Mérida..........................................................................................
Idem de San V icen te............................................................................... .
ídem de Ruble^edo de Abajo, Melgosa y Valdearnedo........................ .
Idem de Vi l la de T reviño ....... ...........................................................
Idem de Melgar de Femamental . . .  t.....................................................
Idem de Quintanilla R iop ico ....................................... ...................
Idem de San Martín de Porres ............................ ....................................
Idem da Tcrreorgaz..................................................................................
Idem de Segura........................................................................... .............
Idem de Torrajón el R u b io .......................................... ......................
Idem de Santibáñez él Bajo......................................................................
Idem de Casas del Puerto ...............................................................
Idem de Alcántara...................................................................................
Idem, de Zarza de Granadilla..................................................................
Idem de B eg is ..........................................................................................
Idem de El Toro . ................................... ............... . ......... .
Idem de Chillón....... .............................................................................
Idem de Ciudad Real............................ ....................... ................... .
Idem de Calzada.......................................................................................
Idem de Solana del P ino .......................................... ................... ...........
Idem de Adamuz....................................................... ..............................
Idem de Alm odóvar........... .....................................................................
Idem da Conquista............. .......................... ......................................
Idem de Luque...............* .........................................................................
Idem de Dos Torres .................................................................................
Idem de Siete Villas Pedroches.........................................................
Idem de Outes................................................................................. .......
Idem de Campillo Papavientos......... ........................................... .....
Idem de V illa r del Hum o............................................. » ......................
Idem de Paracuellos.................................................................................
Idem de Moranchel (agregado de Cifnentes)........................................
Idem de Chillaron del R ey.....................................................................
Idem de Chiloeches ..................................................................
Idem de Villacadim aj..............................................................................
Idem de P eñ a lver......... .........................................................................
Idem de Escacena................................................................................... .
Idem de Cal vera...................... ............ .................................................
Idem de Lagunarrota.............................................................................
Idem de Capilla ........................................................................................
Idem de Sslra............................................................................. ..
Idem de Almunia de San Juan........................................................ ....
Idem de Torrel&rribera.................................... .....................................
Idem de Baraguas........................ ..........................................................
Idem d8 Castejón da Sos ..........................................................................
Idem de Anies .......................... ........................................ ............... ...
Idem de Beranuy.....................................................................................
Idem de Jaca....... ............................ .......................................................
Idem de Friera............................................................................... ..........
Idem de San Mamés........................................... ................. .
Idem de Quintanilla de Cómbanos.........................................................
Idem de Quintana y Congosto.................................................... ..........
Idem de San Félix de la Vega ............................................................... .
Idem de Turcia y Arm ellada..................................................................
Idem de Vill&mandos............................................................................
Idem de Fjguerola de Meya (Fontllonga)............................................
Idem de Cadolla (Senterada)..................................... ............................
Idem de Pía de Sant T irs..............................................................
Idem de Arabell y  Ballesta..................................................................
Idem de Salas........... ........................................................................ ....
Idem de Foradada....................................................................................
Idem de A lcarrazo....................................................................................
Idem de V illa lobar............................................................................. ...
Idem de Cadalso de los V id rios ..........................................................
Idem de Colmenar V ie jo ...................................................................... ..
Idem de Collado de V illalba.................. ................................................
Idem de San Martín de Valdeiglesias................................. .............
Idem de Chapinería............. ......................................... ........... . . . . . . .
Idem de El A lam o............................................... .
Idem de H orcajo ............................................................ .......................
Idem de Navarredonda ............. ................................ « . . . ......................
Idem de Perales de Tajuña.....................................................................
Idem de Serranillos............... .......................... .....................................
Idem de Talamanca........................ ........................... ..........................
ídem de Torrelodones .............................................................................
Idem de Velez M álaga....... ....................................................................
Idem de Archidona...................................................................................
Idem de Malaga.......................................... .............. ............................
Idem de Abanilla ........................................ ..................................... ....
Idem de Cehegín..................................................................................
Idem de Lo rea ....................................................... . .................................
Idem de Mazarrón..................................... .............................................
Idem de Hrbicaín ............. ........................ ................... ................. ....
Idem de Aucín.................... .- ............. ..................................................
Idem de Corella.. ......................................................................... ..........
Idem de A ra zu ri........................ ............................................................
Idem de T o rres ......................................................................... ...........
Idem de Orense.....................• • •..................... ................................ • • •
Idem de Siero.. .............................................................................. . • •
Idem de Valdecañas............. ..................................................................
Idem de San Martín del Monte (Ayuntamiento de V illam erie l)..
Idem de Vülaturde..................................................................................
Idem de M orilie ............................................................................ .
Idem de Linares de la S ierra ...................................... ..........................
Idem de Guadramiro........................................................................ ....
Idem de Cristóbal.......................................... .............................. ....
Idem de Torrelavega ......................................................................
Idem de Valdeolea.......................................... ............... ................ . . . .
Idem de Besana:.............................................................. ........................
Idem de Rivamontán al Monte ................. ............................................
Idem de Piélagos..................................... ........................................... ...
Idem de Astilleros........................................................ .............. .
Idem da Frumales, por su anejo Perosillo ............... . . . ............
Idem de Castillejo de Mesleón, por su anejo el Soto.......................... .
Idem de Mamé5?................................................................................•
Idem de Almadén de la P la ta ...............................................................
Idem de L eb rija ............. : .......................................................................
Idem de Langa.................... .......................................................... .
Idem de Torre vicente.............................................................................
Idem de Cuevas de Almadén ................. ......................................
Idem de Samper de Calanda........................................................... .........
Idem de M aleas.......................... .......................... ......................... .
Idem de Royuela............................................................................ •. •.
Idem de A lfam bra ............................. ...................................................
Idem de Cascante....................................... ........... ........................ •.
Idem de A gu a v iva ........................ ................. ...............................
Idem de Andorra ............................................. ...........................
Idem de A la cón .............................. .............. ............... ..................
Idem de Rnbielos de Mora............................ . • • • ............................
Idem de Miravete . . i • « . 1 1 . j j 1 1 • • • • • • • •« • $,• i 1 1 im ja íí.í.11-*'t.

PROVINCIAS 

...........  Idem .................

.............. Id em ......... .

. . . . . . . .  Id em .................

.............  Pa lencia...........

CAPITALES

Pesetas.

1.405*63 
1.174 63 

5P51 
230*61 
71*15 

14.275*91 
334*93 

2.125‘91 
154*84 

1.482'49 
493* 17 

1.086*95 
3.388*13 
1.757*04 
6.506‘78 

29‘64 
2.94P94 

12.123‘55 
1.428‘42 

902*02 
1.126*15 

292*11 
1.1283!

988 33 
3.306 64 
4.103 12 
1.120*11 

33*76 
787*81 

1.522*62. 
151*27 
259*16 
255*96 

3.129*71 
1.235*52 

232*17 
292*55 
179 16 
614*13 

7.689*22 
75*22 

340f65 
340*42 
148 25 
500*75 
577*46 
588*60 
173 50 

1.866*85 
307*48 
688v53 
85*10 

704*46 
472 75 

2.737*50 
395*33 

1.647*55 
126*28 
878*51 
165 38
76 98 

11316 
276*73
67*20 

461 23 
298*36 
133*97 

1.125*58 
3.117'29 
4.671*73 

103*66 
88*39 

109 93 
143*31 
289*49 
230*61 
66'44 

2.540-57 
87*86 

614*97 
114 38 

1.784*48 
1.104*74 
2.066 62 
2.415*93 

211*13 
148*25 

2.162*72 
729 17 
26 09 

990*75 
291*01 
72*92 

137*49 
735 76 

2.642*15 
1.212*74 
8.060*39 
2.492*79 

161*18 
60*51 

716 09 
150 22 

i 184*62 
170*22 

2.745*36 
938*92 
42*28 

9.721*89 
644*95 
689 64 
451*34 

7.052*29 
4.483*74 
3.237*34 

184*49
77 97 

281*25
2.747*56 
4.133 42 
1 .‘619* 98 

430*48 
268*41

Recibos 
ft metálico 

por interesal 
atrasados.

Pesetas.
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ats 5T&11 f
! 5.3 CONCEPTOS• «O O.: o o
* o!». i m

22.126 Propios....................... ..........
22.127 Idem........................................
22.128 Idem.................. .....................
22.129 Idem........................................
22.130 Idem ....................... ..............
22.131 Idem .......................................
22.132 Idem .......................................
22.133 Idem .......................................
22.134 Id em .......................................
22.135 Idem.................... , .................
22.136 Idem...................... ................
22.137 Idem ......................................
22.138 Idem ........ .............................
22.139 Idem.......................................
22.140 Idem .......................................
22.141 Idem.......................................
22.142 Id e m ....................................
22.143 Idem .......................................
22.144 Idem................... ...................
22.145 Idem .......................................
22.146 Idem ................................. .
22.147 Id em .................................
22.148 I d e m . . . , . . . , .......................
22.149 Idem .......................................
22.150 Idem .......................................
22-151 Idem........................................
22.152 Idem ....................................... .
22.153 I d e m . . . . , , , ................
22.154 Idem ........................................
22.155 Idem.........................................
22.156 Idem.........................................
22.157 Idem............................. ..........
22.158 Idem ........................................
22.159 Idem.............. .........................
22 160 Idem .......................................
22.161 Idem .................................
22.162 Idem ........................................
22.163 Idem.........................................
22.164 Idem.........................................
22.165 Idem .........................................
22.166 Idem .........................................
22-167 Idem ......................................
22.168 Idem.................... .....................
22.169 Idem .........................................
22.170 Idem .........................................
22.171 Idem .........................................
22.1^2 Idem.........................................
22 173 Idem.........................................
22.174 Idem ......................................
22.175 Idem .........................................
22.1~6 Idem........ ..............................
22.177 Idem .........................................
22.178 Idem.........................................
22.179 Idem............................... .
22.180 Idem........................................
22.181 Idem .........................................
22.182 Idem.........................................
22.183 Idem.........................................
22.184 Idem.........................................
32-185 Idem ................................. ..
22-186 Idem ...............................
22.187 Idem .........................................
22*183 Id e m ... , , .......................... .
22-189 Idem.........................................
22.190 Idem.......... ..............................
22.191 Idem ................. .......... .
22-192 Idem ........................................
22.193 Idem ........................................
22*194 Idem .........................................
22-195 Idem..........................
22-193 Idem .......... .............................
22-197 Idem ....................... ............... .
22-198 Idem .........................................
22-199 I d e m ,, . ..................... .............
22.200 Idem .................................
22-201 Idem ................................. .
22-202 Idem ....................................... ■
22-203 Idem ........................................
22 204 Idem ................. . . . . . . . . . . . .
22-205 Idem ................................
22-206 I d e m . . . . ................................. .
22-207' Idem..........................................
22-208 Idem......................................... .
22-209 Idem........................ ...............
22-210 I d e m .. . ............................ .
22-2H I d e m . , , , , ......................... « ...
22-212 Idem......................... ............... .
22.213 Idem........................... ............
22.214 I d e m . , . . , ...............................
22-215 Id e m .. , .................................
22.216 Idem...................................
22.217 Idem............................... ..........
22-218 Idem ....................... .
22-219 Idem........................................
22-220 ídem ..................... ....................
22 221 Id e m .,....................................
22.222 I d e m .. , ....................... .
22.223 Idem ............................. .
22 221 Idem............................. ............
22.225 Idem............................... ..........
22.226 Idem................................. .........
22.227 Idem........................................
22 228 Idem................................. .
22.229 Idem ........................................
22.230 Idem .......................... i
22.231 Idem ..........................................
>2.232 Idem ..........................................
22.233 Idem ..............................
22.234 Idem ,.........................................
22.235 Idem ............................... .
22.236 Idem ...........................................
22.237 Idem ........................... . .............
22 238 Id em ..................... .....................
22.239 Idem . . .......................................
22.240 Idem ............................
22.211 Idem ..........................................
22.212 Idem ........... ..................... .
22.243 Id em .,....................‘........ ..
22.244 Idem ..........................................
22 215 Idem ...........................................
22.246 Idem .........................................
12.247 Idem ..........................................
12 248 Idem «i* . »

PROCEDENCIA

. . .  Idem .......................

. . .  Idem........
, . .  Idem.......... .
. . .  Idem .......................
. . .  Idem ......................
, . .  Idem ........................
, I d e m . . . . , ..............
. I dem........„.............
, , ,  Idem ........................
, . .  Idem.......................
. . .  Idem ..................... .

. . .  Idem............ .
, . .  Idem.............. . • . . .
, . .  Idem...................... .
..  Idem.................. .
..  Idem............ ...........

, , ,  Idem ........ .............
, . .  Id em .....................
, . .  Id em .................
, . .  Id e m ..............
, . .  Idem ......................
. .  Idem ........................

, . .  Idem ........................
, . .  Idem . . .  ................
. . ,  ídem .......................
, . ,  Idem.......................
, . .  Idem ..................... .
, . .  Id em .......................
. .  C reac ión ...............
. .  Idem. ....................

, . .  Idem ................, . . .
. . .  I d e m . . . , ..........
. . .  Id e m .......... .
, . .  Idem ......................
. .  Idem . . . . . . . . . . . . .
. .  Idem ...» ........ .........
. .  Idem........................

, I de m................ ..
. . .  Idem .......................
. ,  Idem .......................

. . .  Idem ........................
. .  Idem ........................

,. • Idem .......... .......... .
. .  í d e m . . . . .............

i «• íd cn ,»  , . . .» « » . . . !

C O R P O R A C I O N E S

, Ayuntamiento de A lbarracín .....................................................................
Idem de Allueva, Salcedillo j  Fonfría......................................................
Idem de Torre las Arcas......................... ...................................................
Idem de A llepuz........................................... .........................................
Idem de A riño ............................................................................................ .
Idem de A lba..................................................................................................
Idem de Fuentes Calientes..........................................................................
Idem de La Unión............. ............ ......... ...................................................
Idem de Hornillos......................................................................................
Idem de Miravalles........................................................................................
Idem de Forreras de Abajo...........................................................................
Idem de Viñuela............................................................ ...............................
Idem de Anta de Tera...................................................................................
Idem de Burganes,.......................................................................................
Idem de Leciñena. ......................... ................................... ........................
Idem de A lforque................................................................. .......................
Idem de Acered................................................................................_ ..........
Idem de La A lm olda......................................................................... ..........
Idem de Rublacedo de Abajo, Melgosa j  Varde&rnedo...........................
Idem de Villa de Treviño............................................................................
Idem de Melgar de F ernam sn tal...............................................................
Idem da Quint&nilla Riopico.....................................................................
Idem de San Martín de Porres.................................... ................................
Idem de Torreorgaz..................... ......................... ......................................
Idem de Segura.............................................................................................
Idem de Torrejón el Rubio .........................................................................
Idem de Santioáñez el Bajo.........................................................................
Idem de Casas del Puerto ......................... ...............................................
Idem de A lcántara...................................................................................
Idem de Zarza de Granadilla........................................................ ...............
Idem de Begis..................................................................................................
Idem de El T o ro ............................................................................................
Idem de Siets Villas Pedroch.es..................................................................
Idem de O utes....................................................................... .......................
Idem de Moranchel (agregado Cifuentes)..................................................
Idem de Chiliarón del Rey........................................................................... .
Idem de Chiloeches................. . . . , .............................................................
Idem de Villaeadim a.....................................................................................
Idem de Seira.............................................................................................
Idem de Castejón de Sos ............................................................................... .
Idem de J a c a .................................................................................................
Idem de F riera ................................................................. . . ..........................
Idem de San Mamés.......................................................................................
Idem de Quintanilla de Com barros............................................................
Idem de Quintana y Congosto........................................................ ............
Idem de San Félix de la Vega......................................................................
Idem de Turcia y A m ellad a .................... ...................................................
Idem de Villamandos................. .....................................................................
Idem de Figuerola, Meya (Fontllonga)........................................................
Idem de Cadolla (Senteradaj.........................................................................
Idem de S a las...................................................................................................
Idem de Foradada.......................................................................................... .
Idem de V illalobar........... . . ...................................................................... .
Idem de Colmenar Viejo................................................................................
Idem de Collado de Villalba....................... ..................................................
Idem de San Martín de Valdeiglesias........... ................................. ...........
Idem de EPAIamo...........................................................................................
Idem de Perales de Tajuña.............................................................................
Idem de Talamanca .....................................................................................
Idem de Torrelodones ............ .................................................................  ,
Idem de U rb icaín ...................................................................... ..................
Idem de Aucín..................................................... ...................... . . . .
Idem de Corella............................................................ ................................
Idem de A razu ri............................ ...........................................................
Idem de T o rre s .................................................................................................
Idem de Siero.......................................... . . ............. ................................
Idem de Vaídecañas.....................................................................
Idem de San Martín del Monte (Ayuntamiento de Villameriel).............
Idem de V illaturde............................................................ ......................
Idem de Morillo....................................................................................
Idem de Linares de la S ierra .......................................................................
Idem de Guadramiro.......................................................................................
Idem de Cristóbal......................................... ........... .....................................
Idem de Torrelavega..................................................... ............ .......... .
Idem de Valdeolea............................... r ............... .......................................
Idem de B esana..........................................................................
Idem de Rivamontán al M onte......................... ............................................
Idem de Piélagos......................... .......................................................... .
Idem de A stilleros................................................ .................................
Idem de Brumales (por su anejo Perosillo)................................................
Idem de Castillejo de Mesleón (anejo SotoJ.................................................
Idem de A lan ís ...........................................................................................
Idem de Langa......... ........................................................ .............................
Idem de Torrevicente............... .............................................................
Idem de Cuevas de A lm adén.........................................................................
Idem de Maicas.............................................. ............ ........................
Idem de Hoyuela.................................................................................  . ,
Idem de A guaviva....................... ................................... .......................
Idem de A n d o rra ....................................................................
Idem de Alacón.............................................................................
Idem de Rubielos de Mora.............................................................
Idem de M iravete..................... ...................................................
Idem de A lbarracín .................................................... ..........
Idem de Allueva, Salcedillo y F onfría ....................................................
Idem de Torre las A rcas................................................ ............................
Idem de Allepuz ......................... ................... , . . . .
Idem de A riño...............................................................
Idem de A lba ................................................................................. .
Idem de Fuentes C alientes......................................................... ............ .
Idem de La Unión........................................................................
Idem de Miravalles..................................................................................
Idem de Ferreras de Abajo ..........................................................
Idem de V iñuela ,............................ .....................................
Idem de Anta de T era .............................................................
Idem de Burganes.........................................................................
Idem de L eciñana................ ..............................................................
Idem de Peñas de San Pedro............................................................
Idem de Salobre....................................................................
Idem de Villapalacios........................... ...........................................
Idem de Cocentaina...................................................... .........................
Idem de Dalia................. ................................... ........................ #<
Idem de O caña.......................................... ....................................................
Idem de A lm ería............. ................................ . . . . . . . . .
Idem de Bravos.............................................................................
Idem de Horcajuelo (anejo de Bravos)...............
Idem de M uñagrande.............................. .............................
Idem de Fresnedilla............................... .................................
Idem de A lburquerque ...............................................................
Idem de Villafranea.........................................................  , .
Idem de A ceuchal............................................................................
Idem de Esparragosa de L a re s ........................................
Idem de Badajoz........................................... .................................................
Idem de Valencia de las T o rres ........ . , , , ........................................  ,

PROVINCIAS
CAPITALES

P isitu .

219*63 
51833 

2.41614 
116*41 

. 65‘88 
770 89 ’ 

I.521‘16 
164 72 
36*24 

300‘34 
117*06 

1.039 39 
334‘94 
641‘65 

1.078 76 
678 22 
109*82 
725*22 
98‘12 

622‘64 
45 33 

434‘18 
144 45 
318 36 
992*26 
51457 

1-.905*64 
8‘72 

86P63 
3.550‘63 

41836 
264‘79 
405'33 
4429 

36 i ‘85 
68‘02 
85‘66 
52 49 
43 42 
50-82 

201 64 
24‘89 

206-32 
138-46 
801‘74 
115 76 
482 51 
36‘97 

257‘28 
48‘47 
0*13 

19 69 
87-35 

329 63 
912-95 

1.368*22 
25 92 
84-78 
19‘48 

744 05 
61*87 
43*42 

633*41 
213 58 

7-62 
85‘23 
21‘39 
40-26 

215‘48 
773 85 
355-18 

2.360*69 
730‘06 
47*23
i  TUOO

Recibos 
& metálico 

por intereses 
atrasados.

Pesetas.

»
A

V\

»

»

3*

»
v\

»
5
5>
»
>
2>
>

»

>
»
T>

»
?>
2>
T>
2>
X>
>

<r
*

2>
»

3>

»

»

T>
»

»
»
»

»

»
»

»

2>

2>

*
*

I /
209 69 
44*01 
54‘04 
49‘86 

804*01 
27501 

12‘37 
109*19 
132*15 

2.065-41 
948*11 
54 04 

804*66 
1.210 59 

474*54 
126-08 
78*64 
64-07 

151‘66 
607-66 
3413 
19*32 

225*81 
445*54 
35 13 
88
34 26 

299 6 ¿ 
98* 11 

187*93 
315*91 
38*05 
54‘24 

80270 
1.867*94 

440-35 
131*77 
340 90 

1.417*70 
276*73 

2.637*74 
104*54 
983 22 
207*42

g 524 o7
1.235*53
3.964*32

189'44
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CAPITALES
Recibos á metálico por intereses atrasados.

: ? £ Pesetas. Pesetas.
22.24922.250 P ropios....................................ídem ......................................... . Creación..................  Idem ....................... Ayuntamiento de Argentona...........................................................................Comunidad de Lerm a........... .......................................................................... 118 06 3.678*79 166‘92 411‘46 112r02I.757*15 1.8196351 03 828*01 227*43 593*21 39 06 I51‘29 801‘79 2.659 49 2.635*99 1.538'91 557 30 988‘66 1.985*66 6.281*40 2.75221 148‘21 31*29 378 73 538 97 3L‘62 121*31 878*51 1.243 65 80‘27 802*74 1.537*40 1.178*31 493*06 621 2.197 39 21.109*60 90*70 778*58 81*41 1.315*01 51*91 70‘95 31*52 8.315*91 161*73 3.515*91 11.091*28 492*84 2.855‘4l 721*48 395*33 329*44 819*21 455*73 128*48 75*99 109-81 2*15 5*168*15 219*62 161-23 231*06 3.192*32 6.601-40 878*52 2.910 20 1.391*79 144*48 78-29 7.907*65 779*68 1.973*36 373*36 2.745 36 87874 659*54 308*91 1.373*02 98*83 20*43 3 525 06 1.025‘66II.643 66 244*884.150*1265*88

»
22.251 ídem .......................................... Idem ..................... . Ayuntamiento de Moneo.........................................................................  . . .22.252 Idem . ........................................ Idem................... .. Idem de Caleruega.........................................................  ,22.253 Idem.......................................... . Idem....................... Idem de Caleruega y Valdeande................................................ .............22.251 Idem......................... ................ . .  Idem.......... ............ Idem de Collado.......................................................................  ,.  . . . , »
22.255 Idem......................................... • ídem ....................... Idem de Torreorgaz....................................................................................... »
22.256 Idem....................... . . . . . . . . . . . Idem ....................... Idem de Losar...................................................................................22.257 Idem .......................................... . ídem ....................... Idem de Puerto de Santa C ruz......................... *»•«............................ .. 5>
22.25S Idem.......................................... Idem....................... Idem de Y éger..................... ...................................... . . . . »
22.259 Idem................... ..................... . .  Idem........ .............. Idem de Arcos............................................................................ . . . , .........22.260 Idem ........................ . Idem. ..................... Idem de M edina............. .... ....................................... .................. ................ )>
22.261 Idem ......................................... . .  Idem ........... Idem de Castellón............................ ............................................................... 5>
22.262 Idem ......................................... ..  Idem........................ Idem de Puebla de Arenoso........................................................................... v\22.263 Idem ......... . .  Idem,......... ............ Idem de Cabanes.................. ............................................................................ rs

22.261 Idem ......................................... Idem........ . Idem de Y iver.............................................................................................22.265 Idem.................................... .. Idem........................ Idem de Teresa.......................... ............................................ ........................22.266 Idem......................................... ..  ídem ....................... Idem de Forcall........... .................................................................................... »
22.267 Idem ......................................... Idem. ..................... Idem de Benafez..................... • ...................... ...................................... ....22.268 Idem......................................... . .  Idem Idem de Orgaz (bienes en Ciudad Real)............................................... . . . . .22.269 Idem...............................• Idem........... Idem de M iguelturra............. a......... .......................... ................................ &

22.270 I'dem........................................ Idem....................... Idem de Yiso del Marqués ..................... ...................................... >
22.27L Id em ................ ....................... . • Idem ....................... Idem de A nchuras........................... ..................................... ....................... »
22.272 Idem.......................................... Idem ....................... Idem de A dam uz........................... .............................................. . »
22.273 Idem.......................................... ■ • Idem ................. . Idem de Cabra, a................................ ..........................................a............. •.22.271 Idem......................................... Id em .................. Idem de Lucena.................................. i .. • • .................................... .............. ))
22.275 Idem.......................................... •. Idem....................... Idem de Fuente Ovejuna................. ............ . • • • . .a ..............................22.276 Idem..................... « . . . ............. Idem ...................... Idem de M ontilla.......................................... a.............................................. &
22.277 ídem ............. ................... ..... Idem ................... .. Idem de Pozoblanco........................ ............................................................... )>
22.27822.279 Idem . ........................................íd em ......................................... .. Idem.......................ídem ................. . Idem de S ete Villas Pedroches............... ................... .................................Idem de Valdeolivas................... ..................... ............................ ,• • • • . . .

»»
22.280 Idem.... ....................... . • Idem...................... Idem de Alpedrete de la Sierra......... • ...................................... a. . . .  a......... »
22.28122.28222.283

Idem ..........................................Idem .........................................Idem ..........................................
. . Idem ........................ .  Id em .......................Idem • .. .................

Idem de Tordelloso................. .......... . . . . . . ...................... ..........................Idem de Riofrío.................................... ...........................................................Idem de Peral vechea............................. ....................a, , . a............

/>

29.281 Idem......................................... Idem...................... ídem de Torronteras.................................................................. ia22.285 Idem................ ........................ . . Idem ...................... Idem de Cardenosa (anejo de Riofrio)................................................... .... 7?

22.28622.287 Idem ...................................Idem...................................... ..  Idem........................, . Idem ............. . Idem de Ayamonte, San Silvestre, Lepe, Isla Cristina y Y illablanca.. . .  Idem de Huelva............................ . - .................................... ...........................
S»

22.288- Idem. ........................................ . .  Idem ..................... Idem de A rén.................• . .................................... .................... ........... . . .22.289 Idem........ ................... Idem. Idem de Erdao....... .......................................................................................... 7>

22.290 Idem......................................... . . Idem ....................... Idem de Sahún ................................ ................. .......... ................................ T>22.291 ídem. .............................. Idem .. . . . . . . . . . . . Idem de Yillarrodrigo....................................... .... ........... ........22.292 Idem........................................ . •. Idem...................... Idem de Arjona................... .............................................................. ............22.293 Idem ........... .......... « . . . ........... Idem......... Idem de Alcalá la R eal..................................... ................................... •«•*. )>
22.291 Idem..................... .................... Idem ................. . Idem de Linares ............... ...................................... .................... ............... fe.22.295 Idem.......................................... Idem ....................... Idem de Bonillo.................................................... ............................................ y
22.296 ídem.......... Idem ...................... Idem de Navianos............... ..................... ..................................................... U*
22.297 Idem .......................................... . • Idem ... Idem de Neguellina de O rbigo............. ..................... .................... D
22.298 Idem .......................................... Idem ....................... Idem de Santa María del Río.................................................. ............... • .. ))
22.299 Idem . ....................................... Idem ...................... Idem de Toral de Fondo......................... ................................... . .............. fe22.30022.301 Idem......................... o. . . . . . . .Idem ......................................... .. Idem ........................ .  Idem ....................... Idem de Ranedo............................................... ..............................................Idem de Campañana............... .......................................................................

y

22.30222.303 22.301
Idem ......... ...............................Idem .......................................Idem................... .....................

.. I¿ em ........................ I d e m . . . . , ............... .  Idem..............
Idem de Lago de Carrucedo................................ ..........................................Idem de Vegas del Condado............................................................................Idem de Belliaire............. . ............ .................................. .................. ..........

»»»22.305 Idem......................................... . .  Idem................... Idem de Bsllmunt .......................... ................................................... .22.306 Idem ........................................ Idem .................... . Idem de Boix (Trago Noguera)................. .................................................22.30722.308 Idem..........................................ídem........................... • . , . . ., Idem......................., , Td enr\ Idem de Beranuy (Monrós)...................................... ....................... ...............Idem de Arabell y Ballesta................. ................................................. ... •. 5»
22.309 ídem .......................................... Idem....................... Idem de Cartagena......... ........................ ........................................................ fe
22.31022.31122.31222.313 22.31122.31522.31622.31722.31822.31922.32022.32122.32222.323 22.321 22.22522.32622.32722.32822.32922.33022.33122.33222.333 22.33122.33522.33622.33722.33822.33922.31022.311 22.842 22.34322.31122.31522.316 22.34722.31822.31922.35022.35122.35222.353 22.35122.35522.35622.35722.35822.35922.36022.36122.36222.363 22.36122.36522.36622.36722.36822.36922.37022.371

ídem . . .  • • , , ídem. .......... Idem de Cebegín................. ........................................................................... 9

ídem . . . .  • . . • . • ídem- «. . .  •. • *. •« Idem de Cieza .................................................................. ............................Idem . . .  «. •• ................... ..  Idem............ ........... Idem de Fuenteálamo .................. .............................................................Idem . .. • • Idem ............. . Idem de Fortuna............................................................................................. fe
Idem. . . . . . .. . Idem. •««. . . • ••••• Idem de Lorca............................................................................... .................Idem ■ ■ . . . . , , idp,m, , t . , ...................... Idem de Mazarrón...................... ................. ................. ...............................Idem .  . • Idem........ ................ Idem de Muía.......................... ................................................................Idem , ídem . ............. Idem de Berriopl&no........... ..................... ..................... ...............................................................

&
fe

Idem. . . .  .  . • , í d P,rr> , , ...................... . . » Idem de U ndiano............................... ................................................................. •
9

Idem . . . T <i em .  i * . .  ............... Idem de Idocín ......................................................... ............................. ...
Idem......................................Idem .  • • . .

. .  I d e m .. . . . ..............

. .  Idem. ..................... Idem de Carballino........................................ ................... .................................Idem de Irijo ................................ ... ............................................... ..................... »
v\

Idem ......................................Idem . . .  . . . .  • •
.. Idem........ ..............•. Idem. ................. Idem de Oimbra.................................................................................................Idem de Cartells.................................................. ........... .................. .

r?

Idem. .................................... ..Idem • . • .. . . .  Idem ............. .Idem • ••••*......... Idem de Maside.................................... ..............................................................Idem de Allariz. .................................................... ................................ »fe
Idem . • , Jdenri . Idem de Junquera de Espadañado ............................................. .................. //fe
Idem . > ídem . . . . . . . . . . . . Idem de Muiños..................................... .................................... *................. V

fe

Idem .. . . Idem. ................... . Idem de Gijón.............................................................................. .................. w
fe

Idem . • . . Idem Idem de Yillaviuda...................................... ..................................................... 1/
fe

Idem . ídem. » Idem de Cardenosa.......................... . . . .  • ....................................................... T7
fe

Idem .......................... ...........................ídpTYl . .  Idem. .......................
. Idem ................... IfLem de Nava de B éjar........... ...................................... ....................................Idem de Ciudad Rodrigo

9

D

Í H p m Idem . Idem de Frades ............................................ ........................................... .............. 5

1 iI p tvi ídem, 8 . . . . . . Idem de Arena?.. • • • • . . ..................................................... ............. ... • ................................
í r l p r n ídem* Idem de Lebrija.................................................................. ... £

T H pt y i  - . . . Idem • , .......... Idem de Martín de la J a ra . . • • • ....................... ...............................................Tnlpm ídem , . Idem d8 Cazalla de la S ie rra ............................................................................ 4.387*54109*82
¿r

Tripm . - T d p. m Idem de Sevilla ........................................ .......................................... ..........................
V
£

Idem ................. ......................................
T H p t u

. .  Idem .....................................Idem • - * - *.
Idem de Lora de Estepa . ...................................................................................................... .. .......Idem de Osuna .......................................... .............................................. ............ 170 22 39846 2>

T H p tyi y d p.m . . . . . . . Idem de Caravantes............................... .................................. .......... ........ 38*43
Idem..........................................
Tria m

.. Idem.......................Idem • • • •
Idem de Fatarella........................................................ ..................................... 255*32 1.462 85 &T H om ídem • ■ • ,. * t Idem de Yillafranea.............................*.............. ............................................ 764*32 »

T H a m Idem. #a . . . . . . Idem de S arrión . .  ........................... ............ ............................................ ............ 131*7S a>
T H PTO Idem Idem de Arcos ............................ .................................. ................................................................................ 3.561*51
T  H a  m Idem .  v ( , . . . Idem de Piedraita .............................................................. ................... .................. ........................... ... 41-73
T í l  a n n ídem . . . . . a . # Idem de Aldeanueva de Barbarroya.............................. ........................ .. ..... .. 41*73 s>
Idem .......................................................... . ,  Idem ....................................Id PTO - - a *

Idem de Maqueda...................................................... ........................................................... ...Idem de Viliaró ............................................. ................................... ................................. 354*322.512*02 »

T  OTYl ídem a . Idem de Bermeo ................................................................................................. 1.322*64
T  H PTY1 ídem . . . . . Idem de Olmillos y Burganes................................................. ......................... 162*74 >

Idem ................... .................................................
T  H OTYl

. , Idem .....................................Idem aa a . . . . a a . a

Idem de Cubj de Benavente ................ ..................................... ..............................................Idem de Moreruela Infanzones............................................................................................................... 125*731.099*58
Idem.............................. ... . .  ídem .......................ídem a a a *  .  .  .  .

Idem de Melgar de T era .................................. ............................. .....................Idem de Benavente................. ................................. ................................................. ...

1.307*02519*21 >

Idem . • • .  a , , Idem de Mayalde........... ........................ ................................................................................................... 220*72ídPTTl . . . Idem de Roales.............................................................................. ........................................ ... 695*13 a

Idem..................... ... i . . . .Idem ......................................... Idem.......... ..............
. .  Idem............... .Idem - . ,  -

Idem de Milla (anejo Vega de T era )........................................ .....................................Idem de U tebo........................ ............................................. ..................... .............................................................Idem de Sádaba............................................................................................ ................................. ...

726*531.405*6343*93
Idem ............. ..................... ................. . .  Idem .......................

T . p v  20 Julio 1004 Idem d8 Carenas, Ibdes y Munébregas...........................................................Idem de Bravos. ................... ........................... ................. ... o  . . . .

1.548*38415*21 2>

Idem ....................................................................

a . J J O j  U U  «1 U.J.JLU I O v t >  •

. .  Idem . ................................
T H p t t i  .  - __

Idem de Horcajuelo (anejo de Bravos)................................................................................................. 81*05772*52
T r\ p r n Idem de Fresnedilla............... ......................... ................................................ 30*61
T H ptyt  . . _ 1.161*01
T H p t y i  . 1.077*41

Idem ......................................... . • Idem..................... .Tííom _ . . ____
Ayuntamiento de Moneo............................. ..................................... ............Idem de Caleruega.......................................................... ......... • •. • .............. 48*91 129‘31 32 80

>
$

Idem 5J.(JL * llM** *•!!.* UsOJta Qftleruoga y Yalde wide.* . • •. t , .  «««i» • • % «»» °v° u» • t ««i •.»* • *i t  t * t Idem, jr
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CONCEPTOS

Propios ................. .....................Idem....................... .....................Idem .............................................Idem.............................................Idem................. ...........................Idem...........................................Idem. . f ...................................ídem .............................................Idem.........................................Idem........... .................................Idem.............................................ídem .............................................Idem.......................................... .ídem .............................................ídem .............................................Idem............................................Idem.............................................Idem ............................................Idem.............................................Idem .............................................Idem ............................................Idem............................................Idem................... .........................ídem ......................................Idem.............................................Idem.............................................Idem .............................................Idem .... . , ........... .......................ídem..............................................ídem .............................................Idem..............................................Idem........... ................................ídem........... ...............................Idem.............................................Idem........................................... ..Idem ...........................................Idem............................................Idem............................................Idem. .........................................Idem. ................ .........................Idem............................................Idem..............................................Idem............................................Idem..............................................Idem. ...........................................Idem .............................................Idem.............................................Idem......... . . . . . . . . ....................Idem .............................................Idem.............................................Idem.............................................Idem. , , . . . . . , ............................Idem .............. *...........................Idem .............................................Idem ......... ................................Idem .............................................Idem .............................................Idem .............................................Idem .............. . .............................Idem ....................\ .....................Idem.............................................Idem ............. ..............................Idem....................... .....................Idem............................. ...............Idem..............................................Beneficencia................................Idem .............................................Instrucción pública...................Idem.............. ...............................Idem..............................................ídem .............................................Idem .............................................Idem..............................................Idem..............................................Idem..............................................Idem .............................................Idem ................... .........................Idem ...................... .....................Idem .............................................Idem ................... ..........................Idem.................................. ..........Idem .............................................Idem. ................. ........................Idem .............................................Idem............................................Idem .......................................... .Idem..............................................Idem.............................................Idem ............................................Idem ............................................Particulares y Colectividades intransferibles ............................
Idem. ............................................
Idem.............................................

Idem . ............................ . . ...........

Idem................. ...........................

PROCEDENCIA C O R P O R A C I O N E S

Ayuntamiento de Collado..................................................................................

Idem de Puerto de Santa Cruz........................................................... ....................
Idem de Puebla de Arenoso....................................................................................

Idem de Banafer .......................................................................... .........................Idem de Orgaz (bienes en Ciudad Real)................................................................
Idem de Alpedrete de ia S ie rra .............................................................................Idem de Tordelloso..................................................... ............................................Idem de Riofrío............................ ............................................................................ídem de Peralveche................................................................ .................................Idem de Torronteras ......................................... ....................................... ..Idem de Cardeñosa (anejo de Riofrío).......................................................... .Idem de San Silvestre, Lepe, Isla Cristina y Villablansa...................................Idem de Huelva......................................... . .............................................................Idem de Erdao.......................... ................................................... ...........................Idem de S ah ú n ........................................................................................................Idem de Arjona......................................................................................... ...............Idem de Alcalá la R eal............... ..........................................................................Idem de Bonillo.........................................................................................................Idem de Naviasos.................................... ...............................................................Idem de Veguellina de Orbigo..............................................................................Idem de Santa María del Río................................................. .................................Idem de Toral de Fondo.........................................................................................Idem de Ranedo............................................................................. .........'.............Idem de C»mpañana............................................. ....................................................Idem de Lago de Carrucedo....................................................................................Idem de Vegas del Condado.....................................................................................Idem de Beilcaire.............................................................. ......................................Idem de Boix (Trago Noguera)...............................................................................Idem de Ber&nuy (Monros) . ...................................................................................Idem de Berrioplano.............................................................. .................................Idem de Hundiano........... ........................................................................................Idem de Idocín .......................................................................................................Idem de Gijón . . . ................................................................. ............... ..................Idem de Villaviudas... . . . . . —  ..............................................................................Idem de Cardeñosa....................... ............................. ............................................Idem de Nava de Béjar .........................................................................................Idem de Ciudad Rodrigo........................ ...................................... .........................Idem de Frades........... . .................. ........................................... .......................Idem de Arenas.........................................................................................................Idem de San Martín de la Ja ra ...............................................................................Idem do Cazalla de la S ierra........... ...............................................................Idem de Sevilla.............. ........................................................................................Idem de Caravantes.............................. ................................... ...............................Idem de Villafranca............................. ..................................................................Idem de Sarrión......... ..........................................................................................Idem de Arcos........... ....................... .................................................... .................Idem de Piedrabita........................ ...........................................................................Ide m de Maque da .................... '...............................................................................Idem de Viliaró. ................................. .................................................... ..............Idem de Barmeo................................... ....................................................... ..........Idem de Cimillos y Barganes...............................................................................Idem de Moreruela Infanzones...........................*...................... ...........................Idem de Melgar de Tera ................... ................. ...................... ...........................Idem de Mayalde.....................................................................................................Idem dé Roales............................................. .................................................Idem de Milla (anejo Vega de Tera).......................................................................Idem de Utebo....................................................................................... .................Idem de Carenas, Ibdas y Munébrega.....................................................................

Sacro Monte..... .................... ...................................................... ........... ................Colegio Monte Sión............................................. ......................................................Colegio de San Mateo de Valderas..........................................................................Sacro Monta.............. ................................ ...........................................................Colegio Monte S íón................. ..................................... ..........................................Colegio de San Mateo de Valdera^............................................................ ............Padilla de &bajo.......................................................................................................
Escuela de San Martín de Be^ducído, Ayuntamiento de Ja Lama ...................Universidad de Zaragoza .........................................................................................Padilla de Abajo.................................. ....................................................................La Escuela del Apuntamiento de Bouza................................................................La Escuela de San Martín de Berducido, Ayuntamiento de la Lama .............Universidad de Zaragoza............... .. *.................................................................Instituto general y técnico de Córdoba............................................................La Escuela, Obra pía de Eljo...................................................................................Maestro de Niños de Esquioga....... ........................................................................Ayuntamiento de B uiinos............... ......................................................................La Escuela de San Miguel de Reinantes................... ...........................................La Escuela, Obra pía de E jo..................................... . ............. .................Maestro de Niños de Esquíoga.................................................................................Ayuntamiedto de Baninos...........  ................................................. .....................La Escuela de San Miguel de R-ñliantes................................................................

L i Inclusa de Madrid por legado de Doña Milagros Fernández de Cossio.......Escuela de Latinidad de la villa de Lequeitio (Vizcaya), bajo la adm inistración de la Junta de Patronato............. ................................................ ..............
La Capellanía fundada en *la parroquia de la villa de Zsraín por D. Pedro de Echevarría y Dona Magdalena de Soraluce......... .................................... .
Instituto quirúrgico de Terapéutica operatoria del Dr» R ubio .........................Los Previsores del Porvenir, Asociación mutua para pensiones vitalicias á los asociados...................... ................. ................................................................ .

Total.................................................................................

PROVINCIAS

Cace res.Idem..................Idem..................Idem..................Castellón___Idem............ ..Idem..................Idem.......... .Idem ............... .Idem .................Toledo...............Ciudad Real . . .  Gu^dalajara. . .Idem.......... .Idem..................Idem .................Idem .................Idem............... .Huelva.........Idem.................Huesca.............Idem .................Jaéa...................Idem .................León...... ...........Idem............... .Idem................Idem.................Idem..................Idem .............Idem .................Idem .................Idem .................L é rid a .............Idem .................Idem .................N avarra............Idem .................Idem..............Oviedo.............Patencia............Idem..................Salamanca.......Idem.................Id em ................Santander........Sevilla...............Idem .................Idem............... .Soria......... .......Teruel...............Idem .........Idem .................Idem .................Toledo..............Vizcaya...........Idem.................Zamora.............Idem.................Idem..................Idem.................Idem............... .Idem..................Zaragoza..........Idem .................B%rcelona.........Idem .................Granada...........S evilla .............L són ........1 . . . .Granada............S evilla .............León..................Burgos.............Pontevedra. . . .Idem .................Zaragoza... . . . .Burgos..............Pontevedra . . . .Idem .................Zaragoza ..........Córdoba...........Coruña.............Guipúzcoa........Lugo.................Idem .................C oruña............Guipúzcoa........Lugo.................ídem.............

Madri i . . . . . . . .
V izcaya...........

M adrid...........
Idem..................

CAPITALES

Pesetas.
514'65 532*95 I5‘82 212 49 44‘29 234*82 778‘82 772‘02 163‘22 289‘57 284 24 492*12 235*11 450 29 345*07 14437 181*87 643*52 7.061 26*48 2475 365 02 20*79 9*23 48*26 1 038*53 3.248*32 144 32 833 29 211*30 115*75 96*50 239 94 133*47 22*25 32 14 407 60 42*33 22 92 402‘U 
24*54 5‘76 1.032*37 300*41 3.41013 71*76 19 33 1.284*98 32*14 11*28 223*83 38 59 1.043*03 12*26 99*78 735*70 387 40 47*66 288*30 356*36 6464 203*62 212*77 4U ‘63 453*44 276.376 09 376 16 1.443 23 39*13 5.463**28 406:82 11*06 1.540 24 62 93 12354 72*06 154*42 18*38 36*02 20*99 44*98 138.660*50 51 47 419*43 370*62 185*31 15*08 122 86 108 51 54-25

5.900
30.000

4.173*76
61.000 

100.000
1.661.294*60

á metálico por intereses atrasados.
Pesetas.
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»

36.606‘37»

»2>»
»

>

»

44.096*23

T .ott Qfl Tmm 1Cajüj v  unv ivvte. «
Idem...............Idem................Idem .........Idem ...............Idem ..............ídem................Idem ...............Idem ...............Idem.......... . .Idem................Idem. ..............Idem................Idem................Idem, . . . . . . . .Idem................Idem................Idem................Idem................Idem................Idem................Idem ...............Idem ...............Idem...............Idem ..............Idem...............Idem................Idem ...............Idem...............Idem...............Idem ...........Idem................Idem ...............ídem...............Idem...............Idem. . . . . . . . .Idem. .............Idem................Idem...............Idem ...............Idem ...............Idem ...............Idem .........Idem ...............Idem..........Idem................Idem...............Idem ...............Idem................Idem. ..............Idem. ............Idem. ............Idem. .............Idem...............Idem. . . . . , , . .Idem ...............Idem...............Idem........ídem ..............Idem.............Idem .............Idem. . . . . . . . ,ídem .............Idem.............. .Idem............. .Resto de otraCreación....... .Idem ..............Idem . . . . . . . .Ley 30 Julio 1901..Idem..........Idem.............Creación... . . .Idem.............Idem..............
T H p .m  _______. .
Ley 30 Julio 1904..Id em ............Idem .............Idem..............Creación.......Idem ........................Idem .............Idem ........................
T r ? p m  _____
Ley 30 Julio 1904..Idem ...............Idem..............Idem......
De títulos al tad o r. . . . . .Idem..............
De créditos guos . . . . . .

De títulos al tador.Idem .............

por-

anti-

por

C O  I ' V  E E S S O I E ®

CREDITOS AMORTIZADOS E F E C T O S
Pesetas.

CREDITOS EMITIDOS e f e c t o s
Pesetas.

METÁLICO
Pesetas.

1 Titulo de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, serie A\ núín. 4.632, para

4 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por ICO interior, importantes en ju n to ..

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie E, núiiierós 8.098, 8.103, 11.819 y 27.375 ............. .......................................... ....................... .

LG00

500

100.000

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, números 837.038 y  837.039, y 1 Residuo de la propia clasey renta, núm. 65.614..........................................................  i.K)01 Titulo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A y número 837.075, y 3 Recibos á metálico por ¡los intereses atrasados...................................................  500

Para su conversión en una Inscripción intransferible del 4 por 100................. ................................................ ........... »

>

366‘78

»
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CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS

Peseta*.
CRÉDITOS EMITIDOS

EFECTOS

Peseta*.

METÁLICO

Pesetas,

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, serie G, núm. 14.058, para 
su conversión en 4 por 100 in terior............... . , . ....... ......................................

5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A, números 210.871, 
210.872; 2 serie O, números 78.530, 78.531, y 1 serie $,  núm. 33.252...........

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie E , números 33.220,
44.408, y 1 serie F,  núm. 9.367..................... .......................................... ..

4 Títulos de la  Deuda perptua al 4 por 100 exterior: 1 serie A, núm. 88.216;
1 serie G, núm. 30.573, y 2 serie B,  números 15 194 y 15.195, para su con
versión en 4 por 100 in terio r............................................................. ...................

5 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en ju n to .. 

1 Inscripción del 4 por 100, del ramo de Propios, núm. 2.514....................

100

61.000

100.000

1.500

1.500

6.429‘80

1 Títulos d8 la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie G, 
número 128.922, y 1 Residuo de igual clase y renta, nú - 

. mero 65.616......................................................... . .......................

Para su conversión en una Inscripción intransferible del 4 
por 100..........................................................................................

Para su conversión en una Inscripción intransferible del 4 
por 100.................................... ...............................................

5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A, 
números 837 041. 837.042; 1 serie G, núm. 128.925, y 2 se
rie B y números 97.098-99, y 1 Residuo déla propia clase y
renta, núm. 65.617.....................................................................

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 
números 837.047 al 837.049, y 3 Recibos á metálico por los
intereses atrasados.....................................................................

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A, 
números 837.093, 837.094; 1 serie G, núm. 175.201, y 1 Re

110

1.650

1.500

»

»

>

»

733 55

272.029‘80
siduo de la propia clase y renta, núm. 65.619....................... 6.429‘80 »

11.289‘80 1.100 33

A M O R T I Z A C I O H E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS

FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN
EFECTOS METÁLICO

—
Pesetas. Peseta*. Peseta*.

4 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 1 serie A, núm. 54.665, y
3 serie O, números 8,951, 8.952 y 8.958 ............................................................ 15.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1907.. » >

13 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 10 serie A, números 250.261,
á 250.270; 3 serie O, números 58.058 al 58.060................................................ 20.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1907... >

57 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 3L serie A, números 42.654,
76.134, 122.385, 124.773, 124.777, 124.779, 138-015-16, 145.786, 161.288-89,
162.921, 162 922,162.925 á 162.928, 177 388, 178.154 á 178.156, 179.425 á
179.429, 229.981 á 229.984. 239.330; 13 serie R, número* 2.960, 17.941,
17.947, 52.721, 52.726 á  52.729, 58 486, 77.061, 77.062, 77.068, 96.011; 7 se
rie Oy números 47 071 á 47.074 68.601, 68 603, 68.607; 2 serie JD, números
6.091, 17.714; 3 serie 25, números 1.795, 7.357, 11.463. y 1 serie F, número
.. ............................................................................................................................................... 233.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1907 » »

58 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 15 serie A, números 139.687,
140.824 al 140 826, 149.071, 177.384 á 177 387 89, 178 151 á 178.153,
179.421, 229.988; 21 serie B , números 2.954, 2 959. 25.153. 53 819, 55.118,
58.489, 42.411 á 42.420, 52.724. 52.726, 87.061, 87 063, 87.065; 12 serie G,
números 34 599, 62.813 á 62 820, 68.604. 68.605, 75.336 y 10 serie D , n ú 
meros 4.051 al 4.060....................................................... ........... . ........................ 245.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1907 > »

6 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, números 76.232,
76.234, 76 235,76 237-239 y 76.240..................................................................... 3.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1907... >

23 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 10 serie A, números 12.467,
á 469, 17.011,17 015. 17.016, 17.018, 125.071, 197 615, 197.616; 2 serie R,
números 2.953, 17.943; 7 sm e  D,  números 3.714 á 3.720, y 4 serie E , n ú 
meros 7.356 y 7.358 al 7.360................................................................................ 197.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1907 >

71 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 62 serie A, números 12 470,
22.265, 22.266, 122.389,138.017, 138.019, 139.683,139 684,140.821,140.823,
145.782 á 145.785, 149.074, 197.611 á 197.614, 207.879, 207.880, 229 986,
229.987, 239.321 a 239.328, 250.541 a 250.550, 251.361 á 251.370, 264.341 al
264.350, 295.631; 6 serie R, números 77 069, 93 963, 93.967, 93.969, 96.012,
96 013; 2 serie O, números 68.608, 68.609, y 1 serie JS7, núm. 1 .7 9 1 .... . . . 81.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1907

2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, números 4.788 y
4.789......................................................................................................................... 1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1907... »

62 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 24 serie A, números 74.001
al 74.006, 74.009, 76.132, 76.137, 76 139, 76.140, 94.612 á 94.614-620,
119.842, 125.078, 125.080, 138.011, 145.781, 161.290, 178.160, 229.989,
229.990, 17 serie R, números 25.154 al 25 160, 82.131 á 82.140; 17 serie O,
números 34.598, 43.971 al 43.980, 47.075 á 47.080, y 4 serie Z>, números
3 711 á 3.713 y 17.371.......................................... ............ ; .................................. 189.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1907. >

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, núm. 64.042 ................ 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1907 .... >
5 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 4 serie A, números 147.162,

201.924 al 201.926, y 1 serie B , núm. 48.283.................................................... 4.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1907.».
15 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 9 serie A, números 94.611,

94.615,98.642, 119 849; 119.850, 161.282 al 161.285; 5 serie A  números
6.092 al 6.094, 6.097, 6.098, y 1 serie F , núm. 2.954....................... .............. 117.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1907. » >

1 Carpeta provisional representativa de un título de la Deuda amortizable al
5 por 100, serie C, núm. 78.338................................ ............ *......................... 5.000 Amortizada en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906...

22 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 13 serie A, números 33 247,
33.248, 247.506, 271.631 al 271.640; 9 serie R, números 41.322 al 41.330... 29.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1907... »

41 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 26 serie A, números 23.788
¿23.790, 36.193 á 36.200, 46.042, 46.043, 119.843 844, 149.073, 179.430,
295.632 al 295.640, 8 serie R, números 93 965, 96.014 á 96 020; 4 serie O,
números 34.593, 34 594, 34 981, 34 982, y 3 serie 25, números 8.558 al
8.560................. ....................................................... ........... .................................... 128.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1907. »

I Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie R, núm. 23.857................ 2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906__
3 Títulos de Ja Deuda amortizable al 5 por 100: 2 serie A, números 62.939,

62 940, y 1 serie R, núm. 37 078..................... ............ ............ ......................... 3.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1907... »
23 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 11 serie A, números 22.267,

46.041, 94.616 á 94.619, 122 381 al 122.383, 124.776, 240.862; 9 serie R, nú-
meros 2.956, 2.957, 52.722, 87.066 al 87.070, 93.964; 2 serie C, jaúmeros
26 998, 26.999, y  1 serie F , núm. 5.768........................ . .................................. 88.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1907. » 9

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie O, núm. 25.760................ 5.000 ' Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1907... » *
37 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 29 serie A, números 67.192,

71 009,71.010,74 008,181.907 á 181 909,207.878, 233.605,300.581 al 300.590;
305.981 ¿ 305.990; 1 serie R, núm. 87.062; 4 serie C, números 26 995,34.597,
34 984, 79.420; 2 serie 25, números 13.234, 15.214, y 1 serie Fy núm. 5 308. 137.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1907. »

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, núm. 102.794 ............. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1907 . . » »
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie 27, núm . 10.280............... 12.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1907.. •
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 1 serie A, núm. 245.116, y 1

serie O, núm. 77.653............................................................................................ 5.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1907..
21 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 9 serie A, números 46.046,

46.047, 76.135,76,136,122.306, 122.307, 124.774, 161.281, 233 606; 12 se
rie R, números 2.952,17.944. 25.152, 53.811,53.812,53.814,53.817,53.818,
53.82$, 77.064, 98.002 y 98.003............................ ........... . .................................. 34.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1907. » >

1 Título de Ja Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, núm. 74.141................ 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1907... » »
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 1 serie R, núm. 74.392, y 1 se-

27.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1907 . . »
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A. núm. 233.610.............. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1907. » >

1.587.000

C A U E S

13 Recibos del Empréstito de 175 millones de pesetas, comprendidos en la factura núm. 11.541, importando la décima parte que se amortiza 137‘90 pesetas. 
1 Resguardo representativo de dicha décima parte, núm . 11.482, por capital é intereses, importando 142‘04 pesetas.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Mayo de 1889,
Madrid 19 de Diciembre de 1907.=E1 Director general, Cenón del Alisal.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yu ntaiateiito  eonstftuefonsl de B n ree lo sa .
En v irtud  de lo acordado por este Excmo. Apuntam iento 

en  sesión de 11 de O ctubre de 1900, y habiéndose cumplido con lo dispuesto en el a rt. 29 de la Instrucción  de 24 de Enero de 1905 para la contratación de lo» servicios provinciales y  m unicipales sin que se h a j  a producido reclamación alguna, se anuncia al público la subasta relativa á la co n tra ta ción durante cinco años forzosos y tres voluntarios de los trabajos de conservación de jard ines, Armes de paseos, arbolado y plantación y replantación de los mismos, correspondientes á las vía* públicas del Ensanche de esta ciudad, bajo 
el tipo de 837.658 pesetas 50 céntimos.Los pagos de dichos servicios se verificarán en la form a dispuesta en el a rt. 90 del pli«go de condiciones, que, junto  con los demás documentos, estará de manifiesto en la Sección de Ensanche de la Secretaria m unicipal, y por copia en Madrid , en la Sección correspondiente ae la Dirección general de A dm inistración, para conocimiento de las personas que 
deseen interesarle en la indicada subasta, siendo de advertir que el con tratista  deberá empezar los trabajos dentro de los tre in ta  días siguientes al de la formaíizaóión dsl contrato.La subasta sim ultánea se celebrará en estas Casas Consistoriales, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde constitu cional 6 del Teniente ó Concejal en quien delegue, y en Madrid  en la Dirección general de Adm inistración, bajó la pre sidencia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, el día 7 de Febrero próxim o, á las once 
del mitmo.Para la celebración de la subasta expresada se observarán 
las siguientes reglas: v 1.a Los pliegos de proposición, extendidos en papel sellado de Ja clase correspondiente, formulados con arreglo al m odelo que se insería, deberán ser suscritos por les limitadores 6 por persoLa que legalmente le represente por medio de po der declarado bastante por el Letrado del Ilustre Colegio de esta ciudad D. Luis Serrahim a, y en Madrid, por cualquier L e tra lo  en ejercicio, debiendo presentarse, desde el día s i guiente a l  en que se publique este anuncio en la G a c e t a  hssta  el anterior en que h a ja  de celebrarse la subasta, en la Sección de Ensanche de la Secretaría de este Ayuntam iento, desde las diez a las doce, si no fueran días festivos, y en Madrid, en la Sección correspondiente de ls  Dirección general de Adm nistrac ón, durante las horas de las diez á las trece.2 a A todo pliego de proposición deberá acompañarse por separado e! resguardo que acredite la constitución del depósito provisional prevenido para tom ar parte en ia subasta. El indicado depósito deberá constituirse por la cantidad de 8.376 pesetas 50 céntimos, en la Depositaría m unicipal ó en la Caja general ^e Depósitos ó sus sucursales, debiendo el con tra tis ta  depositar, en concepto de fianza definitiva ó de pósuo de garantía , el im porte del 10 por 100 de la quinfca parte de la cantidad en que le hubiese s ilo  aljudic&da la subasta, siendo rechazados, en el acto de la entrega, todo 
pliego cuyo resguardo respectivo no se ajuste á Jo preceptuado en ai últim o párrafo del a rt. 12 de la. Instrucción.3.a Los referidos pliegos deberán entregarse bajo sobre cerrado, ¿ satisfacción del presentador, y en el anverso deberá hallarse escrito y firmado po * el iicít&dor lo siguiente: «Proposición para optar á ia subasta de conservación dejar* diñes, paseos y arbolado del Ensanche.» En el reverso, y cruzando las líneas dei cierre, se hará constar por el presen tador y por el funcionario que reciba el pliego, bajo la firm a de ambos, que el mismo se entrega intacto , ó las c ircu n stancias que para su garan tía  juzguen conveniente consignar, extendiéndose el oportuno recibo de la presentación del pliego, en conformidad á id depuesto  en el art. 18 de la repetida Instrucción.4.a Una vez entregado el pliego, no podrá retirarse; pero podrá presentar varios el mismo licitador dentro del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, sin acom pañar nuevos resguardos de depósito provisional.5.a Si se presentaren dos ó más proposiciones iguales más ventajosas que las restantes, se hará  la adjudicación provisional dei rem ate á favor de aquel cuyo pliego tungs, el núm ero m is  bajo, con estric ta  sujeción á Jas disposiciones comprendidas en la Instrucción vigente y al pliego de condiciones que más abajo se inserta.6 a El que resulta adjudicatario  deberá realizar un contra to  con los obreros que hayan de ocuparse en la obra, en cum plim iento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de J u nio d8 1902.
P iie g o  da  c o n d ic io n as  e sp ec ia les , facultativas y  e c o n ó m icas, q u e  d e b e rá n  r e g ir  e n  los tra b a jo s  de  co n se rv a  c ió n  d e  ja rd in e s , firm es de  paseos, a rb o lad o  y  p la n 

ta c ió n  y  re p la n ta c ió n  d e  los m ism os c o r re s p o n d ie n te s  á la s  v ía s  p ú b lic a s  d e l E n sa n c h e  d e  e s ta  c iu d a d .
Condiciones facultativas.

CAPÍ LULO PRIMERO 
D escrip c ión  de los tra b a jo s .

Artículo 1.°
Trabajos objeto de esta contrata.

Los trabajos que com¿. rende esta contrata  sen todos los necesarios para realizar, con arreglo á este pliego de condiciones y presupuesto que le acompaña, la conservación de j a r dines, firmes de paseos, arbolado y plantación y replantación de As mismos correspondientes á las vías públicas y plazas del Ensanche de esta ciudad actualm ente abiertas a l 't r á n sito y Jas que se abran en lo sucesivo.El CDutraiista, al ejecutar todos ios citados trabajos, se suje ta ra  a los indicados documentos y á las instrucciones que para su realización le comunique la Oficina de Urbanización y Obras, curo Jefe ejercerá por sí ó por medio de sus subo rdinados k  Inspección facu ltativa de la contrata ,
Artículo 2.°

Conservación de jardines en las vías públicos.
La conservación cóm prenle:
a) El entretenim iento de los árboles, arbustos y plantas de todas clases existentes en los jardines y parterres ó los que se plantaren de nuevo, entendiéndose por tal en tre ten im iento la lim pia, riego y conservación de las plantas de to • das clases, prados y gasones, la  destrucción de las plantas nocivas, la lim pia, poda, monda, abono, riego, destrucción de parásitos é insectos dañinos, curación de llagas, heridas y enfermedades de los árboles, arbustos y las demás operaciones necesarias para fom entar la buena vegetación y consiguiente de arrollo délas plantas.
b) La renovación total ó parcial del gasón de los arbustos y plantas de adorno, el picado de los arrietes. constituyendo artísticos dibujos, y la sustitución de los árboles, arbustos y plantas enfermas ó muerta» por cualquier causa.

c) La adquisición y transporte  de toda clase de plantas, m ateriales, útiles, tierras, agua para el riego, desinfectantes y abonos que sean necesarios en cualquier época del año para verificar la  conservación con arreglo á las buenas prácticas 
de jard inería .d) La conservación da los conductos subterráneos ó vis tos que para el riego del arbolado existen, jun tam ente con 
sus obras com plem entarias.

A r t íc u l o  3 .°
Conservación de firmes de paseos*

La conservación de firmes de paseos comprende:
a) El entretenim iento de los firmes existentes en los p a seos de peatones de las calles de A rgüelles ó G ran Vía Diagonal y Cortes, Rambla de C ataluña y Paseos de Gracia, de Pujadas, de la In dustrie , dei Triunfo y Salón de San Juan y de las plazas ó burladeros en donde hubiere ó no jard ines y el de las vías que nuevam ente se acuerde su conservación; entendiéndose por ta l entretenim iento la lim pia, barrido y riego del afirmado, así como las operaciones necesaria* para que constantem ente quede el piso constituyendo una superficie uniform e adaptada á las placas de registro  de canaliza ción á la rasante fijada por los bordillos de piedra que los separen d e ja s  calzadas ó a rro jo s  destinados &1 paso de ca rru a 

jes y al tiombado ó sección transversal que se fijará por la  
Inspección facultativa.b) La adquisición y transporte  del a g u a j i r a  el riego, el 
m aterial y ú tiles qu8 para ello sea necesario, incluso el ro dillo con un peso que, á juicio de la Inspección del contrato , sea necesario para verificar la compresión del afirm ado de 
un modo conveniente.

A r t íc u l o  4 . °
Conservación del arbolado.

La conservación del arbolado de los jard ines y de las calles, 
plazas y paseos, comprende:a) El entretenim iento de los árboles existentes ó de los que se p lanten de nuevo ó trasp lan ten , entendiéndose por tal entretenim iento la lim pia de hoyas, el- riego, poda, monda, destrucción de parásitos ó insectos dañinos, curación de Hagas, heridas y demás enfermedades constitucionales ó accidentales y las demás operaciones indispensables para fo m entar la buena vegetación y consiguiente desarrollo del 
arbolado.

b) El cambio de tie rras  abonadas y desinfección y demás operaciones necesarias para favorecer una búena nu tric ión  del arbolado.c) Adquisición y transporte  ¿8 las tie rras, ú tiles, e s tié rcol, agua para el riego, desinfectantes y demás m ateriales necesarios para verificar los correspondientes trabajos de conservación.
d) El enderezamiento de los árboles plantados, sea cualquiera el motivo que ocasione el desplome de la vertical, in clinación ó hundim iento  de su tronco.c) Conservación de las hoyas, conductos vistos ó sub terráneos para el riego del arbolado, pozos de registro  y demás 

obras com plem entarias.
A r t íc u l o  5 .°

Flantadón *
Los trabajos de plantación del arbolado y jardines comprende:a) La adquisición, preparación previa, arranque del c ria dero y transporte  al sitio correspondiente de los árboles, a r bustos y p lantas de todas clases que fuere necesario plantar 

de nuevo.ó) Preparación del terreno , plantación de los árboles, a r bustos y .p lantas de todas clases y colocación de la caja de defensa del árbol ó de los tutores, construcción ó revestimiento de hoyas.
c) Riego, monda y fijación definitiva de asiento de los á r boles, arbustos y plantas y la lim pia y desinfección de las hoyas.
d) Adquisición y transporte  de tie rras , ú tiles, estiércol ó abonos de todas clases, agua para el riego y demás m ateriales necesarios para verificar la plantación con arreglo ¿ las buenas prácticas de la ag ricu ltu ra .
e) Construcción de terraplenes, macizos, prados y p icados de arríeles ó modificación de los exigientes.f )  Construcción de nuevo, reposición ó modificación de los conductos de riego vistos ó subterráneos, juntam ente con las obras com plem entarias que para el servicio de rie gos convenga establecer ó modificar, á juicio de la Inspección facultativa del contrato.

A r t íc u l o  6 .°
R e p l a n t a c í ó n *

Los trabajos de replantacíón de los árboles, arbustos ó plantas enfermas, decrépitos, m uertos ó desaparecidos, comprende:
a) El arranque y transporte  de los árboles ó plantas que han de sustitu irse  y el de las raíces todas de Jos árboles arrancados, así como el relleno con buenas tie rras  y convenientem ente apisonadas de los hoyos que después, de a rra n cados ellos dejan.
b) Adquisición, arranque del criadero, y transporte  al sitio correspondiente de los árboles v p lantas que han de sustitu ir á los m uertos, decrépitos, enfermos ó desaparecidos.
c) Preparación del terreno , plantación del árbol, arbusto ó planta, colocación de la correspondiente caja de defensa y de tu tores.
d)^ Riego, monda y fijación definitiva del asiento del 

árbol, arbustos ó plantas y la lim pia ó desinfección de las hoyas,e) Adquisición y transporte  d3 tie rras, ú tiles, abonos de todas clases, agua para el riego y demás m ateriales necesarios para verificar la plantación con arreglo á  las buenas prácticas de arboricu lto ra .
f ) r Reconstrucción da las h o jas  y conductos de riego v is tos ó subterráneos, juntam ente con las obras com plem entarias de urbanización que con motivo del arranque de los árboles que se han  repuesto se hubiesen deshecho ó in u tilizado.

A r t íc u l o  7 .°
Transplatación.

Los trabajos de trasplantación de les árboles, arbustos ó p lantas existentes comprende:
a) Preparación y arranque del árbol ó p lanta, y de las raíces inú tiles y relleno y terraplenado conveniente del h u e co que quede, y transporte  de los árboles, arbustos ó plantas que se designen al sitio en que se hayan de p lan tar de nuevo.
b) Preparación del terreno, plantación de los árboles, a r bustos ó plantas arrancadas de los sitios designados, y colocación de la correspondiente caja de defensa ó de tu tores, si así lo exigiesen las condiciones del árbol, y construcción y revestim iento de ho jas.
c) Riego, monda y fijación definitiva del asiento del á r bol, arbusto ó planta.
d) Adquisición y transporte de tierras, útiles, abonos de

todas clases, aguas para el riego y demás materiales necesarios para verificar el arranque, transporte y nueva plantación.e) Reconstrucción de las hoyas y conductos de riegos vistos ó subterráneos, juntamente con las obras complementarias de urbanización que con motivo de los trabajos se hubieren destruido ó inutilizado.
A r t íc u l o  8 .°

Trabajos de arranque ó modificación de obras de urbanización existentes y del árbol.
Cuando los trabajos de plantación, replantación ó estercolamiento ó cambio de tierras en los árboles ó plantas de todas clases, ó los hundimientos del subsuelo lo exigieren, el contratista arrancará por su cuenta y riesgo los guardarruedas, bancos ó poyos de piedra, hierros de todas clases, los bordillos que separen las aceras de los arroyos ó paseos ó calzadas destinadas al paso de carruaje», los afirmados de los paseos para peatones de las grandes plazas ó vías, las hoyas de los árboles y los conductos vistos ó subterráneos de r ie gos, volviendo á reponer ó sustituir, una vez terminada la operación, cualquiera de estas obras del modo y forma que estaban y con las condiciones que tenían.La modificación de líneas de tranvías, kioscos, postes de todas clases, fuentes, conducciones de gas, agua, electricidad ó de cualquiera otra clase, faroles del alumbrado público, el arranque de toda clase de pavimentos en las aceras, empedrados, asfaltados, engravados y afirmados de todas clases «n los arroyos destinados al paso de carruajes, son trabajos que no corren por cuenta y á cargo del contratista, de biendo solamente dar aviso á la Inspección facultativa antes de comenzar la excavación y después de rellenado convenientemente el hueco á juicio de la dicha Inspección á los consiguientes efectos.El contratista vendrá obligado ¿ arrancar los árboles, arbustos y plantas de todas clases existentes en las vías públicas en estado de vida para la supresión ó modificación de jardines ó líneas de árboles, dejando el terreno conveniente- mente explanado á la rasante que por la Inspección del contrato se fije,

A r t íc u l o  9 .®
Desmontes y terraplenes.

Los desmontes y terraplenes que habrán de ejecutarse serán los que exijan la buena construcción y  perfecta ejecución de los distintos trabajos y la necesidad de que queden todos ellos á la correspondiente rasante que se señalara en la localidad al contratista.En ello se entenderá también comprendidos la demolición de obras existentes que convenga destruir y  el morimiemto de tierras que origine la regularización de la rasante.
A r t í c u l o  10.

Reservas por parte del Muninipio.
El Ex?mo. Ayuntamiento se reserva el derecho de ejecutar por sus operarios aquellos trabajos que la Oficina facultativa declarase ser de necesidad.El contratista vendrá obligado, si así se le ordenare, á transportar por su cuenta y á utilizar con los correspondientes trabajos de plantación ó replantación de árboles, arbustos y plantas de todas clases existentes en los criaderos, jardines ó terrenos de propiedad del Municipio, el estiércol que le proporcionen las caballerizas ó dependencias correspondientes y el agua necesaria, en cuyos casos los precios unitarios de los trabajos en los que se empleen los árboles, plantas, arbustos ó estiércol de propiedad del Municipio, se tendrá en cuenta el descuento de los valores de dichos m ateriales al aplicaren las relaciones valoradas de los trabajos los correspondientes precios unitarios que figuran en el presupuesto de contrata; igualmente consentirá que por terceras personas ajenas á la contrata se ejecuten aquellos trabajos de ensajo ó experimentación que se crean convenientes, así como también á quedarse, mediante aplicación del correspondiente precio, con los árboles ó plantas de cualquier clase que fueren arrancados de las vías y jardines y no u t il izaré el Municipio.

A r t í c u l o  11.
Concesiones por parte del Municipio.

Para el riego de los jardines, firmes y arbolado, el Municipio concederá al contratista, á los precios asignados en el presupuesto, toda cuanta agua de su propiedad pueda ceder; ssí también puede utilizar, mediante abono, si así lo exigieran sus propietarios, toda el agua procedente y sobrante de industrias ó servicios públicos ó particulares que, no siendo nociva á los árboles, pueda utilizarse, á juicio de la Inspec • ción de la contrata, corriendo á su cargo el gasto del agua y del personal necesario para verificar el riego por medio de mangueras, carricubas, regaderas ó por el sistema que, á juicio de la Inspección d é la  contrata, se crea más conveniente, y la distribución del servicio.Asimismo, el contratista se hará cargo de todas las carricubas que de propiedad del Municipio convenga emplear en los servicios de riego, corriendo á su costa su conservación y la reparación de todas las averías que por cualquier concepto en ellas se causen.
C A P I T U L O  I I

M ateriales.
A r t í c u l o  1 2 .

Arboles•
Los árboles destinados á las plantaciones y  replantaciones deberán estar en plena vida, sin defectos ni enfermedades, bien rectos, de cinco á ocho años si son de semilla, y de cuatro á seis si de estaca, con una altura variable, á partir de la corona ó punto del arranque de las raíces, entre 3 á 5 m etros, según la clase; comenzando siempre el ramaje á una altura mínima de 2 ‘5 0  metros; teniendo el tronco, á una a ltura de un metro sobre la corona, un espesor mínimo equivalente á una circunferencia de 15 centímetros de desarrollo.Sa preferirán las clases multiplicadas por semillas, y en su defecto, por estaca; las especies poco vigorosas deberán ser ingertadas.
Procederán de viveros convenientemente condicionados, en los cuales recibirán una disposición adecuada á la forma que en su copa y desarrollo más tarde se les haya de dar.

A r t í c u l o  13.
Oíase de los árboles.

Para las vías públicas se utilizarán las acacias, ailantos, álamos, alerces, alisos, araucarias, arces, árbol de Judea y del Paraíso, catalpas, castaños de India, esterculia ó parasol de China, cinamomos, eucaliptos, fresnos, melias, morales, moscones, nogales, olivos, paulonias, plátanos, sauces, serbales, sóforas del Japón, tejos, tilos, wigandias, olmos, ave- dulces, cerezos, todos ellos én sus diversas variedades.Para jardines, en concepto de árboles ó plantas de gran desarrollo ó de arbustos de hoja permanente y con ñores, abetos, agaves, agracejos, aliaga, aroes, amarantos, aranas,
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zalea, arraclanes o moperas, azufaifos, adelfas ó baladres, 
boj, bambúes, bonetero, cambronero, camelias carpes, ce
dros, cipreses, cistos, cocusbiela, crestas de gallo (amaran
to), quendrobia, enebros (sabinas), espinos, espidistres, fram 
bueso, fénix, grosellero, guazabo, heléchos, jara, lantana, 
laurel, liustertum , lilas, livistonas?, magnolias, mirtos, p a l
mas de iglesia, palmera dactilífera, palmitos, pinos, rosa-c 
les, rothodemdrum, romero, sauces llorones, sequoia, tuli-* 
panero, truanas sencillas ó matizadas, zarzamoras y otros de 
condiciones semejantes, ¿p referir los de hoja permanente.

Debiendo además emplear todos cuantos árboles, arbustos 
ó plantas de otras clases que se indique por el Sr. Alcalde ó 
por la Inspección de la contrata.

A r t íc u l o  14.
Plantas de todas clases para adorno de los jardines.

Las plantas, ya permanentes, ya temporales, herbáceas ó 
leñosas, que han de constituir el adorno de los jardines for
mando macizos, cestas de flores, arrietes, prados, gasones, 
etcétera, deberán estar en plena vida, sin defectos ni enfer
medades y con las condiciones que las hagan á propósito 
para su destino; las gue den flor ó sean escogidas por el color 
de las hojas, tendrán la coloración vigorosa, uniforme y 
apropiada en la combinación que en el adorno se proyecte, 
utilizando todas aquellas plantas que se cultivan en la ac
tualidad con buenos resultados, ó bien aquellas otras que, á 
juicio de la Inspección de la contrata, se crea necesario apro
vechar al objeto de obtener un variado aspecto artístico, ya 
en la clase de la plantación, como en su colorido.

A r t íc u l o  15.
Tierras para las plantaciones.

Las tierras que se empleen para la plantación ó construc
ción de macizas en los jardines no procederán de terrenos 
pantanosos, serán bien homogéneas, con esclusión de pie
dras, cascote y otras materias extrañas que puedan perjudi
car la nutrición del arbolado, conteniendo los elementos 
constitutivos que exija el empleo especial para el cual se des 
tinen, según la calidad de las plantaciones.

A r t íc u l o  16 .
Abonos y aguas para el riego.

El estiércol orgánico procederá de materiales animales ó 
vegetales, susceptibles de descomposición al contacto del 
aire, produciendo el humus ó mantillo, constituyendo una 
masa negra, crasa jr homogénea de tal manera que no pueda 
fácilmente distinguirse la paja ó tallo de las demás materias 
que la componen; el estiércol ha de estar bien fermentado y 
no durante un largo plazo; también puede servir como abo
no las materias que se emplean en el curtido de pieles, mien
tras no se utilicen sino un año después de su fermentación.

Los abonos químicos serán de fabricación reciente, proce
derán de una buena elaboración de materias químicas conve
nientemente dispuestas en cada caso concreto para favorecer 
en el terreno el desarrollo de las raíces de los árboles según 
su clase, empleando abonos fosfatados á los terrenos arcillo
sos y silicios, en general las escorias de desforforación que 
contienen cal y ácido fosfórico y el cloruro de potasa y la kai- 
nita ó el nitrato  de sosa, solos estos elementos ó mezclados 
convenientemente entra sí.

El agua será lo más pura posible, procedente de m anan
tiales ó pozos, sin materias nocivas en disolución ó suspen
sión, y reuniendo todas las condiciones apetecibles para el 
riego, á juicio de la Inspección de la contrata.

A r t íc u l o  17.
Arena y gravilla.

La arena deberá ser de mar, silícea, de grano uniforme y 
dimensiones apropiadas á la c'ase de mezcla que convenga, 
según la fábrica en que se emplee; estará perfectamente lim 
pia y libre de tierras y materias extrañas y apropiada para 
el uso á que se destine, á juicio de la Inspección facultativa, 
que podrá hacer que sea pasada por la zaranda para obte
nerla de las convenientes condiciones, en el caso en que lo 
juzque indispensable.

Para el arreglo de paseos puede utilizarse la gravilla, que 
será de mar, reuniendo las condiciones mismas que la arena 
y siendo de una dimensión uniforme apropiada al uso á que 
se destine.

A r t íc u l o  18.
Cales.

La cal ordinaria será crasa y de la mejor que se suele em
plear en las construcciones ae esta población; se apagará 
echando agua necesaria para convertirla en pasta consisten
te y deberá no presentar en su extinción huecos que denoten 
una mala cochura y aum entar de volumen en una cuarta 
parte por lo menos.

La cal hidráulica que se emplee será crasa y de superior 
calidad, bien cocida, de molido perfectamente fino y sin n in 
gún grano de arcilla ni de sustancias extrañas que la perju
diquen, de fraguado lento y de fabricación esmerada y re
ciente.

A r t í c u l o  1 9 .
CtmmtoB.

F T cemento, del país, estará bien pulverizado, limpio, puro 
y dotado de todas las buenas condiciones que deban exigirse 
en el de esta clase ó procedencia, siendo rechazado desde 
luego al contratista el que de las pruebas que practique la 
Inspección facultativa, si lo creyere necesario, resulte no 
tener á su juicio las expresadas condiciones.

El cemento rápido procederá de los puntos que el Exce 
lentísimo Ayuntamiento tiene acordado aceptar en vista de 
los ensayos practicados.

El cemento portland será de Vallbornnais ó de otra clase 
análoga, pero siempre de buena calidad y apropiado al objeto 
ájque se destina, á juicio de la Inspección facultativa, que po
drá rechazar el que por su procedencia, marca ó condiciones 
no juzgue á propósito para dicho objeto.

A r t íc u l o  20 .
Ladrillos picholinos y demás obras de tierra cocida.

Los ladrillos de todas clases, así como toda obra cocida, se 
compondrán de buena arcilla, estarán bien cocidos y des - 
provistos de granos de cal que puedan ocasionar su rotura 
con la humedad y tendrán el sonido claro que caracterice su 
buena cochura.

Las dimensiones aproximadas de los ladrillos ordinarios 
serán: longitud, de 29 á 30 centímetros; ancho, de 15, y es
pesor, de 4 centímetros; las de los llamados «piebolines», 10 
centímetros de am plitud, y una longitud y grueso igual á la 
de los ladrillos ordinarios; y las de los conocidos con el nom
bre de «rasillas», 30 centímetros de longitud, 15 de anchura 
y 2 de grueso; 'las demás piezas se adaptarán perfectamente 
al uso á que se destinen.

A r t íc u l o  21.
Piedra para mampostería, bordillos, pavimentos, cobijas, boquillas, 

adoquinados, afirmados y bancos.
La piedra para manipostería, bordillos, pavimentos de 

aceras, cobijas, boquillas de imbornal, poyos, guardarrue
das y bancos, será arenisca, compacta, homogénea, dura y

exenta de toda clase de defectos que la hagan, a juicio de la 
Inspección facultativa, impropia para el objeto á que se des 
tiñe; además tendrá el grano Ano, admitiéndose sólo en las 
mampoiterías la de grano medianamente grueso, con tal 
que reúna los otros citados requisitos.

Dicha piedra procederá de las canteras de Montjuieh; pero 
podrá admitirse de cualquier otro punto del país, si el con
tra tis ta  presentase previamente al Jefe de Urbanización y 
Obras muestras de ellas que merezcan su aprobación.

La piedra para el Arme y para los adoquines reunirá las 
condiciones antes indicadas, siendo á ellas aplicables lo di
cho en este artículo; pero su dureza deberá ser mayor que 
la destinada á ser labrada, y, al efecto, estará dotada de las 
buenas circunstancias de las mejores que para materiales de 
aquella clase sum inistran l&s canteras de Montjuieh, ó de 
los sities de donde se extrae la piedra que constituye el em
pedrado ya existente en-la vía que convenga realizar un tra 
bajo cualquiera.

A r t íc u l o  22 .
Cascote y tierra blanca para firme de los paseos.

El cascote para el firme de los paseos para peatones se ob
tendrá machacando los trozos de-ladrillo, piedra y demás 
productos del derribo de edificios, después de limpios y li
bres de tierras y materias extrañas, debiendo reducirlos al 
hacer el machaqueo al tamaño mínimo de 3 centímetros.

La tierra  blanca se extraerá triturando y pasando por una 
zaranda fina la parte de dichos productos que es susceptible 
de pulverizarse con facilidad; ambos materiales reunirán 
condiciones análogas á las de los que suele emplear el Muni
cipio, y no se emplearán en obras, si la Inspección faculta
tiva lo hallase faltos de dichas condiciones.

A r t íc u l o  2 3 .
Madera.

La madera que se emplee en los medios auxiliares de los 
correspondientes trabajos procederá de árboles sanos, cor
tados en la plenitud de su vida y cuando durmieren, no con
teniendo nudos ni defectos que la hagan inservible para los 
usos á que se destine, teniendo las dimensiones apropiadas 
¿ ellos.

A r t íc u l o  24 .
Hierros.

El hierro que S8 emplee en los medios auxiliares de los 
correspondientes trabajos será dulce, maleable, sin contener 
grietas ni defectos que lo hagan inservible á los usos á que 
se destine, teniendo las dimensiones y forma apropiada 
para olio.

A r t íc u l o  2 5 .
Pinturas.

La p in tura y demás elementos para ellos suplementarios 
reunirá todas aquellas condiciones que la hagan aceptable, 
á juicio de la Inspección de la contrata, á los usos á que se 
destinen, estando los colores bien molidos y conveniente
mente mezclados con buen aceite de linaza.

C A P Í T U L O  I I I  
M odo de ejecución  de las ob ras.

A r t íc u l o  2 6 .
Preparación ds las plantas en los criaderos.

Los árboles, arbustos y plantas de (todas clases destinados 
á la nueva plantación, á reemplazar los que existen muertos 
ó desaparecido, ó’á renovar una antigua plantación caduca 
y sin condiciones da vida, serán inspeccionados en los vive
ros ó criaderos de buena calidad en la tierra, abundante rie
go y bien entendida labor, á juicio de la Inspección faculta
tiva, en los que sufrirán una preparación previa á su planta
ción, verificando trasplantes y podas; los resalvos ó vásta- 
gos y las ramas chuponas deberán ser cortadas en la prim a
vera, de manera que el tronco crezca regularmente, sin tener 
las ramas muy juntas.

Deben ser trasplantados en el criadero ó vivero más d8 
una vez, á juicio de la Inspección de la contrata, antes de su 
definitiva plantación, al objeto de poder verificar la poda de 
las raíces gruesas, determinando así la producción de las 
raíces cortas horizontales ú oblicuas y de una gran cantidad 
de raíces finas ó cabellera.

A r t íc u l o  27.
Emplazamiento de los árboles.

Los árboles se plantarán á lo largo de las vías públicas, 
en las plazas, burladeros y en el sitio que previamente ss in 
dique por la Inspección de la contrata, en la forma y de la 
manera como se satisfagan debidamente las condiciones de 
vialidad y del suelo, separándolos de las fachadas de las ca
sas y de los bordillos que limiten los andenes de las calzadas 
ó arrojos destinados á los carruajes á las distancias que pre
viamente se fijarán por dicha Inspección.

También se indicará por la misma la distancia que en una 
sola línea ó en varias líneas paralelas ó concéntricas han de 
separar entre sí los árboles en vista de su desarrollo, en la 
forma que convenga dar á su copa, naturaleza del suelo y 
condiciones del aire y de la luz.

En los jardines se indicarán por la Inspección facultativa 
el modo y forma como se colocarán los árboles sueltos, las 
masas de arbustos ó de plantas, los dibujos de los picados de 
los arrietes y la combinación de los colores en las plantas de 
jard ín  para formar macizos artísticos.

A r tíc u lo  2 8 .
Elección de especies.

La elección de especies, que serán las que indique el Exce
lentísimo Sr. Alcalde ó la Dirección facultativa, dependerá 
del ancho de la calle y de las aceras, de la naturaleza y com
posición del suelo y de las condiciones particulares de orien
tación, de altura de casas y de la estética, siendo de una 
misma especie los de un determinado tra jecto  de calle, va
riando las especies que se adopten en una vía cuando el a n 
cho de ella y las dimensiones de una plaza lo permitan por 
existir varias líneas de árboles, pudienáo ser las centrales 
de copa extensa, piram idal y redondeada la de los exteriores, 
empleando además árboles de tonos diversos en las hojas.

A r t íc u l o  2 9 .
Arranques de los árboles de los criaderos ó de los sitios 

donde exis an plantados que convenga arrancar.
El arranque de los árboles y arbustos del criadero se veri

ficará, después de una selección hecha por la Inspección fa
cultativa de la contrata, teniendo el suelo un conveniente 
grado de humedad y con una tem peratura poco elevada, 
siempre superior á 0 grados, abriendo una zanja circular de 
un metro á un metro y medio de diámetro, conveniente
mente honda para dejar al descubierto todas las raíces sin 
deteriorarlas, especialmente la cabellera y raíces horizonta
les, quedando luego enterrados en espera de su transporte.

A r t íc u l o  3 0 .
Transporte.

El transporte, si la distancia es corta, á juicio de la In s 
pección facultativa de la contrata, ó sea de manera que ei

¡ un mismo día puedan los árboles, arbustos ó plantas trans- 
| portarse del criadero al sitio donde hayan de plantarse, se 
| podrá verificar llevando sus raíces al descubierto, de forma 
¡ que ni ellas, ni las ramas, ni el tronco, puedan sufrir dete- 
| rioro, rotura ni golpe alguno; pero si la distancia fuese con- 
| siderable y hubiese necesidad de practicar algún transbordo 
| de carro ó ferrocarril, se protegerán las raíces, tronco y 

ramas de la intemperie y de los golpes por medio de envol
turas convenientemente preparadas de paja, esparto, cáñamo 
ú otra m ateria análoga y conveniente.

En cualquier caso se utilizará este sistema en el transpor
te de la» coniferas y plantas de hoja persistente, y, en gene
ral, de todas las plantas que sus condiciones así io exijan.

En el caso de no ser plantados inmediatamente, se depo
sitarán en un terreno desmenuzable y fresco con las pre
cauciones que se tomen de ordinario para la definitiva plan
tación.

A r t íc u l o  31.
Preparación del suelo.

En las vías públicas, cuando convenga hacer nuevas plan
taciones, si hay que construir terraplén, éste se hará sobre 
poniendo al terreno natural tierra franca ó normal, de color 
amarillo moreno, conteniendo poca cal, de consistencia me
dia, es decir, poco arcillosa, compacta y pastosa, siendo 
arcilla silícea ó silícea arcillosa; si el suelo estuviese ya á 
rasante, constituido por terraplén de materias ajenas á la 
vida de los árboles, se han de hacer zanjas de unos 2 metros 
á un lado y á otro de la futura línea á que han de estar los 
árboles y de una profundidad media de T50 metros, relle
nándolos de tierra franca ó tie rra  normal, procurando que 
no exista especialmente cañería alguna de gas en la zanja 
que se abra, ordenando, por tanto, re tirar las que tal vez 
existieren.

A r t íc u l o  32.
Epoca de la plantación y replantación.

Las plantaciones se verificarán en la época más conve
niente á cada especie de plantas, siendo, en general, desde la 
caída de las hojas hasta que se inicie la primavera, en la que 
retoñan los árboles, ó sea desde los primeros días del mes de 
Noviembre hasta primeros de Marzo, siendo los terrenos h ú 
medos y compactos en los que se han de verificar últim a
mente las plantaciones, para evitar que se pudran las raíces 
con la persistente humedad del invierno.

A r t íc u l o  33.
Arranque y modificación de obras de urbanización existentes 

por causa del arranque ó plantación del arbolado,
En las calles donde existiesen obras de urbanización ó 

hubiere establecidos servicios públicos ó particulares y fue
se necesario hacer excavaciones para el arranque ó p lan ta
ción de árboles ó plantas de cualquier clase, el contratista 
arrancará los guardarruedas, bancos ó poyos de piedra, hierro 
ó de  ̂otras clases, los bordillos, los afirmados de los paseos 
destinados á peatones ó andenes de las aceras, las hoyas de 
los árboles, los conductores subterráneos de riego de los á r
boles en la longitud ó superficie que fuere necesario, á juicio 
de la Inspección facultativa, procurando que no se deterioren 
los materiales que componen dichas obras ó servicios, guar
dándolos convenientemente hasta su reposición, después de 
rellenado convenientemente el hueco que se hubiere practi- 
cado. r

Dará aviso á la Inspección facultativa cuando con los tra 
bajos de arranque ó plantación hubiere necesidad de modifi
car líneas ds tranvías, fuentes, kioscos, postes de todas cla
ses, conducciones de aguas, gas, electricidad, etc., ó sus ac 
cesorios, pavimentos de aceras, albañales, conductos de aguas 
sucias ó pluviales, empedrados, asfaltados, engravados ó 
afirmados de todas clases de los arroyos destinados al paso 
de carruajes, al objeto de que se modifiquen por quien co
rresponda dichos servicios ú obras. Pasado-el tiempo indis
pensable para practicar los correspondientes trabajos de 
arranque ó plantación de árboles, y así que el contratista 
tenga convenientemente relleno, á juicio de la Inspección fa
cultativa, el hueco producido por la excavación, se avisará 
á quien corresponda para reponer aquellos servicios que se 
hubieren modificado ó destruido.

A r t íc u l o  34.
Modo de verificar la plantación ó replantación del arbolado.

Preparado el suelo con la debida anticipación, se verifica
rá la apertura de los hoyos, á poder ser, algunos días antes 
de la plantación, con objeto de airear el suelo, dando á di
chos hoyos la forma de cubo perfecto de un metro de lado, 
dejando las tierras provinientes de la excavación, á derecha 
é izquierda, en montones de igual volumen, emplazados en 
la dirección del que ha de seguir el arbolado.

Se prepararán las raíces del árbol cercenando de un golpe 
seco las que estén quebradas ó deterioradas, de tal suerte 
que todas presenten en sus extremidades una sección fresca, 
y unida de modo que el árbol, al colocarse en su hoyo, el cor
te repose bien sobre el suelo; se suprimirán las ramas mal 
colocadas ó inútiles, evitando el cortar el extremo de las 
guías ó partes superiores de las ramas que se dejen; se remo
jarán las raíces en el momento de su plantación con una pa
pilla compuesta de arcilla desleída en agua y junto de es
tiércol por partes iguales, á la que se añade por litro un gra
mo de sulfato de hierro en disolución.

Se procederá luego ¿ la colocación del árbol, procurando 
que esté en situación bien vertical y que las raíces reposen 
completamente en el fondo del hoyo, sobre un pequeño mon» 
tícuio d8 tierra bien desmenuzable, poniendo el cuello del 
tronco al nivel del paseo, rellenando el hoyo con tierra pro
cedente de la escavación, y si ésta fuese de mala calidad, con 
tierra de buena calidad, desmenuzable, homogénea y con los 
elementos constitutivos apropiados á la elase del árbol ó 
planta, bien seca, con la correspondiente cantidad de estiér
col natural, á razón del número de cestos estiércoles por me
tro cúbico de tierya, según la clase y calidad de la planta ó 
árbol, entre 5 y 10; se procurará que la tierra se introduzca 
bien entre las raíces, sin que ellas varíen de la dirección que 
tenían antes del arranque, á cuyo objeto se apisonará bien 
alrededor del árbol, dejando luego una cubeta ú hoya próxi
mamente y alrededor del tronco para recoger el agua que se 
emplea en el riego, con lo cual se procurará el aplanamiento 
¿el terreno, su adherencia á las raíces y el relleno perfecto 
de las cavidades que tal vez puedan quedar entre ellas.

Algún tiempo después de hecha la plantación ó replanta
ción se procederá á la fijación definitiva del asiento de los 
árboles ó plantas, de modo que queden bien verticales y si
guiendo las alineaciones que previamente se hubieren fijado, 
operación que hará con sumo cuidado, sin lesionar raíces ni 
troncos.

A rtículo  35.
Precauciones en las replantaciones y enderezamientos.

Cuando la plantación se haga en sitios donde la planta
ción general se hubiese hecho unos siete a$ós antes, ningu
na precaución especial deberá tomarse, ni aun necesidad ha
brá de preparar el terreno con buena tierra, si la 'plantación 
estaba en buenas condiciones de vida.



1200 29 Diciembre 1907 Gaceta de Madrid.—Núm 363
Caap.úo la replantación se haga  en sitio donde la p lan ta  • j 

eión 7enga más de siete años, ó, á ju ic io  de la  Inspección fa
c u lta tiv a , la  tie r ra  estuviese m ñecionada por escapes de gas ¡ 
persisten tes ú otras causas, y en general, cuando tengan que 
p¿*ntar*>e ¿rbotes jóvenes en tre  arboles viejos, de copa ex 
tensa y tronco de regu lar diám entro, para ev itar el defecto 
del aire y de la luz y que las raíces de los árboles vecinos les 
p erm ita  una vegetación defectuosa, además de cam biar la 
t ie r ra  alrededor del tronco se sup rim irán  las raíces de los 
árboles que invadan ei terreno  destinado á los jóvenes, h a 
ciendo, ea consecuencia, un escamondo perfecto de ellas. ,

En general, cuando en una plantación se encuentran árbo
les decrépitos ó enfermos, de los cuales, aun en el caso de 
buena cu ltu ra , no pueda prosperar la vegetación de un  modo 
lozano, es conveniente su reemplazo completo por árboles 
jóvenes; las operaciones todas de renovación se practicarán  
de igual m anera que una nueva plantación; pero al p reparar 
el terreno  se arrancarán  por completo todas las raíces y se 
h a rá  ui¡a renovación completa del suelo, poniendo en su l u 
g a r  tie rra  nueva.

Ea los casos ce que se produzcan inclinaciones ó hund i
m ientos en los árboles y sea necesario enderezarlos, se hará  
la  operación, ya á la mano, ya con los útiles y herram ien tas 
convenientes, pero tom ando para ello las precauciones que 
sean convenientes, al objeto de no m olestar la vida del árbol 
n i perjudicar á su desarrollo ni lozanía.

A r t í c u l o  36.
Resguardo de los árboles.

Los árboles jóvenes recién plantados se les protegerá por 
m edio de unas cajas de m adera ó armazones de h ierro  de 
unos dos m etros de long itud  sobre el terreno, conveniente
m ente sujetos en el suelo, y de una sección capaz para envol
ver el t-onco del árbol sin que se produzcan rozamientos; 
tend rán  análogas condiciones que los que existen para res
guardo  de árboles del Ensanche de esta ciudad; en todos los 
casos dichos resguardos serán consistente*, bien trabajados 
y  reuniendo todas las condiciones para el uso á que se d esti
nan  y que determ ine la Inspección del con tra to .

A r t í c u l o  37.
Jardines.

En ei caso de que conviniera la construcción ó modifica 
ción de un ja rd ín , estas operaciones com prenderán los des
m ontes y terraplenes necesario* á ejecutar en cualqu ier épo
ca del año del arranque ó modificación de las obras de urba 
nizaeión que tel vez hubiere existentes, en lo cual se tendrá 
pres n ta 1j dispuesto en ios artícu los 8.° y 33 de e*te pliego 
sobre la plantación de toda clase que convenga hacer, para 
cuya operación se tendrá  en cuenta lo expuesto en los co 
re sp o n d ien te s  artícu los referentes &1 arbolado y relativo* al 
arranque , á su adquisición, transporte , colocación y p lan ta
ción propiam ente dicha, con sus operaciones auxiliares, pro 
curando que la á plantaciones estén convenientem ente dis- 
pu¿st*s, form ando grupos ó macizos de aspecto artístico .

Ei espacio libre de superficie alabeada no ocupado por 
los arbustos se protegerá de gasón ó césped, y en los sitios 
que convenga se constru irán  cestos bordeados por p lantas 
herbáceas de hojas coloreadas ó de flores de una m ism a espe
cie, ó de espacies varias, alternando regularm ente, ai objeto 
de obtener efectos artísticos, cuyas p lan tas se cam biarán á 
lo menos dos vecos al año.

A b t í c u l o  3  8.
Reposición de las obras de urbanización que se hubieren arrancado

ó modificado.
Una vez te rm inada la operación de arranque ó de p lan ta

ción del árbol, se rellenará el hueco con tie rra  procedente 
de ia excavación ó con o tra  de buena calidad que ei contra 
t is ta  se proporcione por su cuenta, efectuándolo por tonga
das de un espesor máximo aproxim adam ente de 30 centím e
tros, que se apisonarán y regarán  convenientem ente pa~a 
ev itar que se produzcan asientos perjudiciales, reponiendo 
los guardarruedas, bancos de todas clases, bordillos, hoyas 
para el riego de los árboles, conductos subterráneos del r ie 
go del arbolado, el afirmado del paseo empleando el m aterial 
arrancado que fuese aprovechable ó sustituyéndolo por otro 
nuevo de las condiciones que reuniese el que fué ar/ancado , 
a ju ic io  de la Inspección de la con tra ta .

Verificado convenientem ente el relleno, ¿ ju ic io  d é la  I n s 
pección de la contra ta , avisará para que, por quien corres
ponda, se rehagan las obras de urbanización ó los servicios 
que hubiesen sido modificados y que no viene obligado á re 
poner el con tra tis ta .

A r t íc u l o  39 .
Morteros ó mezclas.

El m ortero h idráu lico  estará form ado por cal h id ráu lica 
y arena, con el agua correspondiente, m anipulando á brizo  
con la batidera y cuidando de que en su composición entren 
250 kilogram os de cal por cada m etro cúbico de arena.

En las obras de fábrica de ladrillo  se usará mezcla de ce
m ento lento y arena para las bóvedas y sardinales en lad ri
llados, y la  de cal h idráu lica y arena para los m ures.

B ichos m ateriales se em plearán por partes iguales para la 
p rim era mezcla, y en sus proporciones antes indicadas para 
la  segunda.

En los revoques y enlucidos se em plearán mezclas de ce
m ento y arena para los m uros y contrarroscas de la cloaca y 
demás obras. Sus proporciones y clases serán indicadas &1 
co n tra tis ta  por la  Iaspeeción facu ltativa, según sean los usos 
¿ que hayan de destinarse.

Todas las mezclas se harán  con el m ayor esmero y se u s a 
rá n  con aquellas precauciones que exija la  naturaleza de los 
elem entos que la constituyan .

A btícíjlo  4 0 .
Fábrica de ladrillo.

La fábrica de ladrillo  se constru irá  con todo el esmero que 
requ irre  la  de esta cías*, y  al efecto se m ojará el m ateria l 
antes de usarlo y s i sen tarán  sobre hiladas sobre un  tendel 
de m ortero, de un espesor aproxim adam ente de 4 ¿ 6  m il í
m etros, haciéndolo m ediante la presión necesaria para venir 
i  ocupar su posición definitiva. Todas las líneas de hiladas 
de ladrillos sarán rectas y  paralelas, y éstos se colocarán de 
m o lo  que l&s ju n tas  transversales de cada hilada co rrespon
dan a ' centro  de los ladrillos de la  inm ediata, y que todos 
queden en p ’anos verticales y paralelos.

Eí m ortero , que se hará  en la fábrica de ladrillo , será h i 
d ráu lico .

El espesor de las ju n ta s  de hiladas será aproxim adam ente 
de 4 ¿ 6  m ilím etros, medido en el in tradós, cusndo se tra te  
¿e bóvedas de roseg.

A r t íc u l o  41 .
Firmes de ¡os posto» destinados á peatones.

El afirmado de los paseos destinados a peatones se cons- i 
tru irá n  en Ja form a que se hacen para el M unicipio, y al 
efecto se apisonará bien el te rreno, dándole la  cu rva tu ra  
tran sv ersa l correspondiente; se extenderá luego sobr e el m is 
jmo una capa de cascote de 10 cen tím etros de espesor y se 
p&fc&ra sobre ella un rodillo com presor, al que hará recorrer <

toda la superficie, previos los riegos necesarios, continuando 
la  com presión has^a obtener una m asa com pacta y uniform e, 
á juicio de la Inspección facu lta tiva , llegado cuyo caso se 
extenderá una capa de tie rra  blanca, de un  espesor conve
niente, sobre la cual, después de regada, se volverá á pasar 
el cilindro ha*td quo el firme quede con una superficie com 
pintam ente lisa y pí-rfsetam ente consolidada, sin asperezas 
ni saliente alguno de cascajo ó piedra. Iguales operaciones 
se p racticarán  en los sitios en que se hubiera arrancado el 
afirmado para el arranque ó plantación de un  árbol, previo 
conveniente relleno de la, hoya ó escavación, á juicio de la 
Inspección f&euitativa.

A r t íc u l o  42.
Conservación y  repotación de los afirmados de los paseos.

Siem pre que por la Inspección facultativa se ordene al con
tra t is ta  el arreglo de los afirmados de los paseos de las vías 
citadas en el a r t .  3.° ó en las calles que al efecto tam bién se 
le designasen, se practicará repicando bien la superficie s u 
perior del afirmado hasta  dejarla con gran  cantidad de aspe 
rezas ó pequeños huecos, rellenando los más profundos con 
cascote ó productos procedentes de derribos de edificios, con 
venientem ente machacados, para dejarlos á una dim ensión 
m axim a de 3 centím etros, y después, bien regada la superite 
cié dtd trozo de paseo que te  hubiese de a rreg la r, se pasará 
el rodillo compresor para su apisonam iento, se cubrirá  de 
tie rra  blanca obtenida tr itu ran d o  y pasando por la zaranda 
la parte  susceptible de pulverización de los productos de de 
rribo* mencionados y regándola convenientem ente se apiso 
nará  con el rodillo; verificando, finalm ente, todas las demás 
operaciones que se citan  en la construcción de afirmados, 
procurando quede lu*go una superficie bien lisa, com prim i
da y con la sección transversal indicada por la  Inspecc ón 
facultativa.

A r t íc u l o  43.
Reposición de bordillos.

Una vez rellenada la hoya ó la excavación hecha en la tie 
r ra  para el arranque, p lantación ó enderezamiento tíe un  á r
bol, se procederá á reponer con todo esmero los boriillo s que 
se hubieren arrancado, perfectam ente alineados y de modo 
que sus caras supsrio rts  queden en el plano general de las 
fechas j  paseos; usará para su trabazón mezcla de cemen
to del país y arena, y sus ju n ta s  tendrán  un espesor aproxi
mado de un centím etro y se rellenará con lechada de ce
mento rápido del país.

Si al a rran car el bordillo, alguna da las piezas que lo cons
tituye, por* áus malas condiciones de conservación se in u t i 
lizase, ¿ ju ic io  de ia Inspección de la contra ta , de ts l modo 
que fuese imposible su repa.ación, se su stitu irá  con otra 
pieza que afecte Ja m ism a form a y sección de las piezas colo 
cadas de 35 c-n tím etros de a ltu ra , de una longitud varia  
ble, pero en n ingún caso inferior ¿ 70 centím etros, con sus 
caras superior y an terio r en toda la parte  visible, más 4 ó 5 
centím etros de a ltu ra , labrada con el ta llan te  bujarda, ha 
cien 1o que sus superficies queden com pletam ente planas, sin 
adm itirse n ingún  alabeo; todas las aristas se sacarán con el 
cincel, y las caras verticales menores se lab rarán , en los 10 
centím etros superiores de su a ltu ra , lo mismo que la  poste
rior, de unos 8 centím etros; la cara inferior se sacará á gol
pe de mazo, pero de modo que su plano medio quede sensi
blemente paralelo al de la superior, y que resulten  á él p e r
pendiculares las caías de punta, y la vérnoste que ha de que
dar adosada al paseo ó acera.

A r t íc u l o  44.
Colocación de nuevo ó reposición de bancos y guardarruedas.

Siempre que el Exorno. A yuntam iento lo acordase, vendrá 
obligado á colocar de nuevo bancos en los paseos, en Jas 
mism as condiciones qua los existentes en las demás vías p u 
blicas en las que estuvieren ya colocados; además el contra 
tis ta , una vez term inada la operación del relleno del hueco 
ó excavación necesaria para el arranque ó para la  p la n ta 
ción del árbol, vendrá tam bién obligado á reponer ó colocar 
de nuevo las guardarruedas ó bancos que se hubiesen p re 
viam ente arrancado, de m anera que queden en el mismo s i
tio y form a como estaban.

En el ceso que por las condiciones en que se encontraban 
en el momento del arranque se deteriorasen de m anera que, 
á juicio de la Inspección, de la  contra ta , tuviesen que eer re 
puestos en todo ó parte , se ha rá  utilizando piezas hechas de 
nuevo y á propósito para el uso á que se destine, con las con 
diciones precisas de ser del mismo m aterial, forma, labra y 
dimensiones, y quedar fijos ó em potrados en el suelo de un 
modo conveniente.

A r t íc u l o  45.
Construcción de nuevo, reposición ó reparación de los condudos

subterráneos ó vistos de todas clases para el riego del arbolado.
Siempre que el Excmo. A yuntam iento  lo acordase deberá 

el con tra tista  construid de nuevo, en los sitios donde no exis
tieren, _conductos de riego, ya viétos, ya subterráneos, en las 
condiciones que tienen los que ya existen ó con aquéllos que 
de nuevo se le im pusieren; debiendo además, un a  vez ulti. 
mada la operación del relleno de huecos procedentes del 
arranque ó plantación, á reponer, en el modo y form a que 
ten ían  los conductos subterráneos ó vistos para ei riego del 
arbolado, ya sean estos himples, "zanjas abiertas en el suelo 
ó revestidas de cualquier form a y condiciones; la reposición 
se hará de modo que, sin causar daños á las raíces de los á r 
boles, cum plan perfectam ente lo* conductos el servicio á que 
están destinados, sean análogos á los que existen en forma, 
dimensiones y m aterial.

Siempre que por cualquier causa no funcionase un conduc
to de riego, deberá el contratista?proced^r á su lim pia de un 
modo conveniente, reponiendo e l'm ateria l que esté "averiado, 
y practicando, á juicio de la  Inspección de la  contra ta , cuan
tos traba j••■s sean necesarios para su buen funcionam iento.

A r t íc u l o  46.
Royas de los árboles.

Para facilitar el riego se co n stru irá  a lre led o r de cada 
árbol una hoya, que en ios sities que convenga sea revestida 
en su perím etro de ladrillos colocados en tabiques, con arre  
glo á lo que sobre el p a rticu la r se acostum bra en las que ya 
existen y a las instrucciones que por la  Inspección de la  con
tra ta  se le com unicarán al con tra tis ta .

Siempre que los trabajos de replantación, trasp lan tación  
ó conservación del arbolado ú otras causas exigieren la des
trucc ión  de las hoyas, deberán rehacerse ta n  pronto  como 
se pueda, en la  m ism a form a y condiciones que ten ían , á 
no ser que o tra  cosa se le ordene por la  Inspección de la con
tra ta .

A r t íc u l o  47.
Poda del arbolado.

Esta operación se hará  de modo qus sirva  para obtener un  
buen tronco, alto , derecho y robusto, para regu lar el des
arro llo  del árbol y que su copa esté relacionada con el se rv i
cio que ha  de presta r, de m anera que, produciendo som bra, 
adopte forma agradable en consonancia al desarrollo ob liga
do por las construcciones inm ediatas y servicio que le afecta

d irectam ente, haciendo que sus ram as más inferiores estén 
una a ltu ra  superior á la de los candelabros de la  ilum ina
ción, ó sea del suelo ¿ unos 4 ó 5 m etros de a ltu ra  m ínim a, 
según la clase de árboles, y en la  parte  correspondiente á los 
alam bres conductores de la  electricidad de los tranv ías, t e 
léfonos, telégrafos, etc,, unos 50 centím etros sobre ellos, y 
no cargando nada de la  copa sobre las fachadas de los ed i
ficios, desarrollándose con preferencia hacia el centro de los 
arroyos ó paseos.

L& poda de los árboles ha de em pezar ya en el plantel, en 
sus prim eros anos de plantación; consistirá, después que el 
árbol haya arraigado, crecido y adquirido cierta  fuerza, s im 
plem ente en m antener el equilibrio de las ram as co n s titu ti
vas de la copa y asegurar su desarrollo, descopando, en tresa
cando las ram illas laterales, en especial las chuponas, de 
ta l modo que la guía p rincipal quede sola, derecha y sin  
n inguna o tra  ram a que pueda perjud icarla  ó im pedir que 
se dilate.

La poda de los árboles en el período de form ación de su  
copa se hará  de modo que tenga una agradable form a y bue
na constitución, quitándole á casco las ram as tragonas y 
mal colocadas en el tronco, las que cruzan sobre las demás, 
las secas ó dañadas, las ju n ta s  en una m ism a vertical y las 
que pueden perjudicar una regu la r disposición de la copa.

La poda de los árboles formados definitivam ente h a  de 
tender á favorecer su desarrollo norm al ó á m antenerlo el 
may or tiempo posible en su forma, oponiéndose al desguar- 
necim iento ó desnudez de las ram as m edias, lo que se obtie
ne suprim iendo el alargam iento  de las ram as superiores, de 
modo que se conserve una buena vegetación en la  parte  
media.

Los cortes de la  poda deban ser rasos, lo más cerca posible 
de la  yema, sin dañarla , de una m anera que no queden uñas 
en ninguno da ellos, y si se hiciesen en medio de ram as ó r e 
bajando el tayo ó tronco se h a rán  de un modo algo sesgado 
por ju n to  alguna yema para que brote; no se detendrá el 
sgua de las liuvias ni la hum edad del rocío; facilitando al 
mismo tiempo la cicatrización de las heridas por medio del 
crecim iento de la albura  y expansiones verticales que lo han  
de verificar; el corte de las ram as se cubrirá  con un b e tún  
de pez caliente ó de o tra  m ateria que [evite en absoluto la  
penetración de la  hum edad.

En la poda se p rocurará además co rta r las bolas, fru tos, 
escrecencias ó todo cuanto no solamente produzca m al as
pecto ó daño al árbol, sino lo que tam bién cause perjuicios á 
la salud pública ó á la comodidad del vecindario.

Se entienSe per operación com plem entaria de la  p ó d a la  
corta de bolas, frutos, sem illas y demás accesorios de los á r 
boles que convenga q u ita r, así como tam bién la corta de 
ram as en pleno estado de vida que por cualquier m otivo 
convenga y así lo acuerde el Excmo. A yuntam iento, ap lican
do al efecto en estas operaciones los correspondientes precios 
que en el presupuesto se les asignan.

A r t íc u l o  4 8 .
Precauciones y  garantías durante la poda.

Los operarios que ejecuten  la  poda tend rán  qu8 ser esper
tes, ágiles y conocedores del oficio, para p rac tica r de u n  
modo debido los correspondientes trabajos, garantizando la  
vida del árbol y la U rm a y buen desarrollo de su copa, no 
pudiendo subir á los árboles después de una lluvia n i de 
fuertes heladas; u ta rá n  de aparatos que los garan tice  una 
conveniente seguridad eu el trabejo .

A ntes de comenzar el trabajo  de poda deberán acred ita r 
su oficio presentando á la  A lcaldía un  certificado del A lcal
de de la población en donde ejerzan ta l oficio, debiendo ade*» 
más ser reconocidos por un  Médico m unicipal que atestigüe 
no paiecan enfermedad crónica, pudiendo ser despedido por 
la Inspección da la  con tra ta  cualquier podador que no rea li
ce los trabajos de poda en las debidas condiciones.

Además ei con tra tista  deberá duran te los trabajos de poda 
g a ra n tir  cum plidam ente la  seguridad de los transeún tes por 
todos los medies que al efecto le surg iera sus conocim ientos 
y práctica en el trabajo, así como tam bién á. los servicios 
públiecs de todas clases establecidos en las vías y  ¿ las p ro 
piedades particu lares d^ cualquier clase que sean.

A r t íc u l o  4 9 .
Leña y  ramaje procedentes de la poda y  del espurgo de árboles 

y  plantas.
La lena y ram aje procedentes de la poda y del espurgo de 

los árboles y plantas, así como la  leña y ram aje de los árbo 
les arrancados por cualquier m otivo, ya enfermos, m uertos 
ó en plena vida, será entregada por el con tra tista  y deposi
tada á disposición del Municipio en los almacenes ó puntos 
que al efecto se le designarán por la  Inspección facu lta tiva , 
para que pueda ser em pleada en los servicios m unicipales 
correspondientes.

A r t íc u l o  50.
Troncos, raíces y  ramas importantes.

E l tronco y las ram as im portan tes de los árboles y p lantas 
de todas clases que se arranquen  de la vía pública, m uertos, 
para ser sustitu idos, ó vivos, por cum plim entar acuerdos 
del Exemo. A yuntam iento para su desaparición to ta l de la  
vía pública, quedarán á favor del co n tra tis ta , m ediante el 
abono de la cantidad que se consigna en el presupuesto co
rrespondiente, pudiendo, sin em bargo, el Excmo. A yun ta
m iento, siem pre que le convenga, u tiliza r directam ente d i
chos troncos, en cuyo caso serán transportados por cuenta 
del con tra tista  á los sitios que previam ente se le designe, 
m ediante el abono &1 co n tra tis ta  de la  cantidad que para  
tran sp o rta r se indica en el presupuesto.

A r t íc u l o  51.
Riegos.

Este servicio comprende las operaciones necesarias de ca r
ga, transporte  y descarga del agua necesaria para  dar á cada 
árbol ó p lan ta  de cualquier clase por medio de carricubas, 
aljibes portátiles, m angueras, regadoras, agua corrien te , 
vista ó por conductos ú o tro medio que por la  Inspección fa
cu lta tiva  se ordene, el agua necesaria para su conservación 
y desarrollo, que se detendrá ó em balsará en las hoyas abiete 
tas alrededor y jun to  á su tronco y en los cuarteles ó tab le
ros de los jard ines que al efecto se hagan .

El riego sb verificará duran te todo el año, á excepción, en 
invierno, en los días de heladas, con una frecuencia ta l de
pendiente de la  calidad del terreno , de la  tem p era tu ra  y de 
la  clasa del árbol, siendo el plazovmáxim o en general en tre  
dos riegos en las clases más sensuales de doce días para los 
plátanos, alisos y álamos; para los fresnos, castaños y tilos 
de quince días, y de veinticinco días para los aroes, olmos, 
paulonias, acacias, enebros y o tros de sus clases sim ilares; 
en las demás clases se fijará según sus condiciones, pero 
siem pre se p rocu rará  que el árbol, sin que adolezca de fa lta  
del agua necesaria para su n u tric ión  pierfecta, tam poco te n 
ga un  exceso que pudra sus raíces.

La cantidad de agua em pleada en cada ríéígó v aria rá  según 
la  edad del árbol, el cubo de t ie r ra  ocupado por las raíces ó 
porosidad ó estado existente de hum edad de la  tie rra , siendo 
la  cantidad de agua invertida p ara  el riego de cada árbol por 
term ino medio de 250 litro s .
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El riego no será muy activo en los árboles recién plantados.
En los parterres de los jardines de las plazas se verificará «1 riego por medio de mangueras.El riego de les firmes de Jos paseos se practicará por medio de carricubas en los días en que no verifique el riego general de las vías por medio de mangueras á cargo del Municipio, utilizando para este servicio las carricubas de pro - piedad del Municipio, cuyo transporte, guía y conservación correrá á cargo del contratista, atemperando siempre la im portancia de dicho servicio al estado de humedad de la at • mósfera y á las instrucciones que al efecto le dará la Inspec - ción de la contrata, cuyo servicio lo practicará en el piazo que Ja Inspección facultativa le ordene._ El agua que para el riego será adquirida por cuenta y  riesgo del contratista, ya de las Compañías y Sociedades que la suministran en la actualidad, ó bien extrayéndola de loa manantiales, pozos, aljibes ó de los puntos y en la forma que a juicio de la Inspección de la contrata se crea más conveniente, pero teniéndose siempre entendido que el agua ha de ser potable y sin materias nocivas en suspensión ó disolución, y no sea procedente de encharcamientos ni de industrias que la modifiquen en el sentido de ser nociva á la vida del arbolado ó á la salud del vecindario.
E n  el caso que, á juicio de la Inspección de la contrata, se crea indispensable tomar el agua utilizando las bocas, contadores ó medios auxiliares que, establecidos en la vía pública, son de propiedad del Municipio, viene obligado el contratista á reponer por su cuenta y riesgo todos cuantos desperfectos, á juicio de la Inspección de la contrata, haya causado.

A rtículo  52.
Ordenes de servicio de riego en los paseos.

" Los trabajos de riegos en los afirmados de los paseos se ejecutarán atemperándose á las instrucciones que la Inspec * ción de la contrata tenga á bien dar al contratista respecto al plazo que para verificarlos se le señale.En los casos señalados como urgentes ó extraordinarios en los afirmados de los paseos y de los gasones de los parterres habrá de verificar dichas operaciones dentro de las seis horas de ordenado, pasado cuyo plazo sin practicar los ser - vicios se llevará á cabo por administración y á cargo del contratista.
A rtículo  53 .

Construcción y  lim pia de las hoyas de los árboles y  de los lagos 
ó depósitos de aguas en los jardines.

Las hoyas que después de plantados los árboles se harán al pie y junto á &u tronto para el riego serán temporales ó permanentes, las primeras abiertas antes de verificar el r ie go, rellenándolas de nuevo después de verificada tal operación; las permanentes estarán, á poder ser, recubiertas lateralmente con un tabique de ladrillo junto á las paredes con cemento y afectarán formas circulares ó rectangulares con ligera pendiente en su fondo en dirección á los extremos de las raíces y un espación ó cavidad para unos 400 litros de agua, cantidad máxima.
Momentos antes de verificar el riego y, en general, después de cada lluvia ó siempre que en las hoyas haya inmundicias, tierras, escombros ó agua putrefacta ó embalsada que no se embeba en el terreno, se procederá á la limpia hasta dejarlas en las debidas condiciones de porosidad, cabida y servicio.
El contratista viene obligado, si se lo ordena la Inspección de la contrata, á la limpia de los lagos, cascadas, conductos de agua, etc., ya sea corriente, ja  embalsada, tomando al efecto cuantas precauciones sean necesarias, desinfectando el lodo y materiales que se recojan, tr&nporiándolos sin que se vierta á los sitios que la Inspección de la contrata le designe.

A r t í c u l o  5 4 .
Estercolamiento de terrenos en donde están plantados los árboles y  plantas de todas clases.

Siempre que convenga, á juicio de la Inspección de la contrata, en la época del año para ello más oportuna, ss proce- cederá á introducir en el terreno estiércol ó abono químico apropiado á las condiciones del mismo y á la clase del árbol «ó planta con objeto de prolongar su existencia y contribuir ájsu lozanía; tal operación se practicará sin cortar ni perjudicar las raíces, haciendo alrededor del árbol ó planta una «excavación de un metro de radio mínimo de una profundi dad media de 80 centímetros, en 3a que se eshará unos 800 litros de agua, que tendrá en disolución unos 800 gramos de sulfato de hierro, volviendo á rellenar el hueco con la tierra cavada, limpia de las piedras y materiales perjudiciales á la vida de las plantas, en la cual se mezclará convenientemente de 3 á 5 cestos de estiércol de caballería ó bien abono artificia l que, á juicio de la Inspección facultativa, mejor convenga , verificando luego dos ó tres riegos copiosos, y cuando ya esté bien empapada la tierra se rellenará por completo, extendiendo luego una capa de tierra blanca de la que se u t iliza para hacer afirmados, abriendo la hoya permanente de riego, si así conviniere.Si existiese escape de gas al pie del árbol ó la tierra fuese de mala calidad ó no apropiada para la vida del árbol, antes de verificar las operaciones antes citadas se extraerá todo cuanto pueda perjudicar la vida del árbol, sustituyéndolo con tierra natural mezclada convenientemente con estiércol en  la proporción de seis cestos por metro cúbico de tierra.Cuando el terreno esté muy empobrecido se empleará el nitrato de ncsz, i  razón de un gramo per litro ce agua, ó el fosfato dé amoníaco á razón de dos gramos por litro de agua .que se vierta de 50 á 100 litros por metro cúbico de tierra ¿removida, verificando luego de dos á cuatro riegos durante cada uno de los messs siguientes al de la operación citada.
A r t í c u l o  55.

Enfermedades del arbolado y  medios de evitarlas.
Los parásitos vegetales, en especial el musgo y liqúenes que indican un estado anémico del árbol, se harán desaparecer por me dio de lavados y de raspaduras enérgicas, dando á las partes atacadas una capa de cal desleída, á la cual se agregará un a veinteava parte de jugo de tabaco y dos granos de sulfató\de hierro por litro de líquido.Los insectos nocivos que atacan las hojas se harán desaparecer sacudien do las hojas por la mañana temprano y que mando los insec'tos, aidos ó crias que caigan en el suelo, ó bien en ciertas especies de vegetales por aspersión y lavado de las ramas y hoj’as con agua en disolución de 1 á 2 por 1.000 de sublimado ó pM ducto líquido que sin ser nocivo al árbol lo despoje de los parásitos, lavando también el tronco y  ramas con lysol al 4 por 100 ó petróleo emulsionado.Los insectos n ocivos a s í  como sus larvas, nidos y  demás que atacan la corteza formando galerías que interceptan la circulación de la savia, se harán desaparecer levantando la corteza en la parte atacada sin llegar á descubrir la altura, introduciendo un alambre encorvado que pueda destruir las larvas en el interior y sacarlas al exterior, procediendo luego á inyectar a las cavidades disolución de tabaco concentrada q lechada de cal ó sulfato de hierro disuelto en agua;

análogas operaciones se harán en las raíces cuando en ellas existan insectos, procurando previamente dejarlas al descubierto.
Las heridas por accidentes casuales ó debidas á la malevolencia, ó bien por podas mal hechas ó arranque violento de ramas, deben curarse cuando simplemente producen un daño en la piel, procediéndose á un raspado de toda la parte dañada, sin llegar á la altura, lavándolo todo con una solución de tanino á 4 por 100, ó de sulfato de cobre á 3 por 100, cu briéndolo luego con una capa de pez; cuando la herida es profunda y forma una cavidad que afecte al interior del tronco, además de practicar la operación antes citada, se rellenará la cavidad con mortero de cemento ó bien con pez en el que exista una disolución de sulfato de hierro para garantizarla contra la humedad, evitando con ello la descomposición del tejido leñe so.

A rtículo  56.
Medios para evitar la fa lta  de vita lidad de los árboles.

Se evitará en la conservación del árbol un exceso ó un defecto en el riego, usa poda defectuosa ó muy frecuente, los esmoches excesivos, que generalmente producen úlceras ó cañes.
Se facilitarán los principios nutritivos del suelo, dando al terreno el estiércol necesario después de cambiar la tierra que existe al rededor del árbol, sustituyéndola por tierra nueva.
Se procurará una constante limpia en las hoyas para el riego, en especial de aguas procedentes de industrias, dándoles durante el año las necesarias cavadas y el riego de sulfato de hierro al 3 por 100 cuando convenga, ajuicio de la Inspección de la contrata.

A rtículo  57.
Gasones de los ja rd in es.

Se entiende por tal las partes de los jardines sembrados de hierbas ó plantas, más ó menos finas y extendidas, que forman una superficie completamente cubierta de verde; á los correspondientes efectos, también se entiende como tal los cestos bordeados de arriete ó festones llenos de plantas floridas ó de hojas caducas ó permanentes de variados colores ó matices que sirven de adorno artístico.
En ellos se practicará del modo debido las correspondientes operaciones de conservación, como son, después de preparado convenientemente el terreno, la siembra ó plantación en primavera y en otoño, los riegos, la siega durante el verano, unas cinco ó seis veces, ó sea desde Abril á Septiembre, la limpia consistente en el arranque de hierbas nocivas y de todos los elementos que perjudiquen la vida y buen aspecto de la plantación.
En los macizos de flores se tendrá presente todo cuanto se refiere á la conservación de las plantas, recibiendo la tierra cada año en las varias veces que se ha de cambiar de planta un trabajo de cava y estercolamiento conveniente.Las plantas destinadas á la decoración deberán escogerse antes de su floreación, procurando en su colocación que formen grupos bien dispuestos, manteniendo una determinada proporción entre las diversas variedades de clases, dimensiones y colores.

A rtículo  58.
Arranque y  enderezamiento de los árboles.

Por causa de muerte de un árbol, ó porque el Municipio acuerde el arranque de los árboles, arbustos ó plantas en plena vida y el enderezamiento, se procederá por el contratista al arranque y transporte inmediato de los árboles, troncos y ramas muertas, ó de los que estando en plena vida tengan que arrancarse de los sitios en que están plantados para su transplante, sin que al contratista le sea permitido depositarlos después de arrancarlos en la vía pública más que el preciso tiempo para proceder á su carga.En el caso de que no retire los productos del arranque en el plazo que se le fije por la Inspección de la contrata, se procederá á su retiro por admiñistreción y á costa y riesgo del contratista.
Las raíces que queden después de arrancados los árboles se extirparán completamente en un radio á lo menos de 2 metros alrededor del sitio en donde estuvo el tronco y á 1‘25 metros de profundidad, siendo las raíces igualmente extraídas de la vía pública sin pérdida de tiempo, dejando luego el hoyo bien terraplenado por capas sucesivas frecuentemente apisonadas y á la correspondiente rasante del paseo, recomponiendo y reponiendo á su vez los trabajos ú obras que se hubiesen arrancado ó modificado y hubiesen tal vez sido afectadas, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.°Todo cuanto se haga de un modo defectuoso se subsanará por administración á cargo del contratista.

A rtícu lo  59.
Precauciones durante la poda y  arranque de los árboles.

El contratista deberá durante la operación de la poda, del arranque, nueva plantación, enderezamiento, etc., de los árboles, emplear todas cuantas precauciones sean necesarias para no causar daños ni perjuicios á las personas, á las propiedades, á los árboles vecinos y áxlas obras de urbanización de toda clase existentes en la vía pública.A su costa se colocarán señales bien visibles que impidan el tránsito público en el preciso momento de verificar la correspondiente operación, asistiendo al acto algún agente su balterno de la Autoridad, el cual velará para que se cumplan todas las disposiciones de policía referentes á ello, siendo el contratista responsable personalmente de todos los daños y accidentes de cualquier ciase que se produzcan.
A rtículo  60.

Transportes de materiales nuevos y  viejos*
Los transportes de toda cíase de materiales serán á cuenta y riesgo del contratista, empleando al efecto carros de conveniente solidez, caballerías de fuerza relacionada con el tra - bajo que se ha de realizar y conductores diestros en el manejo y guía de las caballerías; llevarán una marcha constante y regular; no pararán durante las horas de trabajo más que para la carga y descarga, no siendo abonable el tiempo que pierdan en los herrajes de las caballerías, reconocimientos, etcétera.
Los carros y sus atalajes satisfarán las condiciones generales impuestas á los demás servicios municipales; cuando hayan de transportarse materias líquidas, estarán perfectamente cerrados, pero siempre lo estarán de un modo conveniente, para evitar el que se desparramen por la vía pública las tierras, hojas secas y demás materiales que se transporten. ^

 ̂Cada cam> llevará á los dos lados, bien sujetos y acondicionados, un letrero visible que diga «Servicio municipal.-* Paseos y  arbolado», y  su número de orden, además de la tablilla correspondiente al número de inscripción en el R egistro del Municipio; la capacidad de los carros sefirá tal, que los carros tirado s por una caballería puedan conducir 5/8 de metro cúbico, á Lo menos, de tierra, ó bien de cualquier otro material, que bien prensado tenga un peso equivalente al de 5 octavos de metro embico de tierra franca.Los carromatos pitra Ja conducción de árboles estarán

in stru id o s  exprofesamente para el caso, con la conveniente solidez para soportar un peso máximo de 6 toneladas, cuyos vehículos serán arrastrados por las necesarias caballerías, uncidas de un modo conveniente.
La aplicación de los precios de transporte se hará en vista  de las longitudes que los carros deben recorrer, según el itinerario que fije la Inspección de la contrata para el recorrido de toda clase de vehículos, desde el punto de carga al de descarga, y de retorno, desde el de descarga á nueva carga; no se abonará nada al recorrido de los carros de todas clases que hacen el primer viaje para comparecer al sitio que seles  designe para comenzar el trabajo, ni al recorrido de los carros de todas clases que hagan el último viaje para desde el ultimo punto de descarga vayan al sitio en donde se depositen. Tampoco se abonará nada en concepto de recorrido por los rodillos, pues su importe se incluye en les precios de los trabajos en que intervienen; tampoco se abonarán los transportes de los materiales que, arrancados de las vías públicas, j mquedan á disposición del contratista, por incluir en el pre* ció unitario de adjudicación; finalmente, tampoco se abonará nada por el transporte de toda clase de materiales que el contratista ha de suministrar, por venir el importe del conveniente transporte incluido en el precio unitario.

A rtícu l o  61.
Recogida y  transporte de lodo, arena, tierras, detritus, basuras, hojas secas y  demas materiales no aprovechables.

La recogida y transporte de lodo, arena, tierra, detritus, basuras, hojas secas y demás materiales no aprovechables, tanto liquidas como sólidas, procedentes del barrido de los paseos y de la limpia de las hoyas de los árboles, de los lagos ó cursos de sgua de los jardines públicos ó conductos de riego, se hará á los vertederos públicos que previamente se destinaren. á no ser que convenga al contratista aprovecharlos como abono, en cuyo caso serán transportados á terrenos destinados á explotaciones agrícolas de cualquier ciase y  convenientemente separadas de todo poblado, pudiéndolos usar después de su desinfección ó neutralización.Los itinerarios le serán fijados al contratista por la Inspección facultativa, la cual además fijará las horas y condiciones de su transporte.
No se permitirá al contratista que en la vía pública se queden las hojas, ramas ó frutos caídos de los árboles, ya en la época ordinaria de su caída como en la extraordinaria de grandes vendavales, podas ú otras causas no previstas, cuyos desechos serán recogidos dentro de las veinticuatro horas siguientes á las en que por cualquier causa se produzca su caída, pudiendo ser menor este plazo, á juicio ds la Inspección facultativa, si circunstancias especiales así lo exigiesen.

A rtículo  62.
Trabajos de conservación del arbolado y  jardines en las cuatro

épocas del año.
Sin perjuicio de lo que para el mejor desarrollo del arbolado disponga la Inspección de la contrata, durante las  cuatro épocas del año se practicarán en resumen los siguientes trabajes:
Otoño (Septiembre, Octubre y Noviembre).— Limpia y  desinfección de las hoyas de los árboles, cambio de tierras débiles ó contaminadas, comienzo de la poda y de las plantaciones y replantaciones. (Noviembre). Repaso de los tu tores, caja de defensa, conductos subterráneos de riego, etcétera, limpia de orugas é insectos, estercolamiento ó abonamiento del terreno y conservación de jardines y renuevo ¿de plantas de adorno vinada de los jardines. **Invierno (Diciembre, Enero y Febrero).—Trabajos de estercolamiento ó abonamiento, poda, plantación, trasplantación y replantación. (Todas estas operaciones se practicarán mientras no hubiese heladas.) Desinfección y arreglo de hoyas, arreglos de conductos subterráneos y de la caja de resguardo del arbolado, plantación de gasón para los céspedes y trabajos del suelo, de jardines, plantación de flores para los cestos y adornos de los jardines.
Primavera (Marzo, Abril y Mayo).—Terminación en Marzo de la poda, plantación, transplantación y replantación, lim pia y apertura de nuevo de las hoyas para el riego da los árboles, limpia de las orugas y gérmenes de insectos nocivos que puedan desarrollarse en los troncos, ramas y hojas; corta de las ramas chuponas, mal criadas ó mal dirigidas, em< pleo délos estiércoles químicos y líquidos, facilitando su penetración en el suelo por medio de 4 ó 6 agujeros de 0 50 á 0 60 de profundidad hechos al pie del árbol, sirviéndose de barras cilindricas de hierro, riego conveniente, plantación de flores en los cestos y demás que sirvan para adorno de jardines.
Veranó (Junio, Julio y Agosto).—Cuidado en el desarrollo de las ramas tiernas, en especial de los árbolos recién plantados o en los que lo estén menos de tres años, á fin de mantener el equilibrio en su desarrollo, quitando las ramas chuponas y las enfermas y muertas, riegos frecuentes, preparación de los sitios en donde tengan luego que plantarse arboles nuevos, preparación de los criaderos de los árboles quo tengan que sustituir á los muertos, cavada en el suelo al pie de las plantaciones nuevas, cavada de los prados, de los jardines, con las demás operaciones accesorias y necesarias para una buena conservación, siega de las plantas herbáceas que constituyen los gasones, etc., ete.

CAPÍTULO IV  
Disposiciones generales.

A rtícu lo  63.
Inventario del m ateria l existente en los almacenes, paseos y  vías  

públicas del Ensanche de esta ciudad.
Antes de empezar el contratista los correspondientes trabajos de conservación, en presencia de su facultativo, y de común acuerdo con el facultativo de la oficina de Urbanización y  Obras, encargado de la inspección directa de la contrata, practicará, juntamente con el contratista, otra vez en presencia de su facultativo, un inventario de todo el material existente en los almacenes, paseos y vías públicas del Ensanche de esta ciudad que tenga que ser objeto de la contrata, cuyo, inventario, firmado por duplicado y por todas las personas antes citadas, será el único documento que servirá para fijar las condiciones de la conservación y la correspondiente devolución, en su caso, al Excmo. Ayuntamiento.. De este inventario partirá la cuenta corriente, en la que se detallen las altas y bajas de cada clase de material, útiles y  herramientas; dicha cuenta corriente, que el contratista lie-’ vará al día, será mediante comprobación, visada mensualmente por el Inspector facultativo de la contrata, con el conforme del contratista y de su facultativo.

- ÁRTíouLa 64.
D estin o  de5 ¡os útiles y  herramientas en sév ie io  de los operarios 

d é la s  brigadas de conservación.
Todos los útiles y herramientas existentes en los almacenes y en uso de las brigadas actuales de conservación, incluso las carricubas de riego de firmes y arbolados que sean n ecesarias, se incautará él contratista, el cual viene obligado §
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conservar y reparar, devolviéndolas en el mismo estado y en la misma cantidad el día en que se dé por terminada la contrata.

A r t íc u l o  65.
Formalidades previas de la co?iservación de los árboles y  de toda clase de plantas existentes en ¿as vias públicas. 

Una vez adjudicada la subasta, y  antes del comienzo de los correspondientes trabajos, se verificará en presencia del contratista y  de su facultativo u ü  recuento exacto de todos los árboles y  plantas de todas las clases existentes en las vías públicas del Ensanche, mediante una nota firmada por duplicado por el facultativo delegado de la Oficina de Urbanización y Obras encargado de la inspección directa d8 la contrata, del contratista y de su facultativo, en la que conste la clase, número, emplazamiento, edad, estado de vida y conservación, y cuantas condiciones se crean necesarias anotar á ios consiguientes efectos de conservación y demás resultantes de la contrata; de este inventario partirá la cuenta corriente que el contratista llevará ai día, en la que se detallarán las altas y bajas de cada clase de árboles ó plantas existentes en los jardines y vías públicas, con especificación de su estado de vida, sitio de su plantación, modificaciones que sufran y demás detalles que, á juicio de la Inspección facultativa de la contrata, convenga tener presente, siendo v isada mensualmente esta cuenta mediante comprobación por el Inspector facultativo de la contrata.Parr. los efectos de la poda, arranque y transporte se clasificarán los árboles y plantas en cuatro categorías: primero, árboles plantados un año antes del comienzo de los trabajos de conservación; segundo, árboles plantados entre más de un año y menos de seis; tercero, árboles plantados en un plazo de más de seis años y menor de quince; y, por último, cuarto, árboles plantados de más de quince años.Para los efectos de los trabajos de conservación y reposición, se clasificarán los árboles y plantas en cuatro grupos ó ca tego rías : 1.°, árboles en plena vida, sin tara ni daño alguno sustancial ó constitucional importante que afecte de un modo directo su naturaleza; 2.°, árboles con defectos sustanciales ó constitucionales que, sin afectar de un modo directo á su vida, sea necesario practicar ciertos trabajos para asegurar su perfecto desarrollo de un modo conforme; 3.°, árboles anémicos ó faltos de vida, en los que conviene practicar, ya de momento, ya periódicamente, operaciones de cierta importancia para asegurar su perfecto desarrollo; y 4.°, árboles decrépitos, en los cuales, ya por su vejez, ya por sus malas condiciones de naturaleza ó del medio en que viven, es conveniente su arranque y sustitución por otro de igual clase ó de otra diferente, á juicio del Sr. Alcalde ó de la Inspección de la contrata que los puedan sustituir con ventaja.Respecto á los jardines, para los efectos de conservación, se clasificarán en jardines con macizos de plantas ó arbustos de lioja perenne; en jard ines con corbeilles, cestos, etc., con flores ó plantas de hojas de matices uniformes ó variadas, y en prados, pelusas sin plantío alguno ó con plantas aisladas; las plantas de todas clases existentes en los jardines se inventariarán en la misma forma que se hará para los árboles plantados en las vías públicas.
A r t íc u l o  66.

Formalidades previas de la conservación de los afirmadosy dm ás obras.
Una vez adjudicada la subasta, y antes de comenzar los trabajos de conservación de los afirmados y demás obras existentes en las vías públicas y que viene obligado á conservar el contratista, se verificará de común acuerdo por parte del Delegado de la Oficina de Urbanización y Obras y el contratista. y en presencia de su facultativo, una medición, en la qua pondránsu conformidad, de todos los paseos afirmados de las vías públicas, plazas y jardines del Ensanche de esta ciudad, y que según la contrata viene obligado el contratista  á conservar; igualmente, y  en la misma forma, se verificará un recuento de las hoyas de los árboles, bancos de todas clases, guardarruedas, conductos de riego, cajas de resguardo de los árboles, y demás obras existentes en las vías públicas, que afectan directamente al servicio de conservación dél arbolado de los paseos y de los jardines, haciendo constar su estado de conservación, condiciones y modo y forma como se ha de practicar la conservación.

A r t íc u l o  67.
Personal que á cargo del contratista ha de verificar los trabajos á que se refiere esta contrata.
El personal todo que, á cargo del contratista, ha de practicar los trabajos á que se refiere esta contrata, en especial los jardineros, podad ores, albañiles y demás operarios de trabajos especiales, deberán tener la necesaria aptitud y reunir aquellas condiciones que son indispensables para un buen trabajo; siendo el contratista responsable de los daños y perjuicios que aquéllos causaren, en cualquier caso, al arbolado, viandantes, propiedades públicas ó privadas, obras de urbanización existentes en las vías públicas, etc., pudien do la Inspección proponer en cualquier momento la separación de un operario que no reúna condiciones de aptitud para el trabajo ó cometa durante el servicio actos punibles de cualquier clase.Ei contratista viene obligado á aceptar los servicios del personal que en la actualidad constituye la brigada de conservación de firmes y arbolado, si lo solicitare, pudiendo separar en cualquier momento á los individuos de dicho personal que no resulten aptos para los trabajos que realizan.

A r t íc u l o  68V 
Titiles, herramientas y medios auxiliares.

Será obligación del contratista, sin perjuicio de lo indicado en el art. 64, el adquirir y emplear de su cuenta toda clase de maquinas, herramientas, útiles y medios auxiliares necesarios para el buen cumplimiento de la contrata; todos bien acondicionados, no podrá el contratista dejarlos en la vía pública más que el tiempo preciso para su empleo.
A r t íc u l o  6 9 .

Acopio é inspección del material de todas clases.
Antes del comienzo de los trabajos fijará el contratista loa criaderos en que permanentemente existirán los planteles de todas clases, en los que á su costa y riesgo criará todos los árboles, arbustos y plantas necesarios para la nueva planta; ción y reposición del arbolado y de los jardines de las vias y plazas del Ensanche; además de la constante inspección que por parte de la Oficina de Urbanización y. Obrás se ejercerá en ellos, en todo lo referente á las previas operaciones de arranque que en todas las plantas conviene ejecutad, se designará y señalará ademas convenientemente, en la época oportuna, las plantas qué hayan de servir pata la  plantfcciój^ y su destino y modo de ejecutar la operación en el momento' de la plantación de todos los árboles ó plantas para retirar en el plazo que se fije todo cuanto no estuviese en plena vida ó no reuniese las buenas condiciones exigidas en este pliego, o hubiese recibido daño en el transporte ó acarreó.Todos loa défita* materiales, como estiércoles, abono de te

das clases, tierras vegetales, piedras, ladrillos, madera, hierro, cales, cementos, arena, cascajo, tierra blanca y demás estarán acopiados convenientemente para una fácil inspección en almacén ó almacenes que al efecto designará el contratista y tendrá á su cuenta y riesgo, debiendo volverse á reconocer en «1 momento de su empleo, quedando obligado á retirar de su cuenta dentro del plazo que se le fije los que no resultare tener, á juicio de la Inspección facultativa, las convenientes condiciones. Siempre que se cambie el empleo del agua para el riego se reconocerá éste previamente.Eu el caso de no retirar todo cuanto sea rechazado ó admitido en el plazo que al efecto se designe al contratista, se entenderá que renuncia a ello, y podrá desde luego ser recogido y utilizado por la Oficina de Urbanización y Obras en otros servicios de su cargo ajenos á la contrata, si así conviniere, ó será transportado á costa del contratista á los verte- deros públicos.
A r t íc u l o  7 0 .

Productos sobrantes aprovechables.
Las tierras que procedan do las excavaciones y no hayan de aprovecharse en las obras, así como las basuras, barro, hojas, frutos, raíces y ramas secas y, en general, los productos de todas clases que por su naturaleza no sean utilizables, serán transportados por el contratista ¿ los vertederos de escombros ó á terrenos de propiedad particular, cujos dueños lo permitan, con tal que no formen parte de vías públicas en que se halle establecida la circulación, corriendo de cuenta del mismo la correspondiente desinfección, si así lo ordenare la Inspección de la contrata.

A r t íc u l o  71.
Materiales utilizables que no hayan de aprovecharse en las obras.

Todos los materiales que resulten de deshacer las obras existentes ó parezcan al hacer las excavaciones y sean por su naturaleza aprovechables, incluso los árboles que se arranquen en plena vida, á juicio de la Inspección facultativa, así como el ramaje, frutos, raíces y demás de los árboles, arbustos ó plantas de todas clases procedentes de su poda, limpia y arranque, así como todos los accesorios existentes en los jardines y pastos, según lo dispuesto en el art. 49, se rán por el contratista transportados de su cuenta á los puntos que 18 designe la Inspección facultativa, donde quedarán á disposición de quien corresponda, según los casos, ya sea de la Oficina de Urbanización y Obras, ya de las dependencias del Municipio, quienes podrán utilizarlos destinándolos á los usos que convenga; advirtiendo que en el caso de que el contratista no efectuare dicho transporte en el plazo que se le designe por la aludida Inspección, podrá ésta llevarla á cabo á costa d e l;mismo. Los árboles ó plantas que, arrancados muertos, enfermos ó en plena vida, se entreguen al contratista, se hará de ellos cargo mediante abono de su importe, y los transportará á sus costas, dentro de las veinticua- j tro horas de su arranque, al sitio donde le convenga u tili-  i zarlos.
A r t íc u l o  72 .

Precauciones referentes al tránsito publico.
Durante la ejecución de los correspondientes trabajos á que hace referencia este pliego de condiciones, deberá el contratista entorpecer lo menos posible la circulación, y evitar hasta donde pueda molestar al vecindario con las excavaciones abiertas, tierras, materiales ó útiles depositados, poda, arranque de árboles, arreglo de parterres, etc.; quedando en este punto obligado á sujetarse á las prescripciones que con dicho motivo se le hagan por la Inspección facultativa, y á poner las señales y  obstáculos necesarios, pero momentáneos, que indiquen el peligro, verificando cualquier excavación ó poda de arbolado en longitudes de calles que no excedan de 60 metros, y correspondiendo á una sola línea de árboles.

A r t íc u l o  73 .
Precauciones para evitar desgracias y  perjuicios.

Será obligación del contratista adoptar todas cuantas precauciones puedan ser conducentes á evitar desgracias y perjuicios, teniendo además que cumplir las prescripciones de las Ordenanzas municipales y disposiciones vigentes de Policía urbana que puedan tener aplicación á los trabajos d8 que se trata, así como también las disposiciones prescritas en la Real orden del Ministerio de la Gobernación de fecha 6 de Noviembre de 1902, poniendo obstáculos visibles que indiquen el peligro, tanto de día como de noche.
A r t íc u l o  7 4 .

Facultativo competente que el contratista ha de tener al frente de los trabajos.
Para la dirección técnica de toda clases de trabajajos que deba practicar el contratista, éste deberá tener al frente de ellos un facultativo legalmente competente, quien asistirá, y juntamente con el contratista, pondrá su conformidad á las operaciones de inventario y  clasificación, previstos en los artículos 63, 64, 63 y 66, así como á las mediciones y demás trabajos necesarios para la redacción de las cuentas mensuales correspondientes.El contratista comunicará antes de firmar la escritura al Excmo. Sr. Alcalde el nombramiento de dicho facultativo, y no empezará los trabajos antes citados sin haber llenado este requisito.

A r t íc u l o  7 5 ,
Comprobación dél cubo y  estado de los árboles.

A los efectos de la aplicación de precios á la madera de los árboles arrancados, que con arreglo á este pliego de condiciones ha de quedár dé pertenencia del contratista en el momento del arranque de los árboles, se fijará el cubo del árbol y de sus ramas principales, midiendo la altura á partir del suelo ó del cuello de las raíces hasta la horca ó punto formado por el arranque de las más grandes ramas ó la longitud de éstas; la sección media se tomará en la mitad de su longitud, agregando él peso correspondiente unitario de la misma clase, no haciéndose deducción alguna por el estado interior del tronco ni por los defectos ó daños que tal vez existan en su epidermis^ los árboles arrancados y que pu- d iendo ser trasplantados hayan de quedar de propiedad del contratista, se fijará previamente al arranque sus condiciones de vida y demás para la aplicación de precios que habrá de abonarse.
A r tículo  76.

Recuento y medición de los materiales.
Los árboles que se empleen en las plantaciones y replantaciones se contarán antes de ser plantados, al igual que los que se arranquen por estar muertos ó por tenerse que tran«- plantar ó hacer desapareced de la vía pública, haciendo constar antes y  después aé esta operación las correspondientes altas y  bajas que produzcan'en el inventario, al efecto tomado en detallé por manzanas ó calles.Igualmente se contarán diariamente como bajas los árboles y plantas que desaparezcan dé la vía pública.La medición ó recuento de los demás materiales se efectuará antes dé ser empleados, y tan pronto como se haya dado parte de haberse depositado en el sitio donde tuviese

que ser empleado: ¡lo mismo se hará con las materias que tengan que diluirse ó mezclarse antes de'su  definitivo empleo.También se hará, á los consiguientes efectos, una medición previa en el momento del empleo de las tierras, el estiércol, etc., que de propiedad del Municipio tengan que ser empleadas.
A r t íc u l o  77.

Roja de servicio.
A los consiguientes efectos de lo dispuesto en el artículo anterior y demás á que hace referencia, cada mes la Oficina de Urbanización y Obras, en vista de los comprobantes que ella tenga y de los que deberá llevar diariamente la Inspección de la contrata, redactará una detallada hoja de los servicios ejecutados durante este plazo, sirviendo todo ello de base para la redacción de la correspondiente cuenta, en la  que se detalle la clase, número, superficie y demás condiciones en los trabajos ejecutados, con expresión del sitio y prc»- cedencia de los materiales empleados.Dicha hoja deberá ser firmada por el contratista y su facultativo dentro de las cuarenta y ocho horas de su presentación, y una vez firmada, no se le admitirá reclamación a lguna formulada por causa de mayores cantidades de trabajos ejecutados ó de diferencia del modo de apreciación en los trabajos.

A r t íc u l o  78 . '
Plazó'para empezar los trabajos.

El contratista queda obligado á empezar los trabajos que son objeto de esta contrata dentro de los treinta díás siguientes al de la formalización y firma de la escritura correspondiente, durante cuyo plazo de treinta días se tomarán todos los datos necesarios parala formalización y cierre del inventario y clasificaciones citadas en este pliego, así como el reconocimiento y aceptación por parte de la Inspección facu ltativa de la contrata de los sitios que el contratista destine á criaderos y planteles.
A r t í c u l o  79.

Plazo de ejecución de la contrata.
Emplazo de ejecución de la contrata es de cisco años, á partir del día en que comiencen los trabajos, ó sea ¿ los treinta días después de formalizada la escritura y hecho el correspondiente inventario y clasificación de los árboles, plantas de todas clases, útiles y herramientas y medición de la su perficie de afirmados á conservar.Sin embargo, el plazo anterior se supondrá prorrogado por tres años más si ninguna de las partes contratantes lo denuncia antes de los seis últimos meses del plazo de la contrata.

A r t íc u l o  80.
Obligaciones generales del contratista.

Queda obligado el contratista á hacer en general todo cuanto sea necesario para la buena ejecución de los trabajos de conservación, aun cuando no se halle taxativamente expresada en estas condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, se lo ordene la Inspección facultativa.También viene obligado á vigilar que el público no cause daño alguno al arbolado ó plantaciones existentes, así como á las cajas que resguardan los árboles y á todo cuanto afecta al servicio U8 arbolado y jardines, pidiendo al efecto el auxilio de los dependientes de la Autoridad (municipales, guar- dapaseos, peones camineros, etc.), y dando cuenta á la Inspección facultativa de la contrata, á los efectos que estime más pertinentes, sin cuyo requisito, convenientemente comprobado, no cesará la responsibilidad de los daños que en las plantas y árboles y demás objetos de todas clases se observaren.Yiene obligado el licitador á incluir en la proposición una certificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento del pueblo en donde ejerza la industria de arboricultor y floricultor, visada por el Alcalde del mismo, acreditativa de que tiene establecimiento abierto desde más de cinco años, y de que ha prestado y presta servicios de arboricultura y floricultura al Estado, á la Diputación ó á Municipios de poblaciones que sean capitales de provincia ó cabezas de partido, de cuyas Corporaciones ó entidades ha de presentar un  certificado que así lo justifique.Si el desarrollo de los trabajos ó necesidad de adquisición de mayor cantidad de materiales exigiere, á juicio de la Inspección de la contrata, la ejecución de trabajos ó la entrega de cantidades de materiales superiores á las máximas, que, incluso el 20 por 100, está el contratista obligado á facilitar, se pedirá por la Inspección á aquél realice los trabajos ó suministros de materiales, que podrá voluntariamente ejecutar ó entregar, también con sujeción á estas condiciones, el exceso sobre los tipos máximos citados, quedando el Ayuntamiento, si aquél se negare á hacerlo, en libertad de ejecutar ó adquirir dicho exceso, bien sea durante nuevas subastas ó bien en la forma que estime conveniente.Yiene obligado á citar el vivero ó vivero de árboles y  plantas, detallando sus condiciones, superficie, umbráculos, invernaderos y demás construcciones anexas, sitio ó sitios en que existan, clase y calidad del terreno, modo y forma como se presta el servicio de riego y demás circunstancias que crea debe tener en cuenta en donde existan los planteles de todas clases que han de servir para el cumplimiento del contrato, cuyos viveros deberán ser visitados periódicamente, ó siempre que convenga, por la Inspección de la contrata, al objeto de ejercer una inspección de los trabajos in dispensables que en ellos se han de realizar á los efectos do lo dispuesto en este pliego de condiciones.Los árboles, arbustos y plantas de todas clases que se designen para la plantación ó replantación del arbolado y jardines de las vías públicas y plazas del Ensanche, no podrán ser utilizados en otras distintas plantaciones, salvo el caso de que, en vista de su mal desarrollo, sean rechazados por la  Inspección del contrato por no reunir las debidas condiciones para el uso á que se hubieren destinado.El contratista vigilará directamente todos cuantos trabajos se practiquen por los particulares para el adorno de vías públicas en que exista arbolado y sea para el afectado para la instalación, modificación, conservación, cambio de los alambres telegráficos, teléfonos, de transporte de fuerza eléctrica, etc., y en general, de todo conductor aéreo ó subterráneo que afecte directamente á las ramas, tronco ó raíces del arbolado, dando cuenta detallada ó inmediata del daño y da sus causas y condiciones á la Inspección de la contrata.
A r t íc u l o  81.

Condiciones generales para obras públicas.
Además de este pliego especial de condiciones regirán en •ste contrato, en cuanto á él no se oponga y tenga una recta aplicación dentro del carácter y circunstancias de los trabajos, el pliego de condicionas generales para la contratación de obras públicas aprobado por Real orden de 13 de Marzo de 1903.
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A b t íc u l o  82.

Instrucciones sobre contratación de servicios provinciales
y municipales.

Regirán también en esta contrata las disposiciones de la 
Instracción de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales.

A b t íc u l o  8 3 .
Subasta.

La subasta para la adjudicación de los trabajos de conser
vación de jardines, firme de paseos, arbolado y plantación 
del mismo se efectuará con arreglo á la Instrucción citada 
en el artículo anterior, y tendrá efecto en el día, hora y  lu 
gar que se designe en los anuncios que previa y oportuna
mente se publiquen, siendo el Letrado designado para veri
ficar el bastanteo de poderes en esta ciudad, á que se refiere 
el art. 15 de la mencionada Instrucción, D. Luis Serrahíma, 
designado por el Excmo. Apuntamiento, y en Madrid, el 
Letrado que tenga á bien designar la Dirección general de 
Adm inistración del Ministerio de la Gobernación.

A b tío u lo  84.
Cantidad tipo para la subasta.

La cantidad que servirá de tipo para la subasta será de 
837.658 pesetas con 50 céntimos, á que asciende el adjunto 
presupuesto de contrata.

A b t í c u l o  8 5 .
Proposiciones.

Los proposiciones para ser admitidas deberán presentarse 
ajustadas al modelo que va unido á estas condiciones, y en 
cada una de ellas se consignará una cantidad, escrita en le
tra , que no exceda de la que se designe como tipo de subasta 
en el artículo anterior, incluyéndose en ellas, además de los 
documentos que exige el Real decreto sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales, la certificación á que 
se refiere el art, 80, en su párrafo tercero, de este pliego.

Además, dichas proposiciones se atendrán á lo prevenido 
en el Real decreto del Ministerio de Hacienda de 18 de No
viembre de 1904.

A b t íc u l o  86.
Fianza ó depósito provisional.

La fianza ó depósito provisional necesario para poder pre
sentar una proposición cualquiera, será de 8.376 pesetas con 
59 céntimos de peseta, á que asciende el 5 por 100 de la quin
ta  parte del presupuesto de contrata de los trabajos de con
servación.

A b t íc u l o  87 .
Fianza definitiva.

La cantidad que habrá de depositarse por el contratista 
en concepto de fianza definitiva ó depósito de garantía será 
igual al importe del 10 por 100 de la quinta parte de la can
tidad en que le hubiese sido adjudicada la subasta.

A b tíc u lo  88.
Gastos de anuncios y demás que origine la subasta.

" Será obligación del contratista pagar los gastos de anun
cios, escrituras y demás que origine la subasta y la formali- 
zación del contrato.

A b t íc u l o  89.
Transferencias ó cesiones de derechos del rematante.

La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos del re
m atante se podrán efectuar con sujeción á lo prevenido en 

. los artículos 25 y 26 de la Instrucción citada en el art. 82 de 
estas condiciones; pero no se autorizarán por el Ayunta
miento, en el caso de hallarse ya otorgada la escritura ó for- 
malización del contrato, si el contratista, cuando lo solicite, 
no hubiere ejecutado los correspondientes trabajos de con
servación, á lo menos durante diez y ocho meses, á p a rtir 
del día en el que los hubiese comenzado.

A b tíc u lo  90.
Pago de los trabajos.

El pago de los trabajos se efectuará con arreglo á lo que 
resulte de la cuenta mensual que expedirá el Jefe de Urba
nización y Obras al contratista, satisfaciendo el Excelen t i 
mo Ayantamiento el importe de la cuenta correspondiente 
dentro de los dos meses siguientes ai de la fecha de la 
misma.
& La citada cuenta, con el conforme del contratista, se expe
dirá por el facultativo encargado de la inspección directa de 
la contrata, previa comprobación y conformidad del faculta
tivo del contratista de los trabajos ejecutados durante el mes, 
y en ella se aplicarán á las diversas unidades de obra ó t r a 
bajo ejecutado los precios del cuadro correspondiente del 
presupuesto, cuidando de descontar lo que corresponda por 
la  rebaja obtenida en la subasta, deduciendo, además del 
total que arroje la cuenta, las cantidades á que asciende el 
importe de los árboles y plantas arrancados de las vías p ú 
blicas y jardines, muertos, enfermos ó en plena vida, en con
diciones de poder ser plantados de nuevo, que queden á fa
vor del contratista, á los precios asignados en el presupues
to, sin que ellos sufran rebaja ni modificación alguna.

A b t íc u l o  91.
Multas, trabajos á costa del contratista, perjuicios.

La falta de cumplimiento de las Ordenanzas municipales y 
disposiciones de Policía urbana vigentes llevarán consigo al 
contratista la imposición por parte del Ayuntamiento de las 
m ultas que comprendan, con arreglo á las infracciones co
metidas.

Si el contratista no comenzare los trabajos á que se refiere 
este contrato en el plazo citado en el art. 78, podrá el Ayun
tamiento imponerle multas de 25 pesetas por cada día que 
tarde después de transcurrido dicho plazo sin comenzarlas; 
también podrá imponerle m ultas de 25 pesetas por cada día 
que tarde en practicar ó deje pasar sin term inar una opera
ción cualquiera en el plazo que se fije en este pliego ó en el 
que le ordene la Inspección de la contrata.

Además, si no ejecutare los correspondientes trabajos de 
conservación en el modo y forma indicados en este pliego de 
condiciones y siguiendo las buenas prácticas de jardinería y 
arboricuitura, ó empleare materiales que una vez en servi
cio, aunque hubiesen sido previamente reconocidos y admi
tidos, no reuniesen buenas condiciones, ó el trabajo no se 
adaptase al buen cumplimiento del espíritu de la letra del 
pliego de condiciones, vendrá obligado á hacer de nuevo to
dos cuantos trabajos no reuniesen las condiciones apeteci
bles, y á reponer á su costa y riesgo los árboles , arbustos y 
plantas que por su negligencia ó mal cuidado se muriesen, 
ya de los existentes en las vías públicas antes de comenzar 
el servicio, ya de los plantados por él, pudiendo además el 
Municipio efectuar, á costa y riesgo de aquél, cuantos traba
jos y obras sean necesarios en todo cuanto, directa ó indi
rectamente, afecte á la contrata, cuando dicho contratista 
deje de cum plir las órdenes que para realizarlos por su cuen
ta  le sean por dicha Corporación ó par la Inspección de la 
contrata comunicadas, sin perjuicio de exigirle indemniza

ción de daños y perjuicios por los servicios mal ejecutados.
Tanto las multas como los importes de las obras y traba

jos que se realicen por el Ayuntamiento á costa del contra
tista , así como la indemnización de daños y perjuicios, se 
harán efectivas del depósito de garantía, y en su caso de los 
bienes del referido contratista, procediéndose con arrelo y en 
la forma prescrita en el art. 36 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, citada en estas condiciones.

Además, dicho depósito de garantía responderá del estado 
de los útiles, materiales y herramientas que de antemano 
hubiese recibido del Excmo. Ayuntamiento al serle devuel
tos al mismo qna vez expirado el contrato, á tenor de lo dis
puesto en este pliego de condiciones.

A b t íc u l o  92.
Medidas generales que podrá adoptar el Ayuntamiento con motivo 

de las faltas del contratistat
Si el contratista dejase de cumplir lo prevenido en estas 

condiciones, el Ayuntamiento podrá, en general y sin per
juicio de lo anteriormente prescrito, adoptar las medi
das que procedan, teniento en cuenta cuanto resulte apli
cable á esta contrata el pliego de condiciones generales para 
obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo 
de 1904 y la instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre con
tratación de servicios provinciales y municipales, y rescin
dir en último caso la contrata, si las faltas fuesen de ta l na
turaleza que motivasen esta resolución.

A btío u lo  93.
Reclamaciones del contratista.

Si el contratista pidiese aumento de precio de las can ti
dades abonables ó bien indemnización de perjuicios, ó hicie
se en general reclamaciones fundándose en razones que crfe- 
yese más ó menos justificadas, sólo podrá ser atendido cuan
do sus peticiones no estén eñ contraposición con lo preveni
do en el pliego de condiciones generales para obras públicas 
citado en el artículo anterior, procediéndose en este caso con 
arreglo al espíritu de lo que en dicho pliego de condiciones 
se prescribe.

A btíq u lo  94.
Cuestiones entre el Ayuntamiento y d  contratista.

Si con motivo de esta contrata se suscitasen cuestiones en
tre  el Excmo. Ayuntamiento y el contratista, se someterán 
á los Tribunales competentes de esta ciudad, en la forma y 
modo prevenidos en los artículos 32 y siguientes de la Ins
trucción de 24 de Enero dé 1905 para la contratación de ser
vicios provinciales y municipales.

A b t íc u l o  95.
Real decreto de 30 de Junio de 1902.

El contratista dará cumplimiento á lo prescrito en el Real 
decreto de 20  de Junio de 1902, y al efecto formalizará con 
los obreros el correspondient* contrato de^trabajo, en el cual 
habrá de quedar previamente estipulado la duración del 
mismo, los. requisitos para su denuncia é inspección, el n ú 
mero de horas de trabajo y el preeie del jornal. Además, to
das las cuestiones que surjan por incumplimiento de dicho 
contrato se someterán á la Comisión local de Reformas So
ciales, que funcionará como árbitro, presidida por la Auto
ridad gubernativa, contra cuyos laudos podrán utilizarse los 
recursos que establece la ley de Enjuiciamiento civil.

A b tío u lo  96.
Real orden de 8 de Julio de 1902.

El pliego general de condiciones para la contratación de 
obras públicas á que se refiere el a rt. 81, se entenderá adi
cionado con las que se consignan en la Real orden dé 8  de 
Julio de 1902 referentes á los contratos de trabajo, debiendo 
el contratista, por lo tanto, sujetarse á lo que en las condi
ciones de dicha Real orden se prescribe.

Barcelona 31 de Agosto de 1906.=E1 Jefe de la Sección 2.*, 
Ubaldo Iranzo.=V .° B .°= P . Falqués.

ABTÍCULO ADICIONAL
El adjudicatario vendrá obligado á eonceder á sus obreros 

la jornada ordinaria de ocho horas, sin que le faculte para 
reducir el salario asignado á dichos obreros en el presupues
to formulado para la obra en que trabajen .=E i Jefe de la 
Sección 2.a, Ubaldo Iranzo.=V .° B .°=El Jefe de Urbaniza
ción y Obras, P. Falqués.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de^   habitante en la calle de ...... nú 

mero ...... piso ...... bien enterado de las condiciones facul
tativas y económicas y presupuesto que deberán regir en los 
trabajos de conservación de jardines, firmes de paseos y a r- ; 
bolado y plantación y replantación de los mismos, correspon
dientes á las vías y plazas públicas del Ensanche de esta ciu
dad, durante el período de cinco años, con prórroga volun
taria  de tres años, y que además reúne las circunstancias ; 
impuestas en el art. 80 del pliego de condiciones, según lo 
acredita en el certificado adjunto, se compromete á ejecutar 
dichos trabajos, con estricta sujeción á los indicados docu
mentos y condiciones, por la cantidad d e  (aquí la canti- ¡
dad de pesetas y en letra.) i

(Fecha y firma del proponente.) (
b Barcelona 5 de Diciembre de 1907.=E1 A lcalde constitu- i 

cional, Sanllhey,=P. A. del E. A., el Secretario, José Gómez j 
del Castillo. g—2454

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

AVILES
D. Perfecto Infanzón Laura, Juez de primera instancia del 

partido de Avilés.
Hago saber que Doña María Dolores Rodríguez Alvarez, 

mayor de edad, casada, dedicada á las labores de su sexo, y 
vecina de Villalegre, parroquia de Molledo, en este concejo, 
acudió á este Juzgado con un escrito solicitando se declare 
la ausencia en ignorado paradero de su marido D. Manuel 
Menéndez Rodríguez, vecino que fué del concejo de Corvera, 
toda vez no se tuvo ni se tiene noticia del mismo desde que 
se ausentó de este partido judicial para la isla de Cuba hace 
más de diez años.

Tramitado en forma el expediente incoado en virtud  de di
cho escrito, y acreditados los hechos expuestos por la recu
rrente á medio de información testifical, he dictado un auto 
con fecha de hoy declarando judicialmente la ausencia én 
ignorado paradero de D. Manuel Menéndez Rodríguez, y acor
dé se publique esta declaración en la G a c e t a  d é  Ma d b id  y  
en el Boletín oficial de esta provincia para que ¿surta los co
rrespondientes efectos legales dentro de los seis meses des
pués de dicha publicación.

Y para su inserción en los referidos periódicos oficiales li
bro el presente en Avilés á 28 de Noviembre de 1907.t=Per- 
fecto Jn fan zó n ~ E l actuario, Constantino S. Graiño.

X — 2953

BÉJAR
D. José Margarida y Rodríguez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, que se inservará en la G aceta  d s  

Ma d b id  y Boletin ofipial de esta provincia, se cita al vecino 
de Colmenar Eusebio Hernán Ciurana, hoy en ignorado pa- 
rádero, para que el día 25 de Enero próximo, á las t uce, 
comparezca ante, este Juzgado á la celebración del acto de un 
juicio de faltas, procedente del Juzgado municipal de Colme- 
nar, que contra el Eusebio interpuso su convecino Feliciano 
Alonso Gascón, sobre daños; apercibiéndole que si no com
parece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Béjar á 5 de Diciembre de 1907.=José Margarida 
y Rodríguez.=Indaleciq Linares. JO—12473

MADRID—CONGRESO
En virtud  de providencia dictada en 14 del actual por el 

Sr. Juez de primera inscancia del distrito del Congreso de 
esta Corte en autos, á instancia de Banco Hipotecario de Es
paña, contra D. Francisco Melero y Ximeno sobre secuestro, 
se saca á la venta en pública subasta, por el tipo de 40.000 
pesetas, un cortijo llamado del Platero, situado en el partido 
Dehesa de Yeguas, del término de la ciudad de Antequera, 
compuesto de 239 fanegas dé tierra , igual á 152 hectáreas, 
83 áreas, 27 centiáreas; lindante á Oriente y parte Sur con 
tierras y cortijo del Tardón; por Sur con el arroyo de la Ye
dra; á Poniente con dicho arroyo y tierras del cortijo d8 los 
Morrillos y la Dehesa de Yeguas, la Umbría y Valvalújar y el 
arroyo de Majadahonda, y dentro de dichas tierras existe 
una casa de teja; en su extensión superficial mide 1 .0 0 0  me
tros cuadrados.

Cuyo remate deberá tener lugar simultáneamente en la 
sala audiencia dê  este Juzgado y en la del de Antequera el 
30 de Enero próximo, á las dos de su tarde; previniéndose 
que no se adm itirá postura que no cubra las dos terceras 
partes del tipo señalado; que para tom ar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores que lo inten
ten una cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100  de dicho 
tipo; que si se hiciesen posturas iguales, se abrirá nueva lic i
tación entre los dos rematantes; que la consignación del pre
cio se verificará á los ocho días siguientes al de la aprobación 
del remate, y que los títulos de propiedad se han suplido con 
certificación de lo que acerca de ellos resulta en el Registro, 
los cuales se hallarán de manifiesto en la Escribanía del ac
tuario, en donde podrán examinarlos los que deseen intere
sarse en la licitación, y con los que deberán conformarse, sin 
derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 18 de Diciembre de 1907.=V.° B.°=rEl Juez de p ri
mera instancia, R. Cores— El actuario, Guillermo Pé^ez He* 
rrero. X -2956

V1LLAROAYO
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de hoy, dictada en las diligencias de cumplimiento de una 
carta-orden de la Audiencia provincial de Burgos, ha acor
dado se cite á D. Ramón Diez de Ulzurrún, vecino áa Bil
bao, y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 22  de 
Enero próximo, á laa^ once de la mañana, comparezca ante 
dicha Audiencia^ provincial ¿ declarar como testigo en las 
sesiones del juicio oral que han de tener lugar en la causa 
que se sigue contra Leandro Fernández Orive, vecino de 
San Llórente, sobre resistencia.

Y para la citación de dicho testigo, á quien se previene 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere 
con arreglo á la ley, firmo la presente en Villarcayo á 19 de 
Diciembre de 1907.=E1 Secretario, Licenciado Luis Díaz 
Calderón. JO-12511

Juzgados m u n i c i p a l e s .

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i-  

C1°«vn£?ai  de âlta? ?eguid<> «a este Juzgado bajo el num e
ro 2.006 de orden del año actual por hurto  de prendas á Luis 
Anguita contra Victoria Moreno Bruno, se ha acordado se 
cite a estos por medio del presente, en atención á ignorarse 
su actual domicilio ó paradero, para que el día 9  del mes de 
Enero próximo, á las diez horas del mismo, comparezcan 
ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la  
Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que se presenten al acto 

- de-la celebración del juicio, al cual deberán concurrir acom
pañados de los testigos y demás medios de prueba de que in- 
tenten valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parara el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Luis A c u i ta  
Cobo y Victoria Moreno Bruno, expido el presente para su 
inserción en ia  G a c e t a  d e  Ma d b i d , que firmo en Madrid á 
21 de Diciembre de 1907.=V.° B .«=Picón.=B l sfc re tlr io  
suplente, Gregorio Esteban. JO—12456

ANUNCIOS OFICIALES
L a  Española.

B alance de la  C om pañía anón im a.

Comprende las operaciones verificadas desde el dia 1.° de Ener' 
de 1906 hasta el día 31 de Diciembre de 1906.

Pesetas.
ACTIVO

Valores en cartera  .........................
Accionistas.........................................  640
Amortizaciones       8  488 51
Cartera de Inscripciones.........................!! ”  ’ ' 3 4 0 2 5 2 * 5 4
Delegaciones......................................................."
 ...................................................    358‘72
Instalación...............................................    63.509‘6G
Mobiliario    j  213‘l í
Gastos generales  ............. . 1.. 44 888c45
Accidentes....................................................... ]. 7 9 9 5 ‘5 7
Reservas....................    2 000
Acciones en depósito       * [ 35 300
Comisiones......................................................................... 5880-63
V anas cuentas......................................................  29.917‘62

1.410.171‘26
PASIVO -----

C apital.................................................    1.000.000
Depósitos. ................................................. 3 5 i3oo
Inscripciones....................................................... 368.742‘05
Acreedores varios.  ........................................ .. 2  913‘53
Cuentas diversas.................    3]215‘68

1.410.171*2$

Madrid 31 de Diciembre de 1906.= El Administrador in te 
rino, F. L lo r.= V .8 B .°=El Interventor, M. Galiana.

X—2959
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Cfo&sodda oficial d$l dia 28 de Diciembre de 1907% 
comparada tm la del dia anterior.

CAMBIO A£ CORTADO

ffOHDOS PÚ B LICO » =
Día 27. Dia 23

¿Nada perpetra al 4  •/• Intertor.
Serie F> de 50.000 ptas. nominales  82,60 82,60
Idem E. de 25.000 ídem id  82,60 82.60
Idem Dj de 12.500 ídem id   82,80 y  85 82,80 y 85
Idem C, de 5.009 ídem i d . . . ................  • 84,20
Idem 2?, de 2.500 ídem id ...................... 84,25 84,20
Idem A, de 500 ídem id  84,25 y  20 84,20
Idem G y  H, de 100 y  200 ídem id  84,2® 81,15
l a  diferentes series   .............................. 84,20 y  25 84,15 y  20

Deuda al 5 °/% amortizable.
Serie F* de 50.000 ptas. nominales  100,55 100,55
Idem £, de 25.000 ídem id   100,55 100,60
Idem D, de 12.500 ídem id   100,55 100,65-60 y  55
Idem C, de..... 5.000 ídem id .................... 100,55 100,65 y 60
Idem B, de.....2.500 ídem id .................... 100,50 100,05 y  60
Idem A, de........ 500 ídem id ...................  100 55 y  60 100,65 y  60
Ha diferentes series....................  100,55 y  60 100,65 y  60

Bancoi y Seoledadei,
Banco de España, aeciones.....................  464,50 y  465°/0 465% y  454%
Comp.B Arrendataria de Tabacos, ídem. 413% y  412,50 412%
Banco Jtxipotecario de España, ídem. » »
Idem id., cédulas al 4 %  500ptas  101,20 101,20 y 30
ídem id., ídem ai 4 %  100 ídem  » »
Banco de Castilla, acciones....................  » 86%
Banco Hispano Americano, ídem  152% 152%
Banco Español de crédito, ídem . . . . . .  » * 10 3,50

Resumen general d« peseta* asmisales aegeclaéra»

Penda perpetua al 4 per 100 interior................ ................... .... 529.400
Idem id. al 5 por 100 amortizable.............................................. 392.000
¿janeo Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100. .................   56.500
Acciones del Banco de España....................  . ..................   19.500
Idem del Banco Hipotecario de ¿«apaña.  ............................  0.000
Idem del Banco xrispano Americano................................. 35.000
l$em de la compañía Arrendataria de Tabacos....................  7.000

Cambios medies oficíate* sobre plazas e x t r a i fc m ,

Farís. á la vista,  113 412 f Londres, á la Tiata  28,553

B a n c o  de España»
L o g r o ñ o .

H abiéndose extraviado el resgu a rd o  de depósito tran sm i

sible núm. 9.808, expedido por esta sucursal en 18 de Octu
bre de 1905 á favor ae Doña Teresa y D. Pablo Arciniega y 
Alonso, indistintamente, se anuncia al público por segunda 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d b  
M a d b i d  y Bdetin oficial de esta provincia, según determina

el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; advirtien
do que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero 
se expedirá el correspondiente duplicado del citado resguar
do, anulando el primitivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Logroño 12 de Diciembre de 1907.=rEl Secretario, F. Fer
nández. X — 2958

O B S E R V A T O R IO  DE M A D R I D

m e t o e f fe S é g f ie & s s  d e l  98 de D i c i e m b r e  de

M©RAS

¿LTÜBA 
Sal barómetro 
faf acido IVo
aa milímetros

Zeasiia
UasaadaA ssBzeasOR

lú a . Hnmadecida.
iafi

vasas aaacie.
salalive. 9 tía» del vficnB* da! ota!».

II á| le . . . . . . . .  . .  . 695.75 7 2 4.6 5 0 67 N^W.............. Viento.......... Casi despejado. 

Cubierto.§ jj| Mañana....... 697.07 5.5 4.9 6 .2 92 .......... Idem fuerte.

9 de ia mañana . . . . . . . . . . 699.06 5.8 4.3 5.4 80 W N W  . , Brisa fuerte.. Poco nuboso.

18 del día................................ 7C0.I3 8 .8 5 1 4.8 56 W N W .......... Idem . . . . . . . Idem.

8 de la tarde...................... . 701.28 9 1 5.4 4.8 56 ............ Brisa............. Nuboso.

i  de la tarde........................

t  de la noche........................

Temperatura maxima á«l aíra i  la .« . 10 7
Mena mínima, ........... # . 4,1

Diferencia.     ............     6 6
Temperatura máxima al sol, á dos metros de 1$

tk rra .  .........................   , 5 >
Mam id., dentro d*|ona s*í«r*J4e c r i s t a l » » 

Diferencia, ~ »
Temperatura máxima á délo descubierto, Junte 

á ¿a tierra vegetal ó l a b o r a b l e »
mínima ídem.  .............   »

&?fer«s«ia.     »

Velocidad dal viento es las última* vdntieuatra 
horas (ki lómetros), *. P • >

^seüación barométrica ídem (milímetros) .. >
Altura ídem coa respecto á la media anual, i  í&»

nueve horas áe la no cha «     , ____ .. »
Lluvia en las últimas vdmtknatro horas JmiP

metro*)..  ............     «. 0,4
Sol completamente despejado . —   _____, . , . .  >
Sol eatreveiaáo por nubes ó vapores. . .  ___ .. >

Tafea! d« i aséala*! &r «1 df*. »

PARTE NO OFICIAL
P U B L I O A O I O I T I I S

E>E¡ l á

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
.»»» .» »■(. --------

Pesetas. Pesetas.

Nueva ley Electoral, edición económica (foileto)j 0,50 Legislación de Beneficencia general...............  0,50
Idem id. id., comentada por D. José Lon Albareda, Reglamento de Beneficencia particular. ..........  1

y con formularios, en rústica. .................... . 5 Contratación de servicios provinciales y Mu-
Nueva ley de Justicia municipal, edición eco- nieipales........................................... . 1

nómica (folleto)..................................................  0,25 Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenis-
Idem id. de id. id., comentada por D. José Zara- ros de Minas..........  ..................................  . 0,50

goza y con formularios (segunda edición), en Reglamento de la ley de Caza.........  0,25
rústica, 3 pesetas, y en tela. ............. .. 3,50 Programa de oposiciones á la carrera diplo-

E1 policia práctico, en rústica. ...................... 3 mátiea.............................................    0,25
Real decreto reorganizando el Cuerpo de Po- Ley y Reglamento de Alcoholes, en rústica,

licía, con el programa de exámen, en rústica.... 0,50 2 pesetas; en tela......................       2,50
Contestaciones al programa de examen de la Montepío de Médicos titulares......................... 0,50

Policía, en rústica  ..................................... 6 Reglamento de Ferrocarriles secundarios, en
Reglamento del Cuerpo de la Policía, rústica.. 0,60 rústica........................................ .....................  1
Reglamento de Telégrafos, rústica.................... 0,40 Aranceles de Aduanas, primera edición...............  2
Real decreto referente al ingreso en la Admi- Idem de id., segunda edición, con un copioso re-

nistración civil del Estado, en rústica............ 0,25 pertorio alfabético............................ . 3
Real decreto reorganizando la Policia guber- Ley y Reglamento definitivo de la Contribu-

nativa de España, rústica.................... ..........  0,25 oión sobre utilidades . . ........................ . 1
Reglamento para el régimen de la Minería.... 1 Reglamento de la Contribución industrial y
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 0,50 de comercio, en rústica, 2,50; en tela................  3
Novísima legislación de Sanidad: Instrucción Programa para los exámenes de Aspirantes á

general de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo de Secretarios de Ayuntamientos. (Poblacione*
Médicos titulares. — Programa de oposiciones i de menos de 15.000 habitantes.)............................  0,75
para el ingreso en el mismo. — Varias Reales 1 Idem id. id. (Poblaciones de más de 15.000 habi-
órdenes complementarias  .........   * 1 ¡ i t a n t e s . ) . . . .................... ......... ................  1

POLICÍA GUBERNATIVA DE MADRID

Se halla á la venta en la Administración de la Ga
ceta da Madrid. Pontejos, 8, el Real decreto reorga
nizando la Policía gubernativa de Madrid, Reglamen
to de la Escuela de Policía, Convocatoria para cubrir 
las plazas vacantes en el Cuerpo de Vigilancia de Ma
drid y Programa para las oposiciones,

Precio; 50 cénts. de peseta.

l l l l t h t S T i  DE LA COMPAÑIA ARRENDATARIAIHr KlIVIA DE “  6 f l e B T a  DB M A D R ID
v  s» p r m T F .i f . f i  a  A  T E L É F O N O  7 6  

M a t e r i a l  a p r o p i a i d o  p a r a  t r i a b a j i o s  c o m e r c i a l e s

REVISTAS t f  OBRAS ILUSTRADAS X  X  OBRAS DE CIENCIAS 

PERIÓDICOS DIARIOS Y TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOOR PICOS

Pontfjos, núm. 8 ■ — ■ IMPRENTA ■ — i Zetáfono 75

C O N V O C A T O R I A
¡ DB

i ASPIRANTES AL CUERPO DE TELÉGRAFOS
I Y
i P R O G R A M A
i DE LAS ASIGNATURAS QUE SE EXIGEN PARA EL NGRESO

EN EL MISMO POR LA CLASE DE ASPIRANTES 
| (Beilei órdeoei de 6 de No?iembre de 1907, inserta» en la cQaeeti» del dia 7.i

I Precios 40 céntimos.
i

Se vende en la Administración de la «Gaceta de Mufrid», Pontejoa, 8

NOVEDAD INGLESA
¡La Zurcidora Mecánica!

Con este aparato hasta 
un niño puede rápidamen- 
te y  sin igual perfecciónzurcir y remendar- 1 -  W
medias calcetines y  tejí- vLgajjjfl.
dos de todas clases, sean jf iig  
de lana, de algodón, hilo HgjS

N o  d e b e  fa l ta r  e n  H 11 / /
n in g u n a  fa m il ia  l|jt/f,í¡J/ I\ f¡

Se remite libre de gas- fm
tos, previo envío de d i e z  w N l T ;  i »  
p e s e t a s »  j i f

Depósito: Patent Magic 
Weaver, Paseo de Gracia, ¿ M B H pC m Sb H L
9 7 , BARCELONA. V

SANTOS DEL DIA
S an tn Tom an (lanfoiaYitnnf*. aYr.nhi.ann 01 w in vii* .

ESPECTACULOS
REAL.—A las 9.—La Bohemia.
A las 4. —Hansel und Gretel.
ESPAwOL.—A las 9—La famosa Teodora.
A las 4 y 1x2.—La misma,
LARA,—A las 8 y 1|2.—El prestidigitador é Historia de 

Colón (una sección).—El sueño de la Princesa.—Los intere
ses creados (doble).

A las 4 y 1x2.—La cizaña (dos actos).—Matrimonio civil 
(dos actos).


